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COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS

El Presidente designa comisión que acompañe al doctor Raúl Plascencia Villa-
nueva, presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. . . . . . . . . 

El doctor Raúl Plascencia Villanueva, presidente de la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos presenta informe de actividades de ese organismo, correspon-
diente al periodo del 1o. de enero al 31 de diciembre de 2012. . . . . . . . . . . . . . . 

Oficio de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos por el que remite in-
forme de actividades de ese organismo, correspondiente al periodo del 1o. de ene-
ro al 31 de diciembre de 2012. Se turna a las Comisiones de Derechos Humanos
de las Cámaras de Diputados y de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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REPUBLICA FEDERATIVA DE BRASIL

El Presidente se refiere a las víctimas y al gobierno de la República Federativa de
Brasil, por la lamentable tragedia ocurrida en un centro nocturno en la ciudad de
Porto Alegre, el pasado 27 de enero, que provocó la muerte de más de 230 perso-
nas, en su mayoría jóvenes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

AUGUSTO CESAR LEAL ANGULO

El Presidente solicita minuto de silencio en memoria del ex embajador y diputado
Federal a la LVI Legislatura, fallecido el día de ayer, Augusto César Leal Angulo.

REFORMA MIGRATORIA INTEGRAL

El Presidente expresa su reconocimiento al presidente Barack Obama por el pro-
nunciamiento del día 29 de enero de 2013, en el que se reconoce la existencia de
una coyuntura favorable y un mayor acuerdo entre las organizaciones políticas de
los Estados Unidos de América, para proceder a una reforma migratoria integral.

INICIATIVA QUE SE RETIRA

Oficio de la senadora Mariana Gómez del Campo, por el que solicita sea retirada
de los registros parlamentarios la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona los artículos 212 y 217 del Código Penal Federal, presentada en la se-
sión del 16 de enero. Comuníquese a la Cámara de Senadores, retírense y actualí-
cense los registros parlamentarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PERMISO PARA ACEPTAR Y USAR CONDECORACIONES

Oficio de la Secretaría de Gobernación, por el que solicita el permiso constitucio-
nal necesario para que un ciudadano, pueda aceptar y usar la condecoración que le
confiere gobierno extranjero. Se turna a la Comisión de Gobernación de la Cáma-
ra de Diputados, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PERMISOS PARA DESEMPEÑAR EL CARGO 
DE CONSULES HONORARIOS

Dos oficios de la Secretaría de Gobernación, por los que solicita los permisos
constitucionales necesarios para que igual número de ciudadanos, pueda aceptar y
desempeñar el cargo de cónsules honorarios en diversas sedes diplomáticas. Se
turnan a la Comisión de Gobernación de la Cámara de Diputados, para dictamen.

PERMISOS PARA PRESTAR SERVICIOS EN 
REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

Oficio de la Secretaría de Gobernación, por el que solicita los permisos constitu-
cionales necesarios para que tres ciudadanos pueda prestar servicios en diversas
sedes diplomáticas e informa que 14 ciudadanos han dejado de hacerlo. Por lo que
se refiere a los permisos constitucionales se turnan a la Comisión de Gobernación
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de la Cámara de Diputados, y de los ciudadanos que dejan de prestar servicios se
remiten a las Comisiones de Gobernación de la Cámara de Diputados, y de la Cá-
mara de Senadores, para su conocimiento.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ASOCIACION DE PROFESIONALES EN COBRANZA
Y SERVICIOS JURIDICOS

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, relativo a redoblar esfuerzos para
asegurar el cumplimiento de los acuerdos vigentes por los integrantes de la Aso-
ciación de Profesionales en Cobranza y Servicios Jurídicos. Se remite a la Comi-
sión de Economía de la Cámara de Diputados, para su conocimiento. . . . . . . . . . 

REGLAMENTO DE LEY DE NAVEGACION Y COMERCIO MARITIMOS

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, a proposición presentada en la se-
sión del 18 de diciembre de 2012, relativo a la publicación del Reglamento de la
Ley de Navegación y Comercio Marítimos en el Diario Oficial de la Federación.
Se remite a la Comisión de Pesca de la Cámara de Diputados, para su conoci-
miento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PESCA DE CAMARON

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, a proposición presentada en la se-
sión del 20 de diciembre de 2012, para crear un grupo de trabajo con las asociacio-
nes cooperativas y permisionarios de la pesca de camarón del golfo de California y
delta del río Colorado, de Sonora y Baja California. Se remite a las Comisiones de
Marina y Transportes de la Cámara de Diputados, para su conocimiento. . . . . . . 

HOSPITALES DE ESPECIALIDADES MEDICAS

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Senadores, sobre realizar los estudios necesa-
rios enfocados a la construcción de hospitales de especialidades médicas en el país,
a fin de reducir el rezago en la materia. Se remite a la Cámara de Senadores. . . . 

OBJETIVOS DE DESARROLLO DEL MILENIO

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Senadores, sobre un informe detallado y ac-
tualizado de los avances que se tienen en los temas que forman los Objetivos de
Desarrollo del Milenio. Se remite a la Cámara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE QUINTANA ROO

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Senadores, relativo al proyecto en las playas
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Langosta y Tortugas, en Benito Juárez, Quintana Roo. Se remite a la Cámara de
Senadores.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PUEBLOS INDIGENAS

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Senadores, respecto a informar sobre las po-
líticas, programas, acciones y seguimiento en materia de inclusión de integrantes
de pueblos indígenas en el ámbito laboral. Se remite a la Cámara de Senadores. . 

ARMADA DE MEXICO

Oficio de la Secretaría de Gobernación, por el que el Ejecutivo federal solicita la
autorización para permitir la salida de elementos de la Armada de México fuera de
los límites del país, y participar en una visita oficial a la base naval ARC Bolívar,
ubicada en el puerto de Cartagena de Indias, Colombia, del 7 al 9 de febrero de
2013. Se turna a la Comisión de Marina de la Cámara de Senadores. . . . . . . . . . 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite el informe de las con-
trataciones por honorarios que realizan los ejecutores de gasto durante el ejercicio
fiscal 2012, correspondiente al cuarto trimestre, celebradas por la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales. Se remite a las Comisiones de Presupues-
to y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, y a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público de la Cámara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SECRETARIA DE ECONOMIA

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite el cuarto informe tri-
mestral para el ejercicio fiscal 2012, sobre el presupuesto ejercicido a nivel capí-
tulo y concepto de gasto, así como el cumplimiento de metas y objetivos con ba-
se en los indicadores de desempeño de los programas presupuestarios sujetos a
reglas de operación, S y de otros subsidios U, a cargo de la Secretaría de Econo-
mía. Se remite a las Comisiones de Economía, y de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, de la Cámara de Diputados, y a la Comisión de Comercio y Fomento Indus-
trial, de la Cámara de Senadores, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE QUINTANA ROO

Desde su curul el diputado Trinidad Secundino Morales Vargas, se refiere a la
construcción y operación del centro comercial Dragon Mart, en Quintana Roo.. . 

TIEMPOS OFICIALES DE RADIO, TELEVISION Y CINEMATOGRAFIA

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que envía el informe sobre la utili-
zación de los tiempos oficiales de Radio, Televisión y Cinematografía, así como
de los programas y campañas de comunicación social del Gobierno federal, co-
rrespondiente al sexto bimestre de 2012. Se remite a las Comisiones de Radio y
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Televisión, y de Presupuesto y Cuenta Pública, de la Cámara de Diputados, y a la
Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía, de la Cámara de Senadores, pa-
ra su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROGRAMAS DE PROTECCION A MIGRANTES

Oficio del Instituto Nacional de Migración, con el que remite información de ca-
rácter público que contienen los programas de protección a migrantes, así como el
acumulado, correspondiente al cuarto trimestre 2012. Se turna a las Comisiones de
Asuntos Migratorios y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputa-
dos, para su conocimiento, y a la Comisión de Asuntos Migratorios de la Cámara
de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA

Oficio del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, con el que remite
la Memoria Anual del Funcionamiento del Tribunal, correspondiente al ejercicio
fiscal 2012. Se remite a la Dirección General de Servicios de Documentación, In-
formación y Análisis, de la Cámara de Diputados y de la Cámara de Senadores. . 

BANCO DE MEXICO

Dos oficios del Banco de México, con los que remite información sobre el presu-
puesto de esta institución correspondiente al ejercicio de 2012, estructurado en dos
partes: de Gasto Corriente e Inversión en Activos Fijos, e Inversión en Activo Cir-
culante, y la exposición sobre la política monetaria que el Banco de México se ha
propuesto seguir en el ejercicio 2013. Se remiten a las Comisiones de Hacienda y
Crédito Público, y de Presupuesto y Cuenta Pública, de la Cámara de diputados, y
a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, de la Cámara de Senadores, para su
conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADO QUE SOLICITA LICENCIA

Comunicación del diputado Fernando Donato de las Fuentes Hernández, con la
que solicita licencia para separarse de cargo por la cuarta circunscripción. Apro-
bada, comuníquese a la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PERMISOS PARA ACEPTAR Y USAR CONDECORACIONES

Oficio del ciudadano Francisco Arroyo Vieyra y de Gobernación para que el ciu-
dadano José Angel Gurría Treviño con los que se solicitan los permisos constitu-
cionales necesarios para que puedan aceptar y usar las condecoraciones que les
confieren gobiernos extranjeros. Se consideran de urgente resolución.. . . . . . . . . 

A discusión el senador José María Martínez Martínez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se reservan para su votación nominal en conjunto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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PERMISOS PARA ACEPTAR Y USAR CONDECORACIONES

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dos dictámenenes de
la Primera Comisión, con proyecto de decreto que concede permiso a dos ciuda-
danos para aceptar y usar la condecoración que les confiere el gobierno del reino
de España.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se les dispensa la segunda lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

En votación nominal de estos proyectos de decreto y los anteriormente reservados.
Se aprueban. Pasan al Ejecutivo, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

Discusión del dictamen de la Primera Comisión, con punto de acuerdo a proposi-
ción presentada en la sesión del 23 de enero, por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral a ampliar por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pes-
ca y Alimentación los programas de apoyo de la agricultura en Comondú y
Mulegé, Baja California Sur, para superar el desastre agrícola de la zona por las
heladas registradas en días recientes. Se reserva para su votación económica en
conjunto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE SINALOA

Discusión del dictamen de la Primera Comisión, con puntos de acuerdo a propo-
sición presentada en la sesión del 23 de enero, por los que se exhorta a la Secre-
taría de Gobernación a emitir la declaratoria de emergencia de 14 municipios de
Sinaloa; y al Ejecutivo federal, a ampliar por la Secretaría de Agricultura, Gana-
dería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación programas de apoyo a la agricultu-
ra. Se reserva para su votación económica en conjunto.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADOS DE TLAXCALA Y PUEBLA

Discusión del dictamen de la Primera Comisión, con punto de acuerdo a proposi-
ción presentada en la sesión del 9 de enero, por el que se exhorta a las Procuradu-
rías Generales de Justicia de Tlaxcala y de Puebla a integrar las averiguaciones co-
rrespondientes para tutelar los derechos de las víctimas de delitos. Se reserva para
su votación económica en conjunto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE OAXACA

Discusión del dictamen de la Primera Comisión, con punto de acuerdo a proposi-
ción presentada en la sesión del 16 de enero, por el que se exhorta al Instituto Fe-
deral Electoral a actualizar, con base en la resolución de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, el catálogo general de electores en San Miguel Chimalapa y
Santa María Chimalapa, Oaxaca. Se reserva para su votación económica en con-
junto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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ESTADO DE TLAXCALA

Discusión del dictamen de la Primera Comisión, con puntos de acuerdo a propo-
sición presentada en la sesión del 9 de enero, por los que se exhorta al goberna-
dor, al Congreso y a los sindicatos de Tlaxcala a constituir mesas de diálogo rela-
tivas a la nueva Ley de Pensiones Civiles en la entidad; y a esa legislatura, a
auditar el organismo público descentralizado Pensiones Civiles del Estado de
Tlaxcala para sancionar a los responsables de su quiebra. Se reserva para su vota-
ción económica en conjunto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE VERACRUZ

Discusión del dictamen de la Primera Comisión, con puntos de acuerdo a propo-
sición presentada en la sesión del 9 de enero, por los que se exhorta al goberna-
dor, a la autoridad ministerial de Veracruz a continuar las investigaciones deriva-
das de las denuncias presentadas ante esta soberanía por la diputada federal Leticia
López Landero y el senador Fernando Yunes Márquez; y a las instancias compe-
tentes, a garantizar a plenitud los derechos a la libre expresión y manifestación de
las ideas de todos los ciudadanos. Se reserva para su votación económica en con-
junto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DERECHOS HUMANOS DE MIGRANTES

Discusión del dictamen de la Primera Comisión, con punto de acuerdo a proposi-
ción presentada en la sesión del 9 de enero, por los que se exhorta al gobernador,
relativo al cumplimiento de las medidas cautelares recomendadas por la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos en materia de protección de la integridad de
los defensores de los derechos humanos de los migrantes. Se reserva para su vo-
tación económica en conjunto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMARCA LAGUNERA

Discusión del dictamen de la Primera Comisión, con punto de acuerdo a proposi-
ción presentada en la sesión del 9 de enero, por los que se exhorta al gobernador,
a la Secretaría de Gobernación a destinar un mayor número de elementos a la zo-
na metropolitana de la Laguna de Coahuila y Durango para reforzar las labores de
seguridad. Se reserva para su votación económica en conjunto.. . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueban en conjunto los anteriores ocho dictámenes. Comuníquense. . . . . . . 

POLITICA EXTERIOR

Discusión del dictamen de la Segunda Comisión, con puntos de acuerdo a propo-
sición presentada en la sesión del 23 de enero, por los que se exhorta al goberna-
dor, a los firmantes del Pacto por México a incluir en él apartados específicos en
materia de política exterior. Se reserva para su votación económica en conjunto.
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A discusión intervienen los legisladores:

Diputado Uriel Flores Aguayo, quien presenta modificación que se acepta. . . . . . 

Se reserva para su votación económica en conjunto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ALTO COMISIONADO DE NACIONES UNIDAS PARA LOS REFUGIADOS

Discusión del dictamen de la Segunda Comisión, con puntos de acuerdo a propo-
sición presentada en la sesión del 23 de enero, por los que se exhorta al goberna-
dor, a los titulares de los Poderes Ejecutivos federal, estatales y del Distrito Fede-
ral a suscribir convenios de colaboración técnica con el Alto Comisionado de
Naciones Unidas para los Refugiados. Se reserva para su votación económica en
conjunto.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TEXTO GRATUITOS EN SISTEMA BRAILLE

Discusión del dictamen de la Segunda Comisión, con puntos de acuerdo a propo-
sición presentada en la sesión del 23 de enero, por los que se exhorta al goberna-
dor, por los que se exhorta a la Secretaría de Educación Pública a editar por el Pro-
grama Nacional de Fortalecimiento a la Educación Especial e Integración
Educativa las actualizaciones de los libros de texto gratuitos en sistema braille. Se
reserva para su votación económica en conjunto.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CALIDAD EDUCATIVA

Discusión del dictamen de la Segunda Comisión, con puntos de acuerdo por los
que exhorta a la Secretaría de Educación Pública, para que difunda la lista de uni-
versidades privadas que han sido sancionadas y a las que se les ha revocado el re-
conocimiento de validez oficial, por tener programas que no cumplen estándares
de calidad educativa. Se reserva para su votación económica en conjunto. . . . . . 

Se aprueban en conjunto los anteriores cuatro dictámenes. Comuníquense. . . . . . 

ESTADO DE TAMAULIPAS

Discusión del dictamen de la Tercera Comisión, con puntos de acuerdo por los que
se solicita a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, investigue si la sucursal
del Banco Azteca en Matamoros, Tamaulipas, presta servicios de acuerdo con las
sanas prácticas bancarias y en el marco de la Ley de Protección y Defensa al Usua-
rio de Servicios Financieros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACION CONTABLE

Discusión del dictamen de la Tercera Comisión, con puntos de acuerdo por los que
se solicita al titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, instruya al
Consejo Nacional de Armonización Contable, presente un informe a esta sobera-
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nía sobre los avances de la etapa inicial del mecanismo de diagnóstico y evalua-
ción para la adopción e implementación de la armonización contable.. . . . . . . . . 

ESTADO DE QUINTANA ROO

Discusión del dictamen de la Tercera Comisión, con puntos de acuerdo por los que
se exhorta a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a que intervenga, en
conjunto con las secretarías respectivas de competencia, para establecer tarifas di-
ferenciadas en la ruta del ferry entre Playa del Carmen y la isla de Cozumel, para
todos los habitantes residentes de Quintana Roo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROGRAMAS SOCIALES

Discusión del dictamen de la Tercera Comisión, con puntos de acuerdo por los que
se exhorta al Ejecutivo federal, a flexibilizar las reglas de operación de los pro-
gramas sociales en la región sur-sureste. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE TAMAULIPAS

Discusión del dictamen de la Tercera Comisión, con puntos de acuerdo para que
se realice un análisis y diagnóstico para la remediación y recuperación de la lagu-
na Carpintero, en Tampico, Tamaulipas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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REFORMA LABORAL
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Que reforma los artículos 94 y 127 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, materia de reducción de la temporalidad del cargo de ministro de
la Suprema Corte de Justicia de la Nación y reducción de la remuneración de fun-
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acuerdo registradas en el orden del día del miércoles 30 de enero de 2013, que no
alcanzaron a ser abordadas.
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Presidencia del diputado 
Francisco Agustín Arroyo Vieyra

ASISTENCIA

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Se ruega a la Secretaría pasar lista de asistencia.

La Secretaria diputada Mirna Esmeralda Hernández
Morales: Sí, señor presidente. Muy buen día.

(Pase de lista)

¿Falta alguna legisladora o algún legislador de pasar lista?
Señor presidente, informo que tenemos una asistencia de
19 legisladores y legisladoras.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra (a las 11:08 horas): Entonces, se abre la sesión. 

ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Consulte la Secretaría a la asamblea si se dispensa la
lectura del orden del día, en virtud de que se en encuentra
publicado en la Gaceta Parlamentaria.

El Secretario senador Miguel Romo Medina: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si se dispensa la lectura del orden
del día. Las legisladoras y los legisladores que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las legisladoras y los le-
gisladores que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Señor presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la
lectura.

«Primer receso.— Primer año de ejercicio.— LXII Legis-
latura.

Orden del día 

Miércoles 30 de enero de 2013

Lectura del acta de la sesión anterior.

Presentación, por el doctor Raúl Plascencia Villanueva,
presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos, del informe de actividades de dicha institución, co-

rrespondiente al periodo del 1 de enero al 31 de diciembre
de 2012.

Comunicaciones

De la senadora Mariana Gómez del Campo Gurza, para re-
tirar iniciativa con proyecto de decreto de los registros par-
lamentarios.

Solicitud de particular

Del ciudadano Francisco Arroyo Vieyra, por el que solici-
ta el permiso constitucional necesario para que pueda acep-
tar y usar la Condecoración Medalla de Honor que le con-
fiere el Congreso de la República del Perú.

Oficios de la Secretaría de Gobernación

Por el que solicita el permiso constitucional necesario para
que el Ciudadano José Ángel Gurria Treviño, pueda acep-
tar y usar la Condecoración de la Orden del Servicio Di-
plomático, en grado de 1a. Clase Medalla Gwangwha, que
le confiere el Gobierno de la República de Corea.

Tres, por los que solicita el permiso constitucional necesa-
rio para que el Ciudadano Miguel Ángel Marín Solís, pue-
da aceptar y usar condecoraciones que en diversos grados
le confieren los Gobiernos de las Repúblicas Federativa de
Brasil, de Chile y de El Salvador.

Por el que solicita el permiso constitucional necesario para
que el ciudadano Christian Leopold Collier de la Marliere
Kollinger, pueda desempeñar el cargo de Cónsul Honora-
rio de la República Francesa, en la Ciudad de Torreón, con
Circunscripción Consular en los estados de Coahuila y Du-
rango.

Por el que solicita el permiso constitucional necesario para
que el ciudadano Enrique Javier Macías Rodríguez, pueda
desempeñar el cargo de Cónsul Honorario de la República
de Polonia en la Ciudad de Monterrey, con Circunscripción
Consular en los estados de Coahuila, Durango, Nuevo León,
Sinaloa y Tamaulipas.

Por el que solicita el permiso constitucional necesario para
que los ciudadanos María Guadalupe Cervera Velasco,
Luis Espinosa Muñoz, Enrique Frías Moreno y Jesús Hum-
berto González Rivera, puedan prestar servicios en las Em-
bajadas de Estados Unidos de América y de Libia en Mé-
xico y en el Consulado General de los Estados Unidos de
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América en Matamoros, Tamaulipas, e informa que cator-
ce ciudadanos, han dejado de prestar servicios en diversas
sedes diplomáticas.

Tres, con los que remite contestaciones a puntos de acuer-
do aprobados por la Cámara de Diputados.

Con los que remite cuatro contestaciones a puntos de
acuerdo aprobados por la Cámara de Senadores.

Por el que el Ejecutivo federal solicita la autorización para
permitir la salida de elementos de la Armada de México
fuera de los límites del país, y participar en una visita ofi-
cial a la Base Naval “ARC Bolívar” ubicada en el puerto
de Cartagena de Indias, Colombia, del 7 al 9 de febrero de
2013.

Con el que envía el Informe de las contrataciones por ho-
norarios que realizan los ejecutores de gasto durante el
ejercicio fiscal 2012, correspondiente al cuarto trimestre,
celebradas por la Secretaría de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales.

Con el que remite el Cuarto Informe Trimestral para el
Ejercicio Fiscal de 2012, sobre el presupuesto ejercido, a
nivel de capítulo y concepto de gasto, así como el cumpli-
miento de metas y objetivos con base en los indicadores de
desempeño de los programas presupuestarios sujetos a re-
glas de operación “S” y de otros subsidios “U” a cargo de
la Secretaría de Economía.

Con el que remite el Informe sobre la utilización de los
tiempos oficiales de Radio, Televisión y Cinematografía,
así como de los programas y campañas de comunicación
social del Gobierno Federal, correspondiente al sexto bi-
mestre de 2012.

Oficio del Instituto Nacional de Migración

Con el que remite la información de carácter público que
contienen los programas de protección a migrantes, así
como el acumulado, correspondiente al cuarto trimestre
2012.

Oficio del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi-
nistrativa

Con el que remite la Memoria Anual del Funcionamiento
del Tribunal, correspondiente al ejercicio fiscal 2012.

Oficios del Banco de México

Con el que remite Información sobre el Presupuesto de
esta Institución correspondiente al ejercicio de 2013, es-
tructurado en dos partes: de Gasto Corriente e Inversión en
Activos Fijos, e Inversión en Activo Circulante.

Con el que remite la exposición sobre la política monetaria
que el Banco de México se ha propuesto seguir en el ejer-
cicio 2013.

Solicitud de licencia

Del Diputado Fernando De las Fuentes Hernández.

Dictámenes de primera lectura

De la Primera Comisión, con proyecto de decreto que con-
cede permiso a la ciudadana Martha Beatriz Navarro Gar-
cía, para aceptar y usar la Condecoración de la Orden del
Mérito Civil, en grado de Cruz, que le otorga el Gobierno
del Reino de España.

De la Primera Comisión, con proyecto de decreto que con-
cede permiso al ciudadano Plácido Arango Arias, para
aceptar y usar la Condecoración de la Orden Civil de Al-
fonso X El Sabio, en grado de Gran Cruz, que le otorga el
Gobierno del Reino de España.

Dictámenes a discusión

De la Primera Comisión, con punto de acuerdo por el que
se exhorta al Ejecutivo federal para que, a través de la Sa-
garpa, se amplíen los Programas de apoyo a la agricultura
en los Municipios de Comondú y Mulegé del estado de Ba-
ja California Sur, a fin de que se supere el desastre agríco-
la de la zona, producto de las heladas registradas en días re-
cientes.

De la Primera Comisión, con puntos de acuerdo por los que
se exhorta a la Secretaría de Gobernación para que emita la
declaratoria de emergencia de 14 Municipios del Estado de
Sinaloa, así mismo se exhorta al Ejecutivo federal para
que, a través de la Sagarpa, amplíe programas de apoyo a
la agricultura y active el programa en la entidad.

De la Primera Comisión,con punto de acuerdo por el que se
exhorta a las Procuradurías Generales de Justicia de Tlax-
cala y de Puebla, para que integren las averiguaciones co-



rrespondientes a fin de que tutelen los derechos de las víc-
timas de los delitos cometidos.

De la Primera Comisión, con punto de acuerdo por el que
se exhorta al Instituto Federal Electoral para que, con base
en la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, actualice el catálogo general de electores en los mu-
nicipios de San Miguel Chimalapa y Santa María Chimala-
pa en el Estado de Oaxaca.

De la Primera Comisión, con puntos de acuerdo por el que
se exhorta al Gobernador, al Congreso y a los Sindicatos
del Estado de Tlaxcala a constituir mesas de diálogo relati-
vas a la nueva Ley de Pensiones Civiles en dicha entidad,
así como al Congreso Estatal para que se lleve a cabo una
Auditoría al Organismo Público descentralizado “Pensio-
nes Civiles del Estado de Tlaxcala” para sancionar a los
responsables de su quiebra.

De la Primera Comisión, con puntos de acuerdo por los que
se exhorta a la autoridad ministerial del estado de Veracruz
a continuar con las investigaciones derivadas de las denun-
cias presentadas ante esta Soberanía por la Diputada Fede-
ral Leticia López Landero y el Senador Fernando Yunes
Márquez, así mismo se exhorta a las instancias competen-
tes para que garanticen a plenitud los derechos a la libre
expresión y manifestación de las ideas de todos los ciuda-
danos.

De la Primera Comisión, con punto de acuerdo relativo al
cumplimiento de las medidas cautelares recomendadas por
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en ma-
teria de Protección de la Integridad de los Defensores de
los Derechos Humanos de los Migrantes.

De la Primera Comisión, con punto de acuerdo por el que
se exhorta a la Secretaría de Gobernación, se destine un
mayor número de elementos a la Zona Metropolitana de la
Laguna de Coahuila y Durango para reforzar las labores de
seguridad.

De la Segunda Comisión, con puntos de acuerdo por los que
se exhorta a las distintas fuerzas políticas del país firmantes
del Pacto por México, se incluya dentro de sus apartados,
puntos específicos en materia de política exterior.

De la Segunda Comisión, con punto de acuerdo por el que
se exhorta al titular del Poder Ejecutivo federal y a los ti-
tulares de los poderes ejecutivos estatales y del Distrito Fe-
deral, suscriban convenios de colaboración técnica con el

Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refu-
giados.

De la Segunda Comisión, con puntos de acuerdo por los
que se exhorta a la Secretaría de Educación Pública para
que a través del Programa Nacional de Fortalecimiento a la
Educación Especial e Integración Educativa, edite las ac-
tualizaciones de los libros de texto gratuitos en sistema
braille.

De la Segunda Comisión, con puntos de acuerdo por los
que se exhorta a la Secretaría de Educación Pública, para
que difunda la lista de universidades privadas que han sido
sancionadas y a las que se les ha revocado el reconoci-
miento de validez oficial, por tener programas que no cum-
plen estándares de calidad educativa.

Dictámenes negativos

De la Primera Comisión, con puntos de acuerdo por los que
se desecha la Proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta a los Congresos Estatales de Zacatecas y de
Aguascalientes, a no aprobar las iniciativas que pretenden
proteger el derecho a la vida desde la concepción.

De la Primera Comisión, con puntos de acuerdo por los que
se desecha la Proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a
emitir la Declaratoria General de Inconstitucionalidad de la
reforma laboral publicada en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 30 de noviembre de 2012.

De la Segunda Comisión, con puntos de acuerdo por los
que se desecha la Proposición con punto de acuerdo por la
que solicita a la Secretaría de la Defensa Nacional un in-
forme sobre la seguridad del avión presidencial Boeing 787
y suspender el proceso de compra.

De la Segunda Comisión, con puntos de acuerdo por los que
se desecha la Proposición con punto de acuerdo por la que
se solicita al Titular del Ejecutivo federal conforme un fidei-
comiso específico que garantice equidad en las oportunida-
des de acceso y permanencia a una educación de calidad.

Iniciativas

Que reforma los artículos 212 y 217 del Código Penal Fe-
deral, suscrita por la senadora Mariana Gómez del Campo
Gurza, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Turno a Comisión)
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Que reforma el artículo 16 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados
Ricardo Monreal Ávila y Ricardo Mejía Berdeja, del Gru-
po Parlamentario Movimiento Ciudadano. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma el artículo 135 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por la senadora
Mariana Gómez del Campo Gurza, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 94 y 127 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por la se-
nadora Mariana Gómez Del Campo Gurza y el diputado
Fernando Rodríguez Doval, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 16, 21, 76 y 109 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, y expide la
Ley Orgánica del Instituto Nacional Anticorrupción y de
Control, suscrita por el senador José María Martínez Mar-
tínez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Turno a Comisión)

Proposiciones

Con punto de acuerdo para que se implementen los meca-
nismos necesarios para la atención de las comunidades del
estado de Sonora y Sinaloa afectadas por las heladas ocu-
rridas en fechas recientes, suscrito por el diputado Cuauh-
témoc Galindo Delgado, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobernador
del Estado de México, para que implemente medidas ur-
gentes ante la creciente inseguridad que sufre la entidad,
suscrito por la senadora Laura Angélica Rojas Hernández,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Só-
lo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, para que implemente medidas y programas para
combatir de forma definitiva, la infección del hongo de la
roya naranja que afecta la producción de café en el estado
de Chiapas, suscrito por el senador Zoé Robledo Aburto,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SHCP,
para que cumpla con los plazos de ministración de los re-

cursos del Subsemun, suscrito por el diputado Fernando
Rodríguez Doval, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se solicita a diversas au-
toridades, investiguen casos de corrupción por parte de
funcionarios de Pemex, suscrito por el senador Mario Mar-
tin Delgado Carrillo, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo para crear una comisión especial en-
cargada de dar seguimiento a los procesos electorales que
habrán de celebrarse durante la presente Legislatura, sus-
crita por los diputados Ricardo Mejía Berdeja y Ricardo
Monreal Ávila del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los congre-
sos de las entidades federativas, para que aprueben la mi-
nuta con proyecto de Decreto que reforma los artículos 25
y 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, suscrito por los diputados Ricardo Cantú Garza y
Adolfo Orive Bellinger, del Grupo Parlamentario del Parti-
do del Trabajo. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud y a los Gobiernos de las Entidades Federativas,
para que creen una campaña de esterilización de perros y
gatos y de concientización de “Dueños responsables”, sus-
crito por la senadora Mariana Gómez Del Campo Gurza,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de la
PGR, para que inicie de oficio una investigación, a fin de
deslindar responsabilidades por el montaje de la detención
de la ciudadana Florence Cassez, suscrito por el senador
Ángel Benjamín Robles Montoya, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Co-
misión)

Con punto de acuerdo relativo al caso Monex, suscrito por
los diputados Ricardo Monreal Ávila y Ricardo Mejía Ber-
deja, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo por el que se solicita la creación de
una Comisión Especial para la Investigación de los hechos
denunciados públicamente por el Comisionado del Institu-
to Federal de Acceso a la Información y Protección de Da-



tos, durante la toma de protesta del Comisionado Presiden-
te del citado Instituto, suscrito por los diputados Ricardo
Cantú Garza, Lilia Aguilar Gil y Manuel Huerta Ladrón de
Guevara, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno
Federal y a la Comisión Intersecretarial del Sistema Nacio-
nal para la cruzada contra el hambre, para que implemen-
ten diversas acciones a fin de asegurar la correcta aplica-
ción del programa y blindarlo de fines electorales o
partidistas, suscrito por la senadora Mariana Gómez Del
Campo Gurza, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los titulares
del DIF nacional y estatales, a fin de que en sus programas
garanticen los derechos de los infantes establecidos en la
Convención sobre los Derechos del Niño, suscrito por el
senador Ángel Benjamín Robles Montoya, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SHCP, a la
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indí-
genas y al INAH, realicen diversas acciones a fin de aten-
der las demandas de los sectores culturales, de la ciudad de
Papantla de Olarte, suscrito por los diputados Ricardo Me-
jía Berdeja y Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Parlamen-
tario Movimiento Ciudadano. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Semarnat,
a efecto de realizar diversas acciones a favor de la protec-
ción y conservación del Bosque “La Primavera”, suscrito
por el senador José María Martínez Martínez, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, para que a través de la SHCP, informe sobre el pro-
ceso de Planeación Democrática y elaboración del Plan
Nacional de Desarrollo 2013-2018, suscrito por la sena-
dora Dolores Padierna Luna, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo relativo a la violencia de género en
el estado de Hidalgo, suscrito por los diputados Ricardo
Mejía Berdeja y Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Parla-
mentario Movimiento Ciudadano. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la PGR, pa-
ra que tome diversas medidas en respuesta a lo ocurrido en
el caso de la francesa Florence Cassez, suscrito por el se-
nador José María Martínez Martínez, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Sener, to-
me las medidas necesarias para erradicar la extracción, ma-
nejo y distribución ilícita de gas LP en el país, suscrito por
los diputados Ricardo Monreal Ávila y Ricardo Mejía Ber-
deja, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo por el que se solicita la compare-
cencia de los consejeros del IFE, a una reunión de trabajo
ante la Cámara de Diputados, para abordar el denominado
caso Monex, suscrito por el diputado Fernando Rodríguez
Doval, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Turno a Comisión)

Agenda política

Comentarios relativos a los hechos acontecidos en Santa
María, República Federativa de Brasil, a cargo de la sena-
dora Mariana Gómez del Campo Gurza, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.»

ACTA DE LA SESION ANTERIOR

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Proceda la Secretaría a someter a discusión el acta de
la sesión anterior.

El Secretario senador Miguel Romo Medina: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si se dispensa la lectura del acta de
la sesión anterior, tomando en consideración que ha sido
publicada en la Gaceta Parlamentaria. Las legisladoras y
los legisladores que estén por la afirmativa sírvanse mani-
festarlo. Las legisladoras y los legisladores que estén por la
negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría
por la afirmativa.

«Acta de la sesión de la Comisión Permanente del Congre-
so de la Unión, celebrada el veintitrés de enero de dos mil
trece, correspondiente al Primer Receso del Primer Año de
Ejercicio de la Sexagésima Segunda Legislatura.
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Presidencia del diputado
Francisco Agustín Arroyo Vieyra

En el Salón Legisladores de la República sede de la Comi-
sión Permanente del Congreso de la Unión, con la asisten-
cia de veintiséis legisladores, a las once horas con quince
minutos del miércoles veintitrés de enero de dos mil trece,
el Presidente declara abierta la sesión.

En votación económica se dispensa la lectura al Orden del
Día, en virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria. En votación económica se dispensa la lec-
tura al Acta de la Sesión Anterior, y no habiendo oradores
registrados, de la misma manera se aprueba.

Se da cuenta con las siguientes comunicaciones: 

a) De la Secretaría de Gobernación:

• Con las que remite cinco contestaciones a puntos de
acuerdo aprobados por la Cámara de Diputados. Se re-
miten a las Comisiones correspondientes de la Cámara
de Diputados, para su conocimiento.

• Con las que remite quince contestaciones a puntos de
acuerdo aprobados por la Cámara de Senadores. Se re-
miten a la Cámara de Senadores.

• Por la que comunica que el Presidente de los Estados
Unidos Mexicanos, licenciado Enrique Peña Nieto, se au-
sentará del territorio nacional del veinticuatro al veinti-
nueve de enero de dos mil trece, con el objeto de partici-
par en la Primera Cumbre de la Comunidad de Estados
Latinoamericanos y Caribeños y la Unión Europea (CE-
LAC-UE), en la Primera Cumbre de Jefas y Jefes de Es-
tado y de Gobierno de la Comunidad de Estados Lati-
noamericanos y Caribeños (CELAC) a celebrarse en
Santiago, República de Chile, y realizar una visita ofi-
cial a la República Oriental de Uruguay. Se remite a las
Comisiones de Relaciones Exteriores de la Cámara de
Diputados, y de la Cámara de Senadores, para su cono-
cimiento. 

• Por el que solicita el permiso constitucional necesario
para que el ciudadano Plácido Arango Arias, pueda
aceptar y usar la Condecoración de la Orden Civil de Al-
fonso Décimo El Sabio, en Grado de Gran Cruz, que le
otorga el Gobierno del Reino de España. Se turna a la
Primera Comisión de Trabajo.

• Por la que solicita el permiso constitucional necesario
para que la ciudadana Patricia Espinosa Cantellano,
pueda aceptar y usar la Condecoración de la Orden del
Mérito, en Grado de Gran Cruz, Primera Clase, que le
otorga el Gobierno de la República Federal de Alema-
nia. Con fundamento en los artículos cincuenta y nueve,
y sesenta del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, en
votación económica se le dispensan todos los trámites y
se pone a discusión y votación de inmediato. En vota-
ción económica se considera de urgente resolución, no
habiendo oradores registrados, en votación nominal, por
treinta votos a favor; y dos abstenciones se aprueba el
proyecto de decreto. Pasa al Ejecutivo, para sus efectos
constitucionales.

b) De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 

• Con la que remite, en ocho tomos, el Presupuesto de
Egresos aprobado para el Ejercicio Fiscal dos mil trece,
en cumplimiento del artículo cuarenta y dos, fracción
sexta, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabili-
dad Hacendaria. Se remite a la Comisión de Presupues-
to y Cuenta Pública, de la Cámara de Diputados, para su
conocimiento, y a la Dirección General de Servicios de
Documentación, Información y Análisis, para consulta
de los ciudadanos diputados.

• Con la que informa que en el mes de diciembre de dos
mil doce, el Servicio de Administración Tributaria, a
través de las autoridades aduaneras competentes, única-
mente destinó mercancías perecederas, de fácil descom-
posición o deterioro y aquéllas que no son transferibles
al Servicio de Administración y Enajenación de Bienes
(SAE). Se remite a la Comisión de Economía de la Cá-
mara de Diputados para su conocimiento, y a la Comi-
sión de Comercio y Fomento Industrial de la Cámara de
Senadores.

• Con la que remite la información relativa al pago de las
participaciones a las entidades federativas, correspon-
diente al mes de diciembre de dos mil doce, desagrega-
da por tipo de fondo, efectuando la comparación corres-
pondiente al mes de diciembre de dos mil once. Se
remite a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público,
y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Di-
putados, y a la Comisión de Hacienda y Crédito Públi-
co de la Cámara de Senadores, para su conocimiento.



c) De la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Ur-
bano, con la que informa que durante el ejercicio presu-
puestal dos mil doce, no otorgó ningún tipo de concesión
en su categoría de Administradora de Inmuebles Federales.
Se remite a la Comisión de Anticorrupción y Participación
Ciudadana, de la Cámara de Senadores, para su conoci-
miento.

d) De la Secretaría del Gobierno del Distrito Federal, dos,
con las que remite contestaciones a puntos de acuerdo
aprobados por la Cámara de Diputados, relativos a la am-
pliación de la matrícula en el nivel de educación media su-
perior, y a los hechos ocurridos en el Cinépolis de Plaza Er-
mita. Se remite a las Comisiones correspondientes de la
Cámara de Diputados, para su conocimiento.

e) Del Gobierno del Estado de México, con la que remite
contestación a punto de acuerdo aprobado por la Cámara
de Diputados, relativa a la implementación del programa
denominado “Diputada Amiga, Diputado Amigo”. Se re-
mite a la Comisión correspondiente de la Cámara de Dipu-
tados, para su conocimiento.

f) Del Gobierno del estado de San Luis Potosí, con la que
remite contestación a Punto de Acuerdo aprobado por la
Cámara de Diputados, relativo a las acciones de preven-
ción, atención, control y erradicación de la enfermedad del
dengue clásico y hemorrágico. Se remite a la Comisión co-
rrespondiente de la Cámara de Diputados, para su conoci-
miento.

Se someten a discusión los dictámenes con puntos de
acuerdo y en votación económica se autoriza la lectura de
los encabezados:

a) De la Segunda Comisión de Trabajo:

• En relación con las afectaciones de obras y vestigios
arqueológicos ocasionados por obras de construcción en
la Delegación Benito Juárez, del Distrito Federal.

• Por los que se exhorta al Presidente del Comisión Na-
cional de las Culturas y las Artes, a rendir un informe
sobre las estrategias de prevención de incendios en re-
cintos patrimoniales de origen y destino religioso.

En votación económica se aprueban en conjunto los puntos
de acuerdo. Comuníquense.

b) De la Tercera Comisión de Trabajo:

• Por los que se cita a comparecer ante el pleno de la Co-
misión Permanente al titular de la Comisión Federal de
Telecomunicaciones.

• Por los que se exhorta a la Secretaría de Comunica-
ciones y Transportes a respetar los acuerdos y progra-
mas emanados del Poder Legislativo Federal.

• Por el que se exhorta al Ejecutivo federal para que a
través de la Secretaría de Desarrollo Social y la Secre-
taría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca
y Alimentación., se constituya el Sistema Nacional de
Donación y Distribución de Alimentos Aprovechables
para el Consumo Humano.

• Por los que se solicita a la Secretaría de Salud informe
sobre las políticas públicas en materia de salud mental,
especialmente de las morbilidades no discapacitantes,
como la depresión.

• Por los que se solicita a la Secretaría de Salud que in-
forme sobre las estrategias y los programas de atención
de enfermedades raras.

• Por los que se solicita a la Comisión Nacional Banca-
ria y de Valores información sobre créditos contratados
con estados y municipios.

• Por los que se exhorta a la Secretaría de Comunica-
ciones y Transportes y a la Comisión Federal de Teleco-
municaciones, a garantizar que los planes tarifarios de
las compañías de telefonía celular incluyan la protec-
ción antivirus para los equipos que permitan el acceso a
Internet.

• Por los que se solicita a la Secretaría de Comunicacio-
nes y Transportes informe del estado que guardan las
obras de reparación de la carretera federal quince, Mé-
xico-Nogales.

• Por el que se exhorta a la Coordinadora Estatal de la
Tarahumara, para seguir impulsando los programas de
vivienda rural implementados en el Municipio de Uri-
que, Chihuahua.

En votación económica se aprueban en conjunto los puntos
de acuerdo. Comuníquense.
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Se somete a discusión el dictamen de la Tercera Comisión,
por el que se exhorta a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, entregar trimestralmente a la Auditoría Superior
de la Federación de la Cámara de Diputados, la informa-
ción sobre la deuda pública de los estados y municipios. In-
terviene para referirse al dictamen la diputada Lilia Aguilar
Gil, del Partido del Trabajo. Intervienen a favor del dictamen
los legisladores: senador Mario Martín Delgado Carrillo,
del Partido de la Revolución Democrática; diputada Maria-
na Dunyaska García Rojas, del Partido de Acción Nacio-
nal; diputado Ricardo Mejía Berdeja, de Movimiento Ciu-
dadano; senadora Ana Lilia Herrera Anzaldo, del Partido
Revolucionario Institucional; y senadora Graciela Ortiz
González, del Partido Revolucionario Institucional. Para
rectificación de hechos y alusiones personales intervienen
los legisladores: senador Francisco Domínguez Servién,
del Partido de Acción Nacional; senador Mario Martín Del-
gado Carrillo, del Partido de la Revolución Democrática; y
diputado Juan Francisco Cáceres de la Fuente, del Partido
de Acción Nacional. En votación económica se aceptan las
modificaciones presentadas por diversos legisladores, y de
la misma manera se aprueba el punto de acuerdo con las
modificaciones aceptadas por la Asamblea. Comuníquese.

En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta Par-
lamentaria, en votación económica se autoriza la lectura
del punto de acuerdo del dictamen en sentido negativo de
la Segunda Comisión por el que se desecha proposición
con punto de acuerdo por el que se exhorta a los congresos
de los estados, a que aprueben la reforma Constitucional,
en materia educativa. En votación económica se aprueba.
Archívese el expediente como asunto concluido. 

En votación económica se autoriza la modificación e in-
clusión en el Orden del Día, de cinco dictámenes con pun-
tos de acuerdo de la Primera Comisión, e inicia la discu-
sión de tres de ellos:

• Por el que se exhorta a la Secretaría de Gobernación,
y a las autoridades estatales, municipales y del Distrito
Federal competentes, ejercer un control riguroso con
respecto a los objetos que se ingresan a los centros pe-
nitenciarios; así como a la Procuraduría General de la
República y a las procuradurías generales de los esta-
dos, investigar y sancionar a quienes resulten responsa-
bles de las muertes y disturbios ocurridos al interior de
los centros penitenciarios y de readaptación social.

• Por el que se exhorta a la Procuraduría General de la Re-
pública que a través del Centro Médico Forense, esta-

blezcan bases de colaboración con las autoridades de pro-
curación de justicia estatales y del Distrito Federal, a fin
de capacitar al personal responsable de los servicios peri-
ciales, y de medicina forense de cada entidad federativa. 

• Por los que se exhorta al Gobierno del Distrito Fede-
ral, y al Gobierno del estado de Morelos, a implementar
todas las medidas necesarias para garantizar la seguri-
dad de la entidad, así como a proteger los derechos hu-
manos de las víctimas, ofendidos y testigos durante los
procesos de procuración de justicia. 

En votación económica se aprueban en conjunto los puntos
de acuerdo. Comuníquense. 

Se someten a discusión los dos dictámenes con puntos de
acuerdo de la Primera Comisión restantes:

• Por el que se exhorta a la Secretaría de Gobernación,
para que diseñe e implemente un plan de acción que sis-
tematice una adecuada coordinación con los demás ór-
denes de gobierno, con el objeto de reforzar la seguridad
en todo el territorio nacional. Interviene para referirse al
tema el diputado Ricardo Mejía Berdeja, de Movimien-
to Ciudadano. En votación económica se aprueba el
punto de acuerdo. Comuníquese. 

• Por los que se exhorta al Gobierno del Distrito Federal,
a diseñar un programa estratégico de seguridad pública
para la atención y combate de los delitos de alto impacto,
a capacitar continuamente a los cuerpos policiacos y
agentes ministeriales a modernizar los esquemas de rea-
daptación y garantizar la suficiencia del personal de se-
guridad y custodia en los reclusorios. Interviene para re-
ferirse al punto de acuerdo el senador Mario Martín
Delgado Carrillo, del Partido de la Revolución Democrá-
tica. 

Presidencia de la senadora
Hilda Esthela Flores Escalera

Intervienen, en pro del punto de acuerdo la senadora Ma-
riana Gómez del Campo Gurza, del Partido de Acción Na-
cional; para rectificación de hechos y responder alusiones
personales los legisladores: diputado Ricardo Mejía Berde-
ja, de Movimiento Ciudadano; senador Mario Martín Del-
gado Carrillo, del Partido de la Revolución Democrática,
quien presenta una propuesta de modificación al punto de
acuerdo; diputado Fernando Rodríguez Doval, del Partido
de Acción Nacional, en dos ocasiones; diputado Silvano



Blanco Deaquino, del Partido de la Revolución Democrá-
tica; Mariana Gómez del Campo Gurza, del Partido de Ac-
ción Nacional; senador Fidel Demédicis Hidalgo, del Par-
tido de la Revolución Democrática, en dos ocasiones; y
diputada Lilia Aguilar Gil, del Partido del Trabajo. La Se-
cretaría da lectura a la propuesta de modificación presentada
por el senador Mario Martín Delgado Carrillo, del Partido
de la Revolución Democrática; y en votación económica se
aprueba la propuesta de modificación, y de la misma ma-
nera se aprueba el punto de acuerdo con las modificaciones
aceptadas por la Asamblea. Comuníquese. 

Se reciben iniciativas con proyecto de decreto de los legis-
ladores:

• Diputada Verónica Beatriz Juárez Piña y Alfa Eliana
González Magallanes, del Partido de la Revolución De-
mocrática, que deroga diversas disposiciones del Códi-
go Civil Federal. Se turna a la Comisión de Justicia, de
la Cámara de Diputados, para dictamen.

• Diputada Verónica Beatriz Juárez Piña, del Partido de
la Revolución Democrática, que adiciona un párrafo al
artículo setenta y siete de la Ley Federal de Radio y Te-
levisión. Se turna a la Comisión de Radio y Televisión,
de la Cámara de Diputados, para dictamen.

• Senador Armando Ríos Piter, del Partido de la Revo-
lución Democrática, que reforma diversos artículos de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos para regular la deuda de estados y municipios. Se
turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, de la
Cámara de Senadores.

• Diputado José Luis Muñoz Soria y diputados inte-
grantes de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Su-
perior de la Federación, que reforma los artículos trein-
ta y seis de la Ley de Fiscalización y Rendición de
Cuentas de la Federación, y doscientos veintiocho del
Reglamento de la Cámara de Diputados. Se turna a las
Comisiones Unidas de Transparencia y Anticorrupción,
y de Régimen, Reglamento y Prácticas Parlamentarias,
de la Cámara de Diputados, para dictamen.

• Senadora Itzel Sarahí Ríos de la Mora, del Partido Re-
volucionario Institucional, que reforma y adiciona los
artículos ciento ochenta, ciento ochenta y cuatro, y dos-
cientos del Código Federal de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales. Se turna a la Comisión de Gober-
nación, de la Cámara de Senadores.

• Diputado Juan Francisco Cáceres de la Fuente, del
Partido Acción Nacional, que reforma y adiciona los ar-
tículos ciento treinta y seis de la Ley Aduanera, y se-
gundo de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. Se tur-
na a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, de la
Cámara de Diputados, para dictamen.

• Senador Arturo Zamora Jiménez del Partido Revolu-
cionario Institucional, que adiciona el artículo setenta y
siete de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabili-
dad Hacendaria. Se turna a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público, de la Cámara de Senadores.

Se concede el uso de la tribuna para presentar iniciativas
con proyecto de decreto a los legisladores:

• Senadora Angélica de la Peña Gómez, del Partido de
la Revolución Democrática, que reforma el Apartado B
del artículo ciento dos de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. Se turna a las Comisiones
de Puntos Constitucionales, y de Derechos Humanos, de
la Cámara de Senadores.

• Diputada Judit Magdalena Guerrero López, del Parti-
do Verde Ecologista de México, que reforma y adiciona
los artículos veintiséis de la Ley General de Desarrollo
Social y setenta y siete de la Ley Federal de Presupues-
to y Responsabilidad Hacendaria. Se turna a las Comi-
siones Unidas de Desarrollo Social, y de Presupuesto y
Cuenta Pública, de la Cámara de Diputados, para dicta-
men.

• Senadora Martha Palafox Gutiérrez, del Partido del
Trabajo, que adiciona el artículo veintitrés Bis de la Ley
de la Propiedad Industrial. Se turna a las Comisiones de
Comercio y Fomento Industrial, y de Salud, de la Cá-
mara de Senadores.

• Diputado Manuel Añorve Baños, del Partido Revolu-
cionario Institucional, que reforma el artículo dieciséis
de la Ley General de Turismo. Se turna a la Comisión
de Turismo, de la Cámara de Diputados, para dictamen.

• Senador Juan Carlos Romero Hicks y senadores inte-
grantes del Partido Acción Nacional, que reforma los ar-
tículos diecisiete Bis de la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal, y veintiocho de la Ley General
de Desarrollo Social. Se turna a las Comisiones de Go-
bernación y de Desarrollo Social, de la Cámara de Se-
nadores.
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Se reciben proposiciones con puntos de acuerdo de los le-
gisladores:

• Senadora Rocío Pineda Gochi, del Grupo Parlamenta-
rio del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, por el que se solicita al titular de la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público instruya al Consejo
Nacional de Armonización Contable presente un informe
a esta Soberanía sobre los avances de la etapa inicial del
mecanismo de diagnóstico y evaluación para la adop-
ción e implementación de la armonización contable. Se
turna a la Tercera Comisión de Trabajo.

• Senadora Luz María Beristain Navarrete, del Partido
de la Revolución Democrática, por el que se exhorta a
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a que in-
tervenga en conjunto con las secretarias respectivas de
competencia, para establecer “tarifas diferenciadas” en
la ruta del “Ferry” entre Playa del Carmen y la Isla de
Cozumel para todos los habitantes residentes de Quinta-
na Roo. Se turna a la Tercera Comisión de Trabajo.

• Diputado Carol Antonio Altamirano, del Partido de la
Revolución Democrática:

– Por el cual se exhorta a las legislaturas de los esta-
dos a que por medio de las entidades de fiscalización
correspondientes realicen auditorías en materia de
deuda pública y la contratación de obligaciones de
pago por parte de las entidades federativas y los mu-
nicipios. Se turna a la Tercera Comisión de Trabajo.

– Por el que se exhorta al Ejecutivo federal a flexibi-
lizar las reglas de operación de los programas socia-
les en la región Sur-Sureste. Se turna a la Tercera Co-
misión de Trabajo.

• Diputada Lourdes Adriana López Moreno, del Partido
Verde Ecologista de México, por el que solicita se reali-
ce un análisis y diagnóstico para la remediación y recu-
peración de la Laguna Carpintero en Tampico, Tamauli-
pas. Se turna a la Tercera Comisión de Trabajo. 

• Diputada Luisa María Alcalde Luján, de Movimiento
Ciudadano, por el que se exhorta al titular de la Secre-
taría de Comunicaciones y Transportes a dar celeridad
al proceso de refrendo de diversos permisos de radio
otorgados en el estado de Michoacán, así como enviar a
la brevedad un informe detallado sobre el estado que
guardan. Se turna a la Tercera Comisión de Trabajo.

Se concede el uso de la tribuna para presentar proposicio-
nes con punto de acuerdo, a los legisladores:

• Diputado Abraham Montes Alvarado, a nombre propio
y de los diputados Rocío Adriana Abreu Artiñano, e in-
tegrantes del Partido Revolucionario Institucional, por
el que la Comisión Permanente se solidariza con los
productores de caña en sus demandas debido a la baja en
el precio del azúcar. En votación económica se conside-
ra de urgente resolución. Interviene a favor del punto de
acuerdo el senador Fidel Demédicis Hidalgo, del Parti-
do de la Revolución Democrática, quien presenta una
propuesta de adición al punto de acuerdo. En votación
económica se acepta la modificación propuesta, y de la
misma manera se aprueba el punto de acuerdo con la
modificación aceptada por la Asamblea. Comuníquese.

• Senador Roberto Gil Zuarth, a nombre propio y de la
senadora Gabriela Cuevas Barrón del Partido Acción
Nacional, por el que solicita al Poder Ejecutivo incluya
en el Pacto por México, temas sustantivos en materia de
política exterior. En votación económica no se conside-
ra de urgente resolución, y se turna a la Segunda Comi-
sión de Trabajo.

• Diputado Silvano Blanco Deaquino, del Partido de la
Revolución Democrática, para que la Suprema Corte de
Justicia de la Nación declare con efectos generales la in-
validez de la reforma laboral publicada en el Diario Ofi-
cial de la Federación el treinta de noviembre de dos mil
doce, en congruencia con el artículo ciento siete de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
En votación económica no se considera de urgente reso-
lución, y se turna a la Primera Comisión de Trabajo.

• Diputada Lilia Aguilar Gil, del Partido del Trabajo, por
el que se hace un respetuoso llamado a la Secretaría de
Relaciones Exteriores para que emita condena al juicio
militar por el que un tribunal marroquí juzgará a veinti-
trés civiles saharahuis habitantes del Aaiún, capital del
Sahara Occidental ocupado.

Presidencia del diputado
Francisco Agustín Arroyo Vieyra

En votación económica se considera de urgente resolución.
Interviene en pro del punto de acuerdo el senador Fidel De-
médicis Hidalgo, del Partido de la Revolución Democráti-
ca. En votación económica se aprueba el punto de acuerdo.
Comuníquese.



• Diputado Rodrigo González Barrios, a nombre propio y
de los diputados integrantes del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se exhorta respetuosamente al Po-
der Ejecutivo, para que a través de la Secretaría de Desa-
rrollo Social, en el marco de la Cruzada Nacional contra el
Hambre, genere acciones y políticas públicas encaminadas
a mejorar la alimentación de niños, niñas y adolescentes.
Se turna a la Tercera Comisión de Trabajo.

El Presidente informa a la Asamblea que las iniciativas y
proposiciones de los siguientes legisladores, registradas en
el Orden del Día de esta sesión, serán turnadas a las comi-
siones que correspondan, publicándose el turno en la Ga-
ceta Parlamentaria:

a) Iniciativas con proyecto de decreto de los legisladores:

• Senador Arturo Zamora Jiménez del Partido Revolu-
cionario Institucional, que adiciona el artículo setenta y
siete de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabili-
dad Hacendaria. Se turna a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público, de la Cámara de Senadores.

• Diputada Mirna Esmeralda Hernández Morales, del
Partido Revolucionario Institucional, que deroga los ar-
tículos doscientos noventa y cuatro, y doscientos no-
venta y cinco del Código Federal de Procedimientos Pe-
nales. Se turna a la Comisión de Justicia, de la Cámara
de Diputados, para dictamen.

• Diputado Silvano Blanco Deaquino, del Partido de la
Revolución Democrática, que adiciona un segundo pá-
rrafo al artículo ciento veintitrés de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la
Comisión de Puntos Constitucionales, de la Cámara de
Diputados, para dictamen.

• Diputado Fernando Rodríguez Doval, del Partido Ac-
ción Nacional, que reforma la Base Primera del artículo
ciento veintidós de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; y los artículos ciento doce del
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, y treinta y
seis de la Ley de Coordinación Fiscal. Se turna a las Co-
misiones Unidas de Puntos Constitucionales, del Distri-
to Federal, y de Hacienda y Crédito Público, de la Cá-
mara de Diputados, para dictamen.

b) Proposiciones con puntos de acuerdo de los legisladores:

• Diputado Carlos Humberto Castaños Valenzuela, y di-
putados integrantes del Partido Acción Nacional, por el
que se exhorta al Gobierno Federal a emitir las declara-
torias de emergencia y de desastre para el estado de Si-
naloa por las heladas que afectaron los cultivos en aque-
lla entidad en días recientes. Se turna a la Primera
Comisión de Trabajo.

• Diputado Ricardo Mejía Berdeja y Ricardo Monreal
Ávila de Movimiento Ciudadano, por el que se exhorta
al Ejecutivo federal a derogar el Reglamento Interior de
la Secretaría de Energía y el Reglamento de la Ley del
Servicio Público de Energía Eléctrica, por ser contrario
a lo establecido en la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos sobre la materia. Se turna a la
Tercera Comisión de Trabajo.

• Senador Isaías González Cuevas, y senadores inte-
grantes del Partido Revolucionario Institucional, por el
que se solicita al Ejecutivo federal emita la declaratoria
de emergencia para los municipios de Comondú y Mu-
legé del estado de Baja California Sur, así como su in-
tervención mediante programas federales para mitigar la
emergencia agrícola. Se turna a la Primera Comisión de
Trabajo.

• Senadores Luis Fernando Salazar Fernández, José Ro-
sas Aispuru Torres, y Fernando Yunes Márquez, del Par-
tido Acción Nacional, por el que se exhorta al titular del
Ejecutivo federal para que en coordinación con la Se-
cretaría de la Defensa Nacional y la Secretaría de Mari-
na destinen mayor número de elementos a la Zona Me-
tropolitana de La Laguna a fin de reforzar las labores de
seguridad en la región. Se turna a la Primera Comisión
de Trabajo.

• Senador Mario Martin Delgado Carrillo, del Partido de
la Revolución Democrática, por el que se solicita a la
Secretaría de la Defensa Nacional un informe sobre la
seguridad del avión presidencial Boeing setecientos
ochenta y siete y suspender el proceso de compra. Se
turna a la Segunda Comisión de Trabajo.

• Diputada María de las Nieves García Fernández, del
Partido Revolucionario Institucional, por el que se ex-
horta a la titular de la Secretaría de Salud a crear una es-
trategia de información acerca del control de la hipo-
glucemia reactiva. Se turna a la Tercera Comisión de
Trabajo.
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• Senadora Angélica de la Peña Gómez, del Partido de
la Revolución Democrática, por el que se exhorta al ti-
tular del Poder Ejecutivo Federal y a los titulares de los
poderes ejecutivos estatales y del Distrito Federal, a que
suscriban convenios de colaboración técnica con el Al-
to Comisionado de las Naciones Unidas para los Refu-
giados (ACNUR). Se turna a la Segunda Comisión de
Trabajo.

• Diputado Rodrigo González Barrios, Uriel Flores
Aguayo y Silvano Blanco Deaquino, del Partido de la
Revolución Democrática, por el que se exhorta a la Se-
cretaría de Salud, y demás autoridades federales y loca-
les competentes, a fortalecer las acciones de prevención
y tratamiento respecto a las adicciones de drogas ilega-
les. Se turna a la Tercera Comisión de Trabajo.

• Senadora Dolores Padierna Luna y el diputado José
Luis Muñoz Soria, del Partido de la Revolución Demo-
crática, relativo a la relación contractual entre Petróleos
Mexicanos y la empresa denominada Mexichem. Se tur-
na a la Tercera Comisión de Trabajo.

• Diputada Juana Bonilla Jaime y Trinidad Morales Var-
gas, del Partido de la Revolución Democrática, por el
que se exhorta respetuosamente al Poder Ejecutivo del
Gobierno del Estado de México, a mantener las actuales
tarifas en el transporte público de la entidad. Se turna a
la Tercera Comisión de Trabajo.

• Senador Benjamín Robles Montoya, del Partido de la
Revolución Democrática., por el que se solicita al Titu-
lar del Ejecutivo federal conforme un fideicomiso espe-
cífico que garantice equidad en las oportunidades de ac-
ceso y permanencia a una educación de calidad Se turna
a la Segunda Comisión de Trabajo.

• Senador Benjamín Robles Montoya, del Partido de la
Revolución Democrática, por el que se exhorta a la Se-
cretaría de Educación Pública para que a través del Pro-
grama Nacional de Fortalecimiento a la Educación Es-
pecial e Integración Educativa, edite las actualizaciones
de los libros de texto gratuitos en sistema braille. Se tur-
na a la Segunda Comisión de Trabajo.

• Senador Fidel Demédicis Hidalgo, del Partido de la
Revolución Democrática, por el cual se exhorta a diver-
sas comisiones ordinarias de ambas Cámaras del Con-
greso, a instalar una mesa de trabajo con la Secretaría de

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Ali-
mentación. y la Secretaría de Economía, para que atien-
dan a los productores e ingenios ante la problemática ac-
tual del precio de la caña. Se turna a la Tercera
Comisión de Trabajo.

El Presidente clausura la sesión a las quince horas con seis
minutos, y cita para la que tendrá lugar el miércoles trein-
ta de enero de dos mil trece, a las once horas.»

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Aprobada el acta.

COMISION NACIONAL DE 
LOS DERECHOS HUMANOS

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Honorable asamblea, el siguiente punto del orden del
día es la presentación del informe del muy apreciable doc-
tor don Raúl Plascencia Villanueva, presidente de la Comi-
sión Nacional de Derechos Humanos.

Se designa en comisión, para recibirlo, a los siguientes le-
gisladores: a don Manuel Añorve Baños, a don René Juá-
rez Cisneros, a doña Adriana Fuentes Téllez, a don Juan
Carlos Romero Hicks, a doña Judit Magdalena Guerrero
López, a don Juan Francisco Cáceres de la Fuente, a doña
Dolores Padierna Luna y a don Ricardo Cantú Garza. Se
ruega a la comisión cumplir con su cometido.

(La comisión cumple su cometido)

Honorable asamblea, se encuentra entre nosotros el doctor
don Raúl Plascencia Villanueva, presidente de la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos, para presentar el in-
forme de actividades correspondientes al periodo del 1 de
enero al 31 de diciembre de 2012.

Tiene usted, señor doctor don Raúl Plascencia Villanueva,
el uso de la voz, hasta por 30 minutos.

El presidente de la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos, Raúl Plascencia Villanueva: Muy buenos días.
Señor diputado Francisco Arroyo Vieyra, presidente de la
Mesa Directiva del Honorable Congreso de la Unión; se-
nadora Hilda Flores Escalera, vicepresidenta; diputada



Mirna Esmeralda Hernández Morales, senador Migue Ro-
mo Medina, diputado Carlos Alberto García González; y
senador Fidel Demédicis Hidalgo, secretarios.

Señoras y señores, senadoras, diputadas, senadores y dipu-
tados, integrantes de la Comisión Permanente de este Con-
greso de la Unión. Señoras y señores, acudo a la más alta
tribuna del país para dar cumplimiento a la obligación de
presentar el informe de actividades de la Comisión Nacio-
nal de los Derechos Humanos a mi cargo, correspondiente
al ejercicio 2012, de conformidad a lo previsto por los ar-
tículos 102, apartado B de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y 52 de la Ley de la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos.

Durante 2012, nuestro país tuvo que hacer frente a un sin-
número de dificultades en muchos ámbitos de la vida na-
cional. Como en los años anteriores, el constante enfrenta-
miento entre las autoridades encargadas de la seguridad
pública y la delincuencia organizada, así como entre los
propios grupos delictivos, fue la principal causa de muer-
tes violentas y suscitó que 34 personas ajenas a los hechos
perdieran la vida. Esta situación impactó de manera nega-
tiva el ejercicio de los derechos humanos.

Otra problemática que refleja una alta percepción de inse-
guridad por parte de la población y la falta de confianza de
las autoridades es la relativa a las acciones de autodefensa,
en donde las personas deciden tomar la justicia por propia
mano.

Casos como los que hoy en día se presentan en comunida-
des del estado de Guerrero son una señal que debe alertar a
las autoridades para cumplir con su deber de proveer segu-
ridad pública y evitar que estas acciones se reproduzcan y
se rebase a las instituciones. Para ello es preciso vencer a
la impunidad.

La única vía segura para recobrar la paz y tranquilidad en
aquellas zonas del país donde el crimen ha proliferado es
con fuerzas de seguridad pública profesionales, y regidas
bajo estrictos controles de honestidad, rectitud y ética.

Para ser efectivos, los cuerpos de seguridad pública deben
siempre ser los primeros en observar las leyes. De lo con-
trario, no solo no se cumple con la función para la cual
existen, sino que se alimenta y fomenta el crecimiento de
los grupos criminales y se vuelven, a final de cuentas, ge-
neradores de la violencia que en realidad deberían comba-
tir.

Es cierto, nuestro país ha registrado avances en los últimos
años, sobre todo en materia de derechos. Sin embargo, de-
bemos igualmente reconocer que han reaparecido violacio-
nes que creíamos ya desterradas y que es urgente corregir.
Casos como las desapariciones forzadas, los tratos inhu-
manos y degradantes, la tortura, los cateos y detenciones
ilegales, en su mayoría vinculados con el actuar de las ins-
tancias de seguridad pública, hoy por hoy están más pre-
sentes que hace algunos años.

A continuación, me permito hacer un recuento de las prin-
cipales acciones realizadas por la Comisión Nacional de
los Derechos Humanos durante este tercer año de mi ges-
tión.

Con el afán de fortalecer la defensa de los derechos socia-
les, laborales, económicos, culturales y ambientales, así
como en cumplimiento a la reforma constitucional de 2011,
se creó la Sexta Visitaduría General. De igual manera se es-
tableció la Dirección General de Seguimiento de Reco-
mendaciones, con el objetivo de impulsar y evaluar la efi-
cacia en el cumplimiento de las recomendaciones que
emite la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

Durante este período se recibieron 41 mil 662 escritos de
queja y se prestaron 371 mil 522 servicios, lo que implicó
un aumento significativo en la atención proporcionada por
el personal del organismo a la sociedad en general.

Cabe destacar que las 10 autoridades más frecuentemente
señaladas como responsables de violar los derechos huma-
nos fueron: el Instituto Mexicano del Seguro Social, la Se-
cretaría de la Defensa Nacional, el Órgano Administrativo
de Prevención y Readaptación Social de la entonces Secre-
taría de Seguridad Pública Federal, la Comisión Federal de
Electricidad, la Secretaría de Educación Pública, la Policía
Federal, la Procuraduría General de la República, el Insti-
tuto de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajado-
res del Estado, el Instituto Nacional de Migración y la Se-
cretaría de Marina.

En 2012, se emitieron 93 recomendaciones a diversas au-
toridades de los tres ámbitos de gobierno. Las que no acep-
taron las recomendaciones fueron: la entonces Secretaría
de Seguridad Pública Federal, el gobierno del estado de
Sonora, los ayuntamientos de Charcas, Salinas de Hidalgo,
Villa de Guadalupe, Villa de la Paz y Villa de Ramos, en
San Luis Potosí, y el ayuntamiento de El Salto, en el esta-
do de Jalisco.
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En 2012 también se resolvieron 4 mil 781 asuntos en los
que la autoridad asumió plenamente la responsabilidad so-
bre violaciones a los derechos humanos y adoptó medidas
eficaces para su reparación.

Deseo, ante esta Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, hacer una mención especial a la negativa recurren-
te de la entonces Secretaría de Seguridad Pública Federal
para aceptar y cumplir las recomendaciones de este orga-
nismo nacional.

En el período que se informa, dicha Secretaría no aceptó
una recomendación referente a la detención arbitraria de
dos personas, desaparición forzada y privación de la vida
de una de ellas en el municipio de Cuernavaca, Morelos.

Asimismo, no ofreció evidencias suficientes que permitie-
ran observar acciones orientadas al cumplimiento total de
la recomendación emitida por violaciones graves a los de-
rechos humanos que se acreditaron en el asunto de la nor-
mal rural Raúl Isidro Burgos, de Ayotzinapa, Guerrero. Por
ello, en ejercicio de la reciente atribución derivada de la re-
forma constitucional al artículo 102, solicité al Senado de
la República citara a comparecer al secretario de Seguridad
Pública para que explicara puntualmente los motivos de su
negativa.

Éste es un novedoso procedimiento constitucional que es
preciso regular en la ley secundaria, como un moderno me-
canismo de rendición de cuentas que propicie una mayor
observancia de los derechos humanos, pero que también
deje muy en claro, de cara a la sociedad, cuál es el com-
promiso que tienen los servidores públicos de observar la
Constitución, y particularmente de respetar los derechos
humanos.

En 2012 implementamos diversas acciones encaminadas a
promover el conocimiento de los derechos humanos en las
diferentes regiones del país, buscando orientar el trabajo
institucional hacia un contacto más cercano con cada per-
sona y con cada grupo social, así como fortalecer a las ins-
tituciones públicas del Estado mexicano.

En ese sentido, convencidos de que para erradicar las vio-
laciones a los derechos humanos es preferible prevenirlas,
en este año realizamos un esfuerzo sin precedente en pro-
moción, capacitación, enseñanza y divulgación de los de-
rechos humanos.

Por ello, tan solo durante el año pasado llevamos a cabo 5
mil 643 actividades de esta índole, que contaron con un
aforo de 733 mil 500 nuevas personas.

La variedad de foros, talleres, cursos, seminarios, confe-
rencias, así como su cobertura en el ámbito nacional, fue-
ron posibles gracias al trabajo coordinado que la Comisión
Nacional logró consolidar con diversas autoridades federa-
les, estatales y municipales, con los organismos públicos
de derechos humanos de las entidades federativas, los or-
ganismos internacionales especializados en la materia y,
sobre todo, con las organizaciones de la sociedad civil.

Plenamente conscientes de que solo con la suma de esfuer-
zos podremos alcanzar las metas que nos hemos trazado
para servir de mejor manera a la sociedad y fortalecer a las
instituciones del Estado, en este período suscribimos 901
convenios de colaboración, con lo que incrementamos al
doble este tipo de actividades en comparación con el año
2011.

Con la misma intención de acercamiento la Comisión Na-
cional tuvo una dinámica intensa en materia de difusión y
divulgación mediante la presencia constante en radio, tele-
visión, medios escritos y virtuales de comunicación masi-
va, aprovechando particularmente los tiempos oficiales, así
como nuestra propia página electrónica que durante el año
2012 recibió poco más de 3 millones 700 mil visitas, lo que
representó un 143 por ciento más en comparación con
2011, y se ha constituido en un importante motor de pro-
moción y contacto con la sociedad en general.

El empleo de los mecanismos enunciados son los idóneos
para informar, transmitir y tener una repercusión positiva
que nos permite permear en cada uno de los grupos socia-
les, con especial énfasis en los que se encuentran en un
mayor riesgo de vulnerabilidad.

Otro ámbito de atención prioritaria para la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos son las víctimas del deli-
to. Por ello tenemos consolidada una amplia red de aten-
ción integral mediante la coordinación con organizaciones
de la sociedad civil e instituciones públicas y privadas. Du-
rante el año que se informa se proporcionaron más de 3 mil
150 servicios y se distribuyeron 589 mil 927 publicaciones
en beneficio de la sociedad en general.

Criminalizar a los migrantes es inaceptable. En el caso de
México es todavía más grave, teniendo en cuenta la arrai-



gada e histórica tradición que siempre ha distinguido a
nuestro país en esta materia.

La condición de migrante no limita el debido respeto a sus
derechos humanos, por ello las autoridades de los tres ór-
denes de gobierno están obligadas a protegerlos y hacerlos
valer sin importar razones de género, edad, lugar de origen,
nacionalidad o condición migratoria. Por ello, en esta ma-
teria la Comisión Nacional de los Derechos Humanos rea-
lizó 2 mil 625 visitas a estaciones migratorias y lugares de
alta concentración, en los cuales se dio atención a 62 mil
403 personas y se llevaron a cabo 7 mil 59 gestiones con
las autoridades, y se realizaron más de mil 300 actividades
de promoción, capacitación y enseñanza.

Otro fenómeno que en muchas ocasiones se asocia a la pro-
pia condición de los migrantes es la trata de personas, que
constituye una agresión directa a la libertad y dignidad del
ser humano.

Desafortunadamente esta práctica, que aprovecha la situa-
ción de vulnerabilidad de las víctimas, se ha expandido y
no respeta ni fronteras ni edades. A lo largo del año que se
informa organizamos más de 200 acciones de capacitación
con las que se benefició a 21 mil 936 personas, y se distri-
buyeron 32 mil 802 materiales informativos vinculados
con este tema.

También se llevó a cabo la campaña contra la trata de per-
sonas en lenguas indígenas nacionales, como el chol, ma-
zateco, mixteco, náhuatl, purépecha, tlapaneco, tzetzal,
tzotzil y zapoteco. Todo esto con la finalidad de abarcar di-
ferentes regiones del país con mayor densidad de población
indígena, pero sobre todo acercarles información para que
puedan defenderse de mejor manera cuando se da una vul-
neración a sus derechos humanos.

Durante 2012, los periodistas y defensores civiles de los
derechos humanos continuaron desempeñando su labor en
un ambiente adverso, en este año se registraron un total de
149 quejas, 98 correspondientes a agravios en contra de pe-
riodistas y 51 a defensores civiles de derechos humanos.

En este contexto, la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos hace un llamado para erradicar la impunidad y
llevar a cabo acciones contundentes que garanticen condi-
ciones de seguridad y prevención, para que el desempeño
de los defensores de derechos humanos no se vea coartado
ni amenazado por ningún tipo de circunstancia.

Del mismo modo, es urgente que las autoridades del Esta-
do otorguen una atención a los agravios que enfrentan los
periodistas y se realicen investigaciones eficaces para lle-
var a la justicia a los responsables y evitar que las denun-
cias de agresiones y abusos en contra de periodistas conti-
núen en la impunidad.

En el ámbito de protección de los derechos humanos de la
niñez, la familia, los adolescentes y las personas adultas
mayores, a lo largo del año que se informa organizamos
152 actividades de promoción, contando con la participa-
ción de 22 mil 720 asistentes y distribuyendo 164 mil 269
materiales de difusión.

En lo referente a las personas que viven con VIH-Sida, es
preciso señalar que esta condición de salud no debe ser mo-
tivo de estigma ni mucho menos de un trato discriminato-
rio, por lo que es necesario que exista una adecuada pro-
tección del derecho a la salud, con el objetivo de que se
promueva también el respeto a la dignidad de las personas
que viven con dicha enfermedad.

Por ello, en 2012 se impartieron diversos talleres, confe-
rencias, cursos de capacitación en 24 entidades federativas,
lo cual buscó favorecer un mayor conocimiento de este te-
ma entre servidores públicos, activistas de derechos huma-
nos, estudiantes, empresarios y público en general.

Las mujeres en México siguen sufriendo diversas formas
de violencia y discriminación que no pueden ni deben ser
toleradas. Al contrario, deben ser denunciadas y combati-
das por las autoridades, organizaciones sociales, escuelas y
centros de trabajo.

De igual manera, las acciones de promoción de los dere-
chos de la mujer y la igualdad entre mujeres y hombres
constituye un rubro pendiente en las políticas públicas de
nuestro país. Por ello, este año se llevaron a cabo diversas
actividades que lograron impactar a cerca de 50 mil muje-
res, con el objetivo de poder informarlas en torno a las po-
líticas y estrategias en materia de igualdad entre las muje-
res y los hombres.

Como parte de las acciones de monitoreo, se llevaron a ca-
bo actividades de seguimiento de las acciones guberna-
mentales y, sobre todo, de cómo se promueven este tipo de
acciones en las leyes, en las reformas y, sobre todo, en ma-
teria de las condiciones de trabajo y de igualdad entre mu-
jeres y hombres. A la fecha, cuatro entidades federativas no
cuentan con una legislación local en materia de igualdad
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entre mujeres y hombres, y es importante que se pueda pro-
mover el establecimiento de ese marco jurídico.

También destaca el lanzamiento de la campaña Únete por
los Derechos Humanos para Eliminar la Violencia contra
las Mujeres en México, que iniciamos en septiembre pasa-
do y en la que incorporamos un conjunto de estrategias en
el ámbito nacional para prevenir y eliminar este vergonzo-
so flagelo de nuestra sociedad, que lo mismo se da en el
sector público que en el sector privado y lo mismo que en
el sector educativo que, inclusive, en el ámbito familiar.

La población indígena de nuestro país con frecuencia en-
frenta actos de racismo, discriminación y violencia, tanto
física como emocional. Exclusión de los servicios de salud
y educación, explotación laboral y limitaciones de acceso
efectivo a la justicia, lo que vulnera gravemente su calidad
de vida y sus posibilidades de desarrollo.

Durante este año visitamos 206 comunidades indígenas, 86
por ciento más que en el año 2011. Capacitamos a 18 mil
178 personas en materia de derechos humanos de la pobla-
ción indígena, y se distribuyeron 120 mil 639 materiales
informativos para lograr que se les garantice el ejercicio
pleno de sus derechos y la igualdad de oportunidades.

Especial atención requiere la niñez indígena, que aún sufre
rezagos que la ubican como uno de los grupos de mayor
riesgo de vulnerabilidad, por ser los menos atendidos en
sus demandas, también el caso de las mujeres indígenas
que solo son objeto de abusos y violaciones directas a su
integridad física y moral, así como de violencia intrafami-
liar y, sobre todo, de falta de atención médica adecuada.

También realizamos 68 visitas a diversos centros peniten-
ciarios para entrevistarnos con la población indígena, ana-
lizar sus expedientes jurídicos y médicos, y brindarles
orientación jurídica.

Como resultado de esto se logró la liberación de 245 per-
sonas indígenas sentenciadas que no deberían estar en pri-
sión. En general, de los grupos étnicos náhuatl, zapoteco,
tzotzil, mixteco, totonaco, mixe, mazateco y chinanteco.

En cuanto a las visitas a lugares de detención en ejercicio
de las facultades del mecanismo nacional de prevención de
la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o de-
gradantes, este año llevamos a cabo 527 visitas a distintos
lugares de detención e internamiento.

De éstas, 275 fueron de seguimiento a fin de identificar
prácticas que pongan en peligro a las personas y para favo-
recer el mejor cumplimiento de las tareas de la autoridad,
sobre todo de aquellas encargadas de custodiar ese tipo de
lugares.

En 2012 también se dio a conocer el diagnóstico nacional
de supervisión penitenciaria, el cual permitió observar la
lamentable situación que prevalece en el sistema peniten-
ciario nacional.

Algunos de los principales hallazgos fueron: la falta de
condiciones mínimas de dichos centros, ya que en la ma-
yoría de ellos se carece de servicios indispensables para la
vida humana, tales como el agua potable y la alimentación.

Asimismo, se pudo advertir que las condiciones de gober-
nabilidad son debilitadas en razón de que en 60 por ciento
de los centros visitados se constató que existe un autogo-
bierno.

Con las condiciones actuales de los centros de reinserción
no habrá política de seguridad pública que dé resultados.
Recuperar la seguridad pública requiere, entre otras cosas,
de un sistema penitenciario articulado y funcional que
cumpla con su propósito principal, que debe ser la reinser-
ción social de las personas que están compurgando penas.

Circunstancias similares presentan los centros de reinser-
ción social para mujeres, que están en una condición de
abandono, lo que las coloca en mayor vulnerabilidad y las
hace objeto de maltrato y discriminación ante una ausencia
de perspectiva de género por parte de las autoridades res-
ponsables que es preciso atender de una manera prioritaria.

Otra deuda que subsiste aún en nuestro país es con las per-
sonas que enfrentan algún tipo de discapacidad, éstas en
términos de datos oficiales representan 5.1 por ciento de la
población. Pero en términos reales nos queda claro que son
poco más de 10 millones de personas que enfrentan en Mé-
xico algún tipo de discapacidad y que deben luchar no so-
lo para enfrentar los retos que les plantea la vida misma si-
no también para superar las barreras que por ignorancia o
desconocimiento les ha impuesto la sociedad y que dificul-
tan su plena integración.

Por ello, durante 2012 realizamos 135 actividades de pro-
moción sobre una cultura incluyente a favor de personas
con discapacidad. Nos dirigimos a 17 mil 700 personas y
se entregaron 75 mil 760 materiales de difusión.



Además, se llevaron a cabo 208 reuniones en todo el terri-
torio nacional con el objetivo de involucrar a organismos
de la sociedad civil, a las autoridades de los tres ámbitos de
gobierno en el análisis y definición de propuestas que per-
mitan garantizar una vida en condiciones de mayor igual-
dad a las personas que enfrentan algún tipo de discapaci-
dad.

En el periodo que se informa, sobresale también la apertu-
ra de 216 expedientes vinculados con personas reportadas
como desaparecidas, así como los más de 574 trabajos de
campo y las más de 39 mil solicitudes de información rea-
lizadas por el personal de la Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos a diversas autoridades.

En suma, durante 2012 la apuesta de la Comisión Nacional
de los Derechos Humanos fue lograr una mayor prevención
de violaciones a los derechos humanos. Por ello, no solo se
capacitó a un número sin precedente de servidores públi-
cos, sino que se logró publicar un total de 5 millones 797
mil 610 ejemplares de difusión en materia de derechos hu-
manos.

La transparencia en el uso de los recursos públicos es una
legítima exigencia y un sano ejercicio democrático al que
todos los servidores públicos debemos contribuir. Por ello
nos hemos empeñado, en la Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos, en instrumentar las medidas necesarias
para administrar con responsabilidad, austeridad y eficacia
el presupuesto que nos ha asignado la Cámara de Diputa-
dos, optimizando el gasto, lo cual nos ha permitido rendir
cuentas claras a la sociedad, pero particularmente a hacer
mucho más con el presupuesto que anteriormente se desti-
naba.

Señor presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Per-
manente del Congreso de la Unión, señoras y señores le-
gisladores, ante esta soberanía, con el mayor reconoci-
miento a la trascendente función legislativa, deseo expresar
también la preocupación de algunos servidores públicos,
particularmente del ámbito de la justicia, que derivó en la
propuesta de cambios para eliminar el principio properso-
na y limitar el alcance de su contenido en el artículo 1o. de
la Constitución.

Por ello, deseo formular una recomendación, no oficial, si-
no a título de sugerencia, pero que recoge también las pre-
ocupaciones que atañen a la labor de los organismos públi-
cos de promoción y defensa de los derechos humanos ante

una propuesta de tales características. Sobre este tema, de-
seo expresar que las complicaciones para llevar a la prácti-
ca un nuevo precepto constitucional es algo que a lo largo
de los años se ha presentado, pero no como consecuencia
de lo novedoso u avanzado de su contenido, sino propia-
mente por otro tipo de circunstancias y condiciones perso-
nales que enfrentan los servidores públicos que deben lle-
varla a la práctica, sin embargo dicha circunstancia no debe
orillarnos a proponer modificaciones que impliquen retro-
cesos.

La reforma constitucional de 2011 constituyó uno de los
más grandes avances en materia de derechos humanos des-
de 1917, con un contenido que representa una expansión de
su cobertura para tratar de hacerlo realidad. Esta tendencia
demanda buscar estrategias que permitan lograr una mayor
progresividad para que se hagan efectivos y se garanticen
plenamente.

Por ello, es preferible encontrar las fórmulas adecuadas pa-
ra hacer efectivos los derechos derivados de tan trascen-
dentes modificaciones constitucionales y desarrollarlos en
las leyes secundarias; sumar los estándares internacionales
y propiciar el fortalecimiento institucional en su diseño,
pero también establecer bases que permitan la profesiona-
lización de los servidores públicos para que estén a la altu-
ra del cumplimiento del deber que se les encomienda.

En la Comisión Nacional de los Derechos Humanos acom-
pañaremos aquellas propuestas que impliquen mayores de-
rechos. Sumaremos para capacitar a los servidores públicos.
Estaremos atentos ante propuestas de estas características y,
sobre todo, atentos para que los servidores públicos estén
en condiciones de comprender los alcances de esta impor-
tante reforma del año 2011, pero sin caer en excesos u omi-
siones derivados del desconocimiento de su alcance e im-
portancia. Pero no podríamos acompañar una iniciativa que
implique la limitación de derechos que ya le pertenecen al
pueblo de México y que no admiten retrocesos.

Estoy seguro de que superar los grandes desafíos de la re-
forma 2011 será más fácil si nos une y anima la convicción
de consolidar la nación en donde impere de manera plena
el estado de derecho, cuyo sustento no puede ser otro sino
la plena vigencia de los derechos humanos.

En esta parte ahí está el compromiso de la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos. Muchas gracias.
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«Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

Diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra, Presidente de
la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del honora-
ble Congreso de la Unión de la LXII Legislatura.— Pre-
sente.

Distinguido diputado Arroyo Vieyra:

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 102, Apar-
tado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, el cual establece que el presidente de la Comi-
sión Nacional de los Derechos Humanos presentará a los
Poderes de la Unión un informe anual, me es grato remitir
a usted un ejemplar del mismo que comprende las activi-
dades realizadas del 1 de enero al 31 de diciembre de 2012.

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo, rei-
terándole mi más alta y distinguida consideración.

México, DF, a 28 de enero de 2013.— Doctor Raúl Plascencia Villa-
nueva (rúbrica), presidente.»

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Señor presidente de la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos, la Comisión Permanente del Congreso de
la Unión, que funciona para el primer receso de este primer
año de ejercicio legal, es el ámbito que el Estado mexica-
no y la ley, ha generado a propósito de la rendición de su
informe de actividades.

Serán las comisiones de ambas Cámaras, a quienes turnamos
este informe, quienes aquilaten el contenido, los alcances y
las limitaciones que pudiesen derivarse del mismo.

A esta Presidencia del Congreso le corresponde darle la más
cordial bienvenida, ofertarle el más amplio de los agradeci-
mientos porque —como usted bien lo ha dicho— la preser-
vación, fomento y respeto de una cultura de derechos huma-
nos, que deviene desde la adición del apartado B del artículo
102, hasta el trascendente cambio del artículo 1o. de la
Constitución, que construimos en el año 2011, en la anterior
legislatura, requiere de amplio conocimiento y convicción y,
efectivamente, de que encontremos una nueva manera de ver
a la luz de la nueva constitucionalidad los alcances de los de-
rechos que se derivan de los tratados internacionales y de su
sana convivencia con el texto constitucional.

Sea usted bienvenido y quiero decirle que esta Comisión
Permanente se honra ,y siempre se honrará, de recibir al

Ombudsman, de darle un abrazo fraterno y de decirle que
tienen nuestra convicción, nuestra actitud y nuestro gusto
por las políticas que ustedes ejercen. Muchas gracias.

Se ruega a la comisión acompañar al señor presidente, en
el momento que él desee retirarse.

(La comisión cumple con el encargo)

REPUBLICA FEDERATIVA DE BRASIL

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Honorable asamblea, la Comisión Permanente del Ho-
norable Congreso de la Unión expresa sus más sentidas
condolencias al pueblo, a las familias de las víctimas y al
gobierno de la República Federativa de Brasil, por la la-
mentable tragedia ocurrida en un centro nocturno en la ciu-
dad de Porto Alegre, el pasado 27 de enero, que provocó la
muerte de más de 230 personas, en su mayoría jóvenes.

Esta soberanía expresa al pueblo hermano de Brasil su so-
lidaridad para enfrentar las irreparables pérdidas humanas
de las mujeres y los hombres, trabajadores y estudiantes
que fallecieron en estos tan lamentables sucesos.

Al expresar lo anterior, los legisladores federales mexica-
nos desean ratificar su compromiso más firme y enérgico
con el impulso a las acciones legislativas tendientes a evi-
tar que este tipo de hechos se vuelvan a repetir en nuestras
naciones.

Asimismo manifiestan su intención por impulsar, en el se-
no de las asambleas parlamentarias internacionales de las
cuales forman parte, posturas comunes en relación con la
modernización y el respeto estricto a los marcos normati-
vos nacionales en materia de prevención de siniestros, el
aseguramiento al derecho de nuestra población joven a una
diversión y esparcimiento en plenas condiciones de seguri-
dad y de protección civil.

AUGUSTO CESAR LEAL ANGULO

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Honorable asamblea, el día de ayer por la mañana fa-
lleció un entrañable amigo nuestro, un diplomático, un par-
lamentario, un pensador, al que nosotros le tuvimos un



especial afecto por haber hecho una labor diplomática co-
mo presidente de la Comisión de Relaciones Exteriores
América Latina, en el Senado de la República.

Don Augusto César Leal Angulo fue embajador de Méxi-
co, fue un pensador. Pero fundamentalmente un gran y que-
rido amigo, militante del Partido Acción Nacional.

Es por ello, y por ser un parlamentario, que me permito so-
licitar que le rindamos un pequeño homenaje, guardándole
un minuto de silencio.

(Minuto de silencio)

Muchas gracias. A su esposa Maribel Porres, le mandamos
un abrazo fraterno.

REFORMA MIGRATORIA INTEGRAL

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Honorable asamblea, la Comisión Permanente del
Congreso de la Unión se congratula y expresa su reconoci-
miento al presidente Barack Obama, por el pronuncia-
miento del día de ayer —martes 29 de enero de 2013—
efectuado en la ciudad de Las Vegas, Nevada, en el que se
reconoce la existencia de una coyuntura favorable y un ma-
yor acuerdo entre las organizaciones políticas de los Esta-
dos Unidos de América para proceder a una reforma mi-
gratoria integral que permita el establecimiento de un
sistema de inmigración legal, consecuente con su herencia
como nación de leyes, como país de inmigrantes.

Expresamos también nuestra confianza en que cada una de
las cuatro partes integrantes del apoyo de reforma delinea-
do por el presidente Obama, contemplará, en todo momen-
to, el ejercicio de los derechos humanos de los inmigrantes
indocumentados, los derechos laborales de los trabajadores
establecidos, conforme a los convenios internacionales fir-
mados por el gobierno de los Estados Unidos de América,
y en lo que respecta al reforzamiento de la seguridad fron-
teriza, para que se lleve a cabo conforme a los principios de
una relación bilateral de respeto mutuo.

Asimismo la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión se congratula por los acuerdos alcanzados por los
senadores demócratas y republicanos para establecer las

bases para la reforma del sistema de inmigración de Esta-
dos Unidos de América, y hace votos porque los esfuerzos
realizados en este contexto por la administración del presi-
dente Obama y destacados sectores del Congreso, fructifi-
quen y se concreten, no solo para dar nuevas esperanzas a
más de 11 millones de indocumentados, que actualmente
sobreviven a la sombra del derecho y de la dignidad huma-
na, sino para consolidar un orden que promueva aún más
las potencialidades de la sociedad estadounidense y contri-
buya a redefinir el tema de las migraciones humanas en las
nuevas relaciones de la sociedad global.

En este sentido, los integrantes de la Comisión Permanen-
te del Congreso estamos convencidos de que la iniciativa
del presidente Obama puede significar —de concretarse—
en una reforma migratoria integral, un paso trascendental
en el replanteamiento de las relaciones entre las naciones
de origen, de tránsito y de destino de las fuerzas laborales
migratorias, conforme a nuevos modelos de diálogo, nego-
ciación, cooperación y respeto.

Por su significación y sus consecuencias, la Comisión Per-
manente del Congreso se mantendrá en todo momento
atenta al seguimiento de las iniciativas delineadas por el
presidente Obama y a los procesos políticos y legislativos
que tendrán lugar en un futuro próximo, en un ámbito de
respeto a la soberanía de aquél país, y de los cuales depen-
derá la consecución de los grandes objetivos planteados.

Con este fin se aprovechará la intensa experiencia desarro-
llada en las relaciones bilaterales por ambas naciones, así
como los canales de comunicación y diálogo desarrollados
en el ámbito legislativo.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Continúe la Secretaría.

INICIATIVA QUE SE RETIRA

El Secretario senador Fidel Demédicis Hidalgo: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Senado
de la República.— LXII Legislatura.

Diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra, Presidente de
la Comisión Permanente del honorable Congreso de la
Unión en la LXII Legislatura.
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Reciba por este conducto un cordial saludo, al tiempo que
me permito distraerle de sus ocupaciones con el objeto de
solicitarle tenga a bien returnar las iniciativas que presentó
la suscrita y que se tenían contempladas para ser desaho-
gadas en el orden del día de la sesión de la Comisión Per-
manente del honorable Congreso de la Unión de fecha 23
de los corrientes.

En mérito de lo anterior solicito que las iniciativas ubica-
das bajo la denominación siguiente:

I. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se refor-
ma el artículo 212 y se adiciona la fracción IV del artí-
culo 217, ambos del Código Penal Federal.

II. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma y adiciona el artículo 135 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos para incluir la
participación de la Asamblea Legislativa del Distrito
Federal en el proceso de adición o reforma de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Sean reprogramadas para su desahogo en la sesión de fecha
miércoles 30 de enero de la anualidad en curso, asimismo
solicito sea retirada de los registros parlamentarios la ini-
ciativa presentada en fecha 16 de los corrientes y que en su
caso corresponde a la enlistada anteriormente bajo el nu-
meral I.

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 23 de enero del 2013.— Senadora Mariana Gómez del
Campo Gurza (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Comuníquese a la Cámara de Senadores. Retírense
y actualícense los registros parlamentarios.

PERMISO PARA ACEPTAR 
Y USAR CONDECORACIONES

El Secretario senador Fidel Demédicis Hidalgo: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Gobernación.

Secretarios de la Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Por este conducto me permito hacer de su conocimiento
que mediante el oficio número PRO-00857, el ciudadano
Miguel Malfavón, director general adjunto del Ceremonial,
encargado de la Dirección General de Protocolo de la Se-
cretaría de Relaciones Exteriores, solicita que se tramite
ante el Congreso de la Unión el permiso a que se refiere la
fracción III, Apartado C, del artículo 37 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos para que el ciu-
dadano Miguel Ángel Marín Solís pueda aceptar y usar la
condecoración medalla Mariscal Hermes-Aplicación y Es-
tudio de Plata Dorada, y respectivo pasador con una coro-
na, que le confiere el gobierno de la República Federativa
de Brasil.

Por lo anterior me permito anexar, para la integración al
expediente respectivo, original de la solicitud del interesa-
do dirigida al Congreso de la Unión para la obtención del
permiso respectivo y copia certificada del acta de naci-
miento, así como copias simples del currículum vitae, de la
identificación oficial y de la notificación en que se comu-
nica la intención de otorgarle la condecoración de referen-
cia.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 25 de enero de 2013.— Licenciado Felipe Solís Acero
(rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión.— Presentes.

Por este conducto me permito hacer de su conocimiento
que mediante el oficio número PRO- 00855, el ciudadano
Miguel Malfavón, director general adjunto del Ceremonial,
encargado de la Dirección General de Protocolo de la Se-
cretaría de Relaciones Exteriores, solicita que se tramite
ante el Congreso de la Unión el permiso a que se refiere la
fracción III, Apartado C, del artículo 37 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos para que el ciu-
dadano Miguel Ángel Marín Solís pueda aceptar y usar la
condecoración Medalla Minerva, que le confiere el gobier-
no de la República de Chile



Por lo anterior me permito anexar, para la integración al
expediente respectivo, original de la solicitud del interesa-
do dirigida al Congreso de la Unión para la obtención del
permiso respectivo y copia certificada del acta de naci-
miento, así como copias simples del currículum vitae, de la
identificación oficial y de la notificación en que se comuni-
ca la intención de otorgarle la condecoración de referencia.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 25 de enero de 2013.— Licenciado Felipe Solís Acero
(rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Por este conducto me permito hacer de su conocimiento
que mediante el oficio número PRO- 00844, el ciudadano
Miguel Malfavón, director general adjunto del Ceremonial,
encargado de la Dirección General de Protocolo de la Se-
cretaría de Relaciones Exteriores, solicita que se tramite
ante el Congreso de la Unión el permiso a que se refiere la
fracción III, Apartado C, del artículo 37 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para que el Mi-
guel Ángel Marín Solís pueda aceptar y usar la condecora-
ción Medalla Antorcha a la Excelencia Académica, que le
confiere el gobierno de la República de El Salvador.

Por lo anterior me permito anexar, para la integración al
expediente respectivo, original de la solicitud del interesa-
do dirigida al Congreso de la Unión para la obtención del
permiso respectivo y copia certificada del acta de naci-
miento, así como copias simples del currículum vitae, de la
identificación oficial y de la notificación en que se comu-
nica la intención de otorgarle la condecoración de referen-
cia.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 25 de enero de 2013.— Licenciado Felipe Solís Acero
(rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Túrnese a la Comisión de Gobernación de la Cáma-
ra de Diputados.

PERMISOS PARA DESEMPEÑAR EL
CARGO DE CONSULES HONORARIOS

El Secretario senador Fidel Demédicis Hidalgo: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Gobernación.

Secretarios de la Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión.— Presentes.

Por este conducto me permito hacer de su conocimiento
que mediante oficio número PRO-00731, el Min. Miguel
Malfavón Andrade, director general adjunto del Ceremo-
nial, encargado de la dirección general de Protocolo de la
Secretaría de Relaciones Exteriores, solicita que se tramite
ante el honorable Congreso de la Unión, el permiso a que
se refiere la fracción IV, Apartado C), del artículo 37 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para que Christian Leopold Collier de la Marliere Kollin-
ger, pueda desempeñar el cargo de cónsul honorario de la
República Francesa, en la ciudad de Torreón, con circuns-
cripción consular en los Estados de Coahuila y Durango. 

Por lo anterior me permito anexar para la integración de su
expediente, originales de la carta dirigida al honorable
Congreso de la Unión con la que el interesado solicita el
permiso respectivo y del certificado de residencia, copia
certificada de la carta de naturalización de dicha persona, así
como copias simples’ de su currículum vitae, de su identifi-
cación oficial y de la nota de nombramiento formulada por
la Embajada de la República de Francia en México. 

México, DF, a 25 de enero de 2013.— Profesor Héctor Hugo Olivares
Ventura (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Por este medio me permito hacer de su conocimiento que
por oficio número PRO-00863, el Min. Miguel Malfavón
Andrade, director general Adjunto del Ceremonial, encar-
gado de la Dirección General de Protocolo de la Secretaría
de Relaciones Exteriores, solicita se tramite ante el hono-
rable Congreso de la Unión el permiso a que se refiere la
fracción IV, Apartado C), del artículo 37 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para que el ciu-
dadano Enrique Javier Macías Rodríguez pueda desempeñar
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el cargo de cónsul honorario de la República de Polonia en
la ciudad de Monterrey, con circunscripción consular en
los estados de Coahuila, Durango, Nuevo León, Sinaloa y
Tamaulipas.

Por lo anterior me permito anexar para la integración de su
expediente, originales de la carta dirigida al honorable
Congreso de la Unión con la que el interesado solicita el
permiso respectivo y de la constancia de residencia, copia
certificada del acta de nacimiento de dicha persona, así co-
mo copias simples de su currículum vitae, de su identifica-
ción oficial y de la nota de nombramiento formulada por la
Embajada de Polonia en México.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 29 de enero de 2013.— Profesor Héctor Hugo Olivares
Ventura (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Túrnense a la Comisión de Gobernación de la ho-
norable Cámara de Diputados.

PERMISOS PARA PRESTAR SERVICIOS EN 
REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

El Secretario senador Fidel Demédicis Hidalgo: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Gobernación.

Secretarios de la Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Por este medio me permito hacer de su conocimiento que
mediante oficio número DEP-0118/13, la licenciada Betina
C. Chávez Soriano, directora general de Coordinación Po-
lítica de la Secretaría de Relaciones Exteriores, solicita que
se tramite ante ese órgano legislativo, el permiso a que se
refiere la fracción II, Apartado C), del artículo 37 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para que las personas que se citan a continuación, puedan
prestar sus servicios al Gobierno extranjero que se men-
ciona:

Nombre: María Guadalupe Cervera Velasco.
Puesto: Inspector de mantenimiento residencial.
Lugar de trabajo: Embajada de Estados Unidos de Amé-
rica en México.

Nombre: Luis Espinosa Muñoz.
Puesto: Chofer.
Lugar de trabajo: Embajada de Estados Unidos de Amé-
rica en México.

Nombre: Enrique Frías Moreno.
Puesto: Chofer.
Lugar de trabajo: Embajada de Libia en México.

Nombre: Jesús Humberto González Rivera.
Puesto: Chofer.
Lugar de trabajo: Consulado General de Estados Unidos
de América en Matamoros, Tamaulipas.

Por lo anterior me permito anexar, para la integración de
sus expedientes, copias certificadas de las actas de naci-
miento que acreditan la nacionalidad mexicana de dichas
personas y originales de los escritos en los que solicitan se
realicen los trámites correspondientes; asimismo, copias
simples de sus identificaciones oficiales.

Al mismo tiempo, se informa que las personas que se citan
a continuación solicitan la cancelación del permiso que les
fue concedido para prestar servicios al Gobierno extranje-
ro que se menciona:

Nombre: Aida Rosalinda Flores Sauza.
Puesto: Secretaria.
Lugar de trabajo: Embajada de Estados Unidos de Amé-
rica en México.

Nombre: René Solís Franco.
Puesto: Especialista de producción en el Departamento
de Agricultura.
Lugar de trabajo: Embajada de Estados Unidos de Amé-
rica en México.

Nombre: Beda González González.
Puesto: Auxiliar de compras e inventarios en el Depar-
tamento de Agricultura.
Lugar de trabajo: Embajada de Estados Unidos de Amé-
rica en México.



Nombre: Octavio Macías Moreno.
Puesto: Ingeniero Supervisor en el Departamento de
Agricultura.
Lugar de trabajo: Embajada de Estados Unidos de Amé-
rica en México.

Nombre: Fanny Rocío Santiago Cárdenas.
Puesto: Secretaria en el Departamento de Agricultura.
Lugar de trabajo: Embajada de Estados Unidos de Amé-
rica en México.

Nombre: María Nery Núñez Villanueva.
Puesto: Jefe de Sección de Servicios Generales e Inven-
tarios en el Departamento de Agricultura.
Lugar de trabajo: Embajada de Estados Unidos de Amé-
rica en México.

Nombre: Carlos Martín Pérez Cruz.
Puesto: Subdirector de Ingeniería en el Departamento
de Agricultura.
Lugar de trabajo: Embajada de Estados Unidos de Amé-
rica en México.

Nombre: Lucina Grisel Alfaro Narváez.
Puesto: Subdirectora Administrativa en el Departamen-
to de Agricultura.
Lugar de trabajo: Embajada de Estados Unidos de Amé-
rica en México.

Nombre: Efraín Garduño Munguía.
Puesto: Examinador de cuentas (contador) en la Oficina
de Administración Financiera.
Lugar de trabajo: Embajada de Estados Unidos de Amé-
rica en México.

Nombre: Irene Vázquez Carrasco.
Puesto: Examinador de Cuentas (Contadora) en la Ofi-
cina de Administración Financiera.
Lugar de trabajo: Embajada de Estados Unidos de Amé-
rica en México.

Nombre: Marcia Alejandra Montaño Gamas.
Puesto: Cajera/asistente de Visas.
Lugar de trabajo: Consulado General de Estados Unidos
de América en Nogales, Sonora.

Nombre: Alicia Chávez Castillo.
Puesto: Inspector Alterno de Mantenimiento.
Lugar de trabajo: Embajada de Estados Unidos de Amé-
rica en México.

Nombre: Enrique Sosa González.
Puesto: Chofer.
Lugar de trabajo: Embajada de Estados Unidos de Amé-
rica en México.

Nombre: José Octavio Pérez Nava.
Puesto: Asistente legal de la Sección de OPDAT.
Lugar de trabajo: Embajada de Estados Unidos de Amé-
rica en México.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 25 de enero de 2013.— Profesor Héctor Hugo Olivares
Ventura (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Por lo que se refiere a los permisos constitucionales se
turnan a la Comisión de Gobernación de la Cámara de
Diputados, y de los ciudadanos que dejan de prestar servi-
cios se remiten a las Comisiones de Gobernación de la
Cámara de Diputados, y de la Cámara de Senadores,
para su conocimiento.

ASOCIACION DE PROFESIONALES EN 
COBRANZA Y SERVICIOS JURIDICOS

El Secretario senador Fidel Demédicis Hidalgo: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Gobernación.

Secretarios de la Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta del oficio número DGPL 62-II-3-214, signa-
do por el diputado Francisco Arroyo Vieyra, presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, me permito remitir para los fines proce-
dentes copia del similar número 100. 2013. DGVP. 036,
suscrito por el maestro Mario Emilio Gutiérrez Caballero,
director general de Vinculación Política de la Secretaría de
Economía, mediante el cual responde el punto de acuerdo
relativo a redoblar esfuerzos para asegurar el cumplimien-
to de los acuerdos vigentes por los integrantes de la Aso-
ciación de Profesionales en Cobranza y Servicios Jurídicos
(Apcob).
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Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 23 de enero de 2013.— Profesor Héctor Hugo Olivares
Ventura (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Economía.

Profesor Héctor Hugo Olivares Ventura, titular de la Uni-
dad de Enlace Legislativo de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

En atención del oficio número SEL/ UEL/311/3412/12, del
19 de diciembre de 2012, me permito enviar respuesta al
punto de acuerdo, aprobado por la Cámara de Diputados,
por el que se exhorta al presidente de la Condusef y al pro-
curador federal del Consumidor (Profeco) a redoblar esfuer-
zos para asegurar el cumplimiento de los acuerdos vigentes
por los integrantes de la Apcob respecto a las prácticas de
cobranza ajustadas a la ética.

Al respecto, la Profeco informa que sobre el particular, y en
atención de lo solicitado en el resolutivo segundo del pun-
to de acuerdo en comento, se hace de su conocimiento la
información proporcionada por la Dirección General de
Quejas y Conciliación de la Subprocuraduría de Servicios,
con relación al cumplimiento de los acuerdos entre la Ap-
cob y la Profeco.

El 18 de noviembre de 2010 se firmó el convenio de cola-
boración entre la Profeco y la Apcob, con el objetivo de
procurar que las prácticas de cobranza se realizaran con-
forme a derecho y se llevaran a cabo con estricto arreglo a
principios éticos, salvaguardando así la integridad y digni-
dad de los consumidores que se situaran como deudores en
la relación de consumo. Dicho convenio tuvo vigencia has-
ta el 31 de diciembre de 2011.

Ambas partes pactaron la celebración de dicho convenio a
fin de establecer una comunicación constante para procurar
mantener un sano desarrollo en las prácticas de cobranza.
En la cláusula segunda acordaron que la procuraduría ca-
nalizaría a dicha asociación las quejas que los consumido-
res presentaran contra profesionales de cobranza. Así, en
términos de su regulación interna, y con base en el análisis
de su Comisión de Honor y Justicia, aplicaría las sanciones
que considerara pertinentes a los profesionales de cobran-
za que resultaren culpables.

En el año de vigencia del convenio, la Profeco envió a la
Apcob las reclamaciones que los consumidores presenta-
ron ante la procuraduría, de las cuales, la asociación asig-
nó número de expediente en 16 casos, para su debido aná-
lisis y seguimiento.

En 2012, dicho convenio dejó de surtir efectos, pero se
mantuvo la comunicación constante con dicha asociación,
buscando su renovación, situación que no se ha logrado
aún. No obstante lo anterior, se continuó el envío de recla-
maciones a dicha entidad de los consumidores que presen-
taron quejas ante las unidades administrativas de la Profe-
co. De esa forma, se asignó número de expediente en cinco
casos, para su debido análisis y seguimiento.

En el periodo comprendido del 1 de enero de 2011 al 31 de
diciembre de 2012, la Dirección de Asesoría e Información
de la Dirección General de Quejas y Conciliación brindó
13 asesorías a consumidores que solicitaron intervención
de la procuraduría para enviar sus reclamaciones a la aso-
ciación en comento. Sin embargo, del análisis realizado de
la información se concluyó que los temas expuestos no co-
rrespondían a las malas prácticas de despachos de cobran-
za, por lo cual fueron canalizados a la delegación corres-
pondiente de la Profeco, para formalizar su queja.

La Profeco continuará prestando orientación y asesora-
miento a los consumidores que deseen enviar reclamacio-
nes a la Apcob por supuestas prácticas indebidas de despa-
chos y agentes de cobranza.

Por lo anterior, y con fundamento en la fracción II del artí-
culo 2 del acuerdo por el que se establecen las funciones de
las áreas de apoyo al secretario de Economía para el cum-
plimiento de diversas atribuciones, le solicito atentamente
que haga del conocimiento de la Cámara de Diputados la
información contenida en el presente, en la forma que us-
ted estime conveniente.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
saludo cordial.

Atentamente

México, DF, a 21 de enero de 2013.— Maestro Mario Emilio Gutiérrez
Caballero (rúbrica), director general de Vinculación Política.»

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Se remite a la Comisión de Economía de la Cámara
de Diputados, para su conocimiento.



REGLAMENTO DE LEY DE 
NAVEGACION Y COMERCIO MARITIMOS

El Secretario senador Fidel Demédicis Hidalgo: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Gobernación.

Secretarios de la Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL 62-II-5-307 signado
por el diputado Francisco Arroyo Vieyra, presidente de la
Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me permito re-
mitir para los fines procedentes, copia del similar número
1.3.-046/2013 suscrito por el maestro Gemi José González
López, director general de Vinculación de la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes, así como el anexo que en
el mismo se menciona, mediante los cuales responde el
punto de acuerdo relativo a la publicación del Reglamento
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos en el Dia-
rio Oficial de la Federación.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 28 de enero de 2013.— Profesor Héctor Hugo Olivares
Ventura (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

Licenciado Héctor Hugo Olivares Ventura, titular de la
Unidad de Enlace Legislativo de la Secretaría de Goberna-
ción.

Me refiero al oficio SEL/UEL/311/3417/12, de 19 de di-
ciembre de 2012, mediante el cual la Unidad de Enlace Le-
gislativo de la Secretaría de Gobernación, remite copia del
punto de acuerdo aprobado en la sesión celebrada el 18 de
diciembre de 2012 por el pleno de la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión, cuyo resolutivo cito: 

“Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente al titular del Ejecutivo federal a instruir a los fun-
cionarios que tiene dignamente a su cargo, a fin de que se
publique el Reglamento de la Ley de Navegación y Co-
mercio Marítimos en el Diario Oficial de la Federación.”

En atención a ello, me permito ofrecer la respuesta que, en
términos de lo establecido en el artículo 10 del Reglamen-

to Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transpor-
tes, obsequió el licenciado Fernando Bueno Montalvo, ti-
tular de la Unidad de Asuntos Jurídicos, mediante oficio
1.2.304.-843, de 22 de enero de 2013, que se adjunta al pre-
sente para los fines conducentes.

Hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

México, DF, a 23 de enero de 2013.— Maestro Gemi José González
López (rúbrica), director general de Vinculación.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

Maestro Gemi José González López, director general de
Vinculación.— Presente.

Hago referencia a su oficio 1.3.-07/2013 de fecha 7 de ene-
ro de 2013, mediante el cual informa que la Unidad de En-
lace Legislativo de la Secretaría de Gobernación, remitió
copia del punto de acuerdo aprobado en la sesión celebra-
da el18 de diciembre de 2012 por el pleno de la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión, consistente en el ex-
horto “al titular del Ejecutivo federal a instruir a los fun-
cionarios que tiene dignamente a su cargo, a fin de que se
publique el Reglamento de la Ley de Navegación y Co-
mercio Marítimos en el Diario Oficial de la Federación”,
razón por la cual solicita a esta área jurídica la respuesta
que se considere pertinente remitir a la Secretaría de Go-
bernación para estar en posibilidad de desahogar el com-
promiso derivado del punto de acuerdo en cita, en los ex-
tremos que establece el artículo 93 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Sobre el particular esta área jurídica emite su respuesta en
los términos siguientes:

“La Secretaría de Comunicaciones y Transportes ha in-
tegrado el proyecto de Reglamento de la Ley de Nave-
gación y Comercio Marítimos, el cual se ha sometido a
la consulta pública, así como a la consideración de las
dependencias de la administración pública federal com-
petentes en razón del contenido del reglamento, por lo
que actualmente la versión integrada está presentada an-
te la Consejería Jurídica del Ejecutivo federal y se están
incorporando los últimos ajustes solicitados por dicha
instancia para contar con la versión definitiva y se auto-
rice recabar los refrendos con lo cual se estará en posi-
bilidades de someterlo a la consideración y firma del
presidente de la República para su publicación”.
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Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 22 de enero de 2013.— Licenciado Fernando Bueno
Montalvo (rúbrica), titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos.»

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Se remite a la Comisión de Pesca de la Cámara de
Diputados, para su conocimiento.

PESCA DE CAMARON

El Secretario senador Fidel Demédicis Hidalgo: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Gobernación.

Secretarios de la Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 62-II-1-0346, sig-
nado por la diputada Patricia Elena Retamoza Vega, vice-
presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, me permito remitir
para los fines procedentes, copia del similar número
112.2.060/2013 suscrito por el licenciado Francisco Olve-
ra Acevedo, director general adjunto de Enlace con el Con-
greso de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarro-
llo Rural, Pesca y Alimentación, mediante el cual responde
el punto de acuerdo relativo a crear un grupo de trabajo con
las asociaciones cooperativas y permisionarios de la pesca
de camarón del golfo de California y delta del río Colora-
do, de Sonora y Baja California.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 29 de enero de 2013.— Profesor Héctor Hugo Olivares
Ventura (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación.

Profesor Héctor Hugo Olivares Ventura, titular de la Uni-
dad de Enlace Legislativo de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

En atención a su oficio número SEL/UEL/311/3477/12 del
20 de diciembre de 2012 a través del cual remite punto de
acuerdo aprobado por el honorable Congreso de la Unión,
exhortando respetuosamente al Comité Consultivo Nacio-
nal de Normalización de Pesca Responsable, a crear un
grupo de trabajo con las asociaciones cooperativas y per-
misionarios de la pesca de camarón del golfo de California
y delta del río Colorado, de Sonora y Baja California, a fin
de que se demuestre la supuesta eficacia del nuevo arte y
equipo de pesca del camarón que se quiere implementar a
la Norma Oficial Mexicana NOM-002-PESC-1993; se so-
licita al Comité Consultivo Nacional de Normalización de
Pesca Responsable que en caso de que no se demuestre la
efectividad de la red prototipo RS-INP-MEX y la nueva
técnica de pesca a que se hace referencia en el primer re-
solutivo del presente acuerdo legislativo, se solicita la au-
torización a la dependencia a que implante otros procedi-
mientos de pesca, a fin de proteger a la vaquita marina y
que los pescadores ribereños del alto golfo de California y
delta del río Colorado, de Sonora y Baja California, se ve-
an beneficiados, me permito hacerle llegar la siguiente do-
cumentación:

Sobre el particular adjuntamos a la presente información
con las observaciones y comentarios que sobre el tema nos
hizo llegar el Instituto Nacional de Pesca, mediante Atenta
Nota No. DG/0023/1/2013 del 23 de enero de 2013, con el
cual se da respuesta a la información requerida.

Sin más por el momento, le reitero las seguridades de mi
distinguida consideración.

Atentamente

México, DF, a 28 de enero de 2013.— Licenciado Francisco Olvera
Acevedo (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación.

Licenciado Francisco Olvera, director general adjunto de
Enlace con el Congreso de la Secretaría de Agricultura,
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación Esti-
mado.— Presente.

Nos referimos al oficio 112.2.035/2013 de fecha 22 de ene-
ro del presente, indicando el punto de acuerdo aprobado en
la sesión del jueves 20 de diciembre de 2012, por el hono-
rable Congreso de la Unión y signado por el maestro Anto-



nio Hernández Legaspi, titular de la Unidad de Enlace Le-
gislativo de la Secretaría de Gobernación, en el que se ex-
horta al Comité Consultivo Nacional de Normalización de
Pesca Responsable, a crear un grupo de trabajo con las
asociaciones cooperativas y permisionarios de la pesca de
camarón del golfo de California y delta del río Colorado de
Baja California y Sonora, a fin de que se demuestre la efi-
ciencia de la red prototipo.

Al respecto me es grato señalarle que el Instituto Nacional
de Pesca, estará pendiente de la convocatoria del señalado
comité para acudir con la información generada de la in-
vestigación realizada por este instituto, que comprendió,
con base en métodos científicos y técnicos una muestra de
3,100 lances para probar la operación del arte de pesca arri-
ba señalado, lo cual tuvo un costo para esta Institución de
aproximadamente ocho millones de pesos con una dura-
ción de tres temporadas de pesca comercial, todo lo ante-
rior permite establecer que la red RS-INP-MEX captura
camarón tanto de la especie camarón azul (Litopenaeus
Stylirostris) como camarón café (Farfantepenaeus Califor-
niensis), sin capturar la vaquita marina que se distribuye en
la zona del alto golfo de California y que por la baja densi-
dad poblacional se encuentra amenazada. Estos resultados
permiten considerar que el uso de la red prototipo RS-INP-
MEX, ofrece una alternativa consistente para la pesca de
camarón son poner en riesgo la población de la vaquita ma-
rina (Phocoena sinus).

Quedo pendiente en caso de requerirse mayor información,
que con todo gusto le haremos llegar si así lo considera
pertinente.

Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión
para reiterarle mi más distinguida consideración.

(Rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Se remite a las Comisiones de Marina y Transportes
de la Cámara de Diputados, para su conocimiento.

HOSPITALES DE ESPECIALIDADES MEDICAS

El Secretario senador Fidel Demédicis Hidalgo: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Gobernación.

Secretarios de la Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL-IP1A.-3767 signado
por el senado José Rosas Aispuro Torres, Vicepresidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del honorable
Congreso de la Unión, me permito remitir para los fines pro-
cedentes, copia del similar número 170/UCVPS/DGAVS/
044/2013, suscrito por la licenciada Blanca Lissett Pineda
Barrera, Subdirectora de Participación Ciudadana y Segui-
miento de Peticiones de la Dirección General Adjunta de
Vinculación Social de la Secretaría de Salud, mediante el
cual responde el punto de acuerdo relativo a realizar los es-
tudios necesarios enfocados a la construcción de hospitales
de especialidades médicas en el país, a fin de reducir el re-
zago en la materia.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida

México, DF, a 24 de enero de 2013.— Profesor Héctor Hugo Olivares
Ventura (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Se remite a la Cámara de Senadores.

OBJETIVOS DE DESARROLLO DEL MILENIO

El Secretario senador Fidel Demédicis Hidalgo: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Gobernación.

Secretarios de la Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta del oficio número DGPL-1P1A.-3911, signa-
do por el senador José Rosas Aispuro Torres, vicepresiden-
te de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del
Congreso de la Unión, me permito remitir para los fines
procedentes copia del similar número DEP 0100/ 13, sus-
crito por la licenciada Betina Chávez Soriano, directora ge-
neral de Coordinación Política de la Secretaría de Relacio-
nes Exteriores, mediante el cual responde el punto de
acuerdo relativo a un informe detallado y actualizado de
los avances que se tienen en los temas que forman los Ob-
jetivos de Desarrollo del Milenio.
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Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 24 de enero de 2013.— Profesor Héctor Hugo Olivares
Ventura (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Se remite a la Cámara de Senadores.

ESTADO DE QUINTANA ROO

El Secretario senador Fidel Demédicis Hidalgo:«Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secretaría
de Gobernación.

Secretarios de la Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta del oficio número DGPL- 1P1A.- 3795, sig-
nado por el senador José Rosas Aispuro Torres, vicepresi-
dente de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del
Congreso de la Unión, me permito remitir para los fines
procedentes copia del similar número DG/ HMGB/ 009/
2013, suscrito por el ciudadano Héctor M. Gómez Barraza,
director general del Fondo Nacional de Fomento al Turis-
mo de la Secretaría de Turismo, mediante el cual responde
el punto de acuerdo relativo al proyecto en las playas Lan-
gosta y Tortugas, en Benito Juárez, Quintana Roo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 24 de enero de 2013.— Profesor Héctor Hugo Olivares
Ventura (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Se remite a la Cámara de Senadores.

PUEBLOS INDIGENAS

El Secretario senador Fidel Demédicis Hidalgo: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Gobernación.

Secretarios de la Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPl-1P1A.-3781 signado
por el senador José Rosas Aispuro Torres, vicepresidente
de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del hono-
rable Congreso de la Unión, me permito remitir para los fi-
nes procedentes, copia del similar número DGVI/119/2013
suscrito por Adriana González Maíz Flores, directora ge-
neral de Vinculación Interinstitucional de la Secretaría de
Desarrollo Social, así como el anexo que en él se mencio-
na, mediante los cuales responde el punto de acuerdo rela-
tivo a informar sobre las políticas, programas, acciones y
seguimiento en materia de inclusión de integrantes de pue-
blos indígenas en el ámbito laboral.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 24 de enero de 2013.— Profesor Héctor Hugo Olivares
Ventura (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Se remite a la Cámara de Senadores.

ARMADA DE MEXICO

El Secretario senador Fidel Demédicis Hidalgo: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Gobernación.

Secretarios de la Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Por este medio y para los efectos de lo dispuesto por el ar-
tículo 76, fracción III, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, con fundamento en lo estableci-
do en el artículo 27, fracción VIII, de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, me permito remitir el ori-
ginal del escrito signado por el titular del Ejecutivo federal
por el que somete a consideración de la honorable Cámara
de Senadores la autorización para permitir la salida de ele-
mentos de la Armada de México fuera de los límites del
país, para participar en una visita oficial a la Base Naval
“ARC Bolívar”, ubicada en el puerto de Cartagena de In-
dias, Colombia, del 7 al 9 de febrero de 2013.



Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 25 de enero de 2013.— Licenciado Felipe Solís Acero
(rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Consejería Jurídica del Ejecutivo Fereal.

Profesor Héctor Hugo Olivares Ventura, Jefe de la Unidad
de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.—
Presente.

Me permito enviar, para su presentación a la Cámara de Se-
nadores, el comunicado por el que el Ejecutivo federal so-
licita autorización ésta para permitir la salida de elementos
de la Armada de México.

La salida de tropas correspondiente tiene como objetivo
participar en una visita oficial a la base naval “ARC Bolí-
var”, ubicada en el puerto de Cartagena de Indias, Colom-
bia, del 7 al 9 de febrero de 2013, en atención a la invita-
ción que la Armada Nacional de Colombia hiciera a la
Secretaría de Marina de México.

Debido a la proximidad de las fechas en que tendrá lugar la
visita respectiva, resulta importante la presentación y se-
guimiento del comunicado anexo a la brevedad posible pa-
ra su tramitación oportuna.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para en-
viarle un cordial saludo.

México, DF, a 25 de enero de 2013.— Alejandro Gómez Sánchez (rú-
brica), consejero adjunto.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Presidencia de la República.

Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Senado-
res del honorable Congreso de la Unión.— Presente.

Por ser facultad exclusiva del Senado de la Republica el
autorizar al Ejecutivo federal para poder permitir la salida
de tropas mexicanas al extranjero y atendiendo a la impor-
tancia de su papel en el marco de las relaciones internacio-
nales, me permito exponer a esa soberanía lo siguiente:

Como parte de la cooperación bilateral entre los Estados
Unidos Mexicanos y Colombia, la Armada Nacional de

Colombia realizó una invitación a la Secretaría de Marina
de México para que participe en una visita oficial a la Ba-
se Naval “ARC Bolívar”, ubicada en el puerto de Cartage-
na de Indias, Colombia, del 7 al 9 de febrero de 2013.

La visita del buque mexicano tiene como objetivo funda-
mental el intercambio de conceptos de capacitación y en-
trenamiento, así como compartir experiencias operativas,
permitiendo continuar el fortalecimiento de las relaciones
entre ambos países en materia naval.

De contar con la autorización de ese órgano legislativo, la
Secretaría de Marina enviaría a Colombia una Patrulla
Oceánica ARM “Guanajuato” (PO 153) acompañada de un
helicóptero embarcado y 98 elementos de tripulación.

Por lo anterior, con fundamento en el artículo 76, fracción
III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, someto a consideración de esa Cámara de Sena-
dores la solicitud de autorización para que el suscrito per-
mita la salida de elementos de la Armada de México fuera
de los límites del país, a efecto de que se lleve a cabo la re-
ferida visita oficial a la Base Naval “ARC Bolívar”, Carta-
gena de Indias, Colombia, en las fechas señaladas.

Reitero a usted, ciudadano presidente, las seguridades de
mi atenta y distinguida consideración.

México, Distrito Federal, a veintitrés de enero de dos mil trece.— En-
rique Peña Nieto (rúbrica), Presidente de los Estados Unidos Mexica-
nos.»

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Túrnese a la Comisión de Marina de la honorable
Cámara de Senadores.

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES

El Secretario senador Fidel Demédicis Hidalgo: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Gobernación.

Secretarios de la Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Por este conducto me permito hacer de su conocimiento
que mediante oficio número 511.1.2/ 0179, signado por el
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licenciado Manuel Martínez y Viveros, director general de
Programación y Presupuesto de la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, se remite información re-
lativa a las “Contrataciones por honorarios que realicen los
ejecutores de gasto durante el ejercicio fiscal 2012”, co-
rrespondiente al cuarto trimestre.

Por lo anterior y con fundamento en lo establecido por la
fracción VIII del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal, les acompaño para los fines
procedentes, copia del documento al que me he referido,
así como de su anexo en medio magnético.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles las
seguridades de mi distinguida consideración. 

México, DF, a 21 de enero de 2013.— Profesor Héctor Hugo Olivares
Ventura (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace General.»

«Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace
Legislativo de la Secretaría de Gobernación.— Presente.

Asunto: Informes trimestrales sobre la Situación Eco-
nómica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública para
el ejercicio fiscal de 2012.

Fundamento: Artículo 69 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, relativo a “la ce-
lebración de contratos de prestación de servicios profe-
sionales por honorarios con personas físicas con cargo
al presupuesto de servicios personales, así como la obli-
gación de los ejecutores de gasto de reportar en los in-
formes trimestrales y en la Cuenta Pública las contrata-
ciones realizadas”.

Seguimiento: En atención al oficio 312.A.-000161 del
10 de enero de 2013 de la Dirección General de Progra-
mación y Presupuesto B, de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, mediante el que reitera el envío al Con-
greso de la Unión del formato de “Contrataciones por
honorarios que realicen los ejecutores de gasto durante
el ejercicio fiscal 2012”.

Le envío en impresión y disco compacto, el formato “Con-
trataciones por honorarios que realicen los ejecutores de
gasto durante el ejercicio fiscal 2012” del Sector Medio
Ambiente y Recursos Naturales con datos al cuarto trimes-
tre de 2012.

Lo anterior para los efectos procedentes.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo

Atentamente

Licenciado Manuel Martínez y Viveros (rúbrica), director general.»

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Remítase a las Comisiones de Presupuesto y Cuen-
ta Pública de la Cámara de Diputados y a la Comisión
de Hacienda y Crédito Público de la honorable Cáma-
ra de Senadores.

SECRETARIA DE ECONOMIA

El Secretario senador Fidel Demédicis Hidalgo: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Gobernación.

Secretarios de la Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Por este medio me permito hacer de su conocimiento que
por oficio No. 100.2013.DGVP.049, el maestro Mario
Emilio Gutiérrez Caballero, director general de Vincula-
ción Política de la Secretaría de Economía, envía el Cuar-
to Informe Trimestral para el ejercicio fiscal 2012, sobre el
presupuesto ejercido, a nivel de capítulo y concepto de gas-
to, así como el cumplimiento de metas y objetivos con ba-
se en los indicadores de desempeño de los programas pre-
supuestarios sujetos a reglas de operación “S” y de otros
subsidios “U”, a cargo de esa dependencia.

Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por la
fracción VIII del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal y el artículo 181 del Regla-
mento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, le acompaño, para los fines procedentes, copia
del oficio al que me he referido, así como el anexo que en
el mismo se cita, en formato impreso y medio magnético.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarle la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 24 de enero de 2013.— Licenciado Felipe Solís Acero
(rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»



«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Economía.

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo de la Secretaría de Gobernación.— Presente.

Con fundamento en lo señalado por el artículo 75, fracción
X, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria, así como en los artículos 181 y 285 de su Regla-
mento, solicito atentamente su valiosa intervención con el
fin de enviar a la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, a través de las comisiones correspon-
dientes, el cuarto informe trimestral para el ejercicio fiscal
2012 sobre el presupuesto ejercido, a nivel de capítulo y
concepto de gasto, así como el cumplimiento de metas y
objetivos con base en los indicadores de desempeño de los
programas presupuestarios sujetos a reglas de operación
“S” y de otros subsidios “‘U”’, a cargo de esta secretaría. 

Los fondos y programas son: 

• S016 Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rura-
les). 

• S017 Fondo Nacional de Apoyo para las Empresas en
Solidaridad. 

• S020 Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y Me-
diana Empresa. 

• S021 Programa Nacional de Financiamiento al Micro-
empresario. 

• S151 Programa para el Desarrollo de la Industria del
Software. 

• S214 Programa de Competitividad en Logística y Cen-
trales de Abasto). 

• S220 Programa para el Desarrollo de las Industrias de
Alta Tecnología. 

• U002 Programa para la Creación de Empleo en Zonas
Marginadas. 

• U003 Programa para Impulsar la Competitividad de
los Sectores Industriales. 

• U004 Proyectos estratégicos para la atracción de in-
versión extranjera (Fondo Pro México). 

• U005 Fondo Sectorial de Innovación. 

No omito señalar que en apego al artículo 181 del Regla-
mento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, los resultados deben presentarse a más tardar
a los 15 días hábiles posteriores a la terminación de cada
trimestre, término que para el presente caso se cumple el
25 de enero de 2013. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

Atentamente

México, DF, a 24 de enero de 2013.— Maestro Mario Emilio Gutiérrez
Caballero (rúbrica), director general de Vinculación Política.»

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Remítase a las Comisiones de Economía, y de Pre-
supuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados
y a la Comisión de Comercio y Fomento Industrial de la
Cámara de Senadores, para su conocimiento.

ESTADO DE QUINTANA ROO

El diputado Trinidad Secundino Morales Vargas (desde
la curul): Presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Sí, a sus órdenes.

El diputado Trinidad Secundino Morales Vargas (desde
la curul): Quisiera hacer un planteamiento a esta Comisión
Permanente, sobre un punto de acuerdo que tomamos ya
hace cuatro semanas y que no nos han dado respuesta las
autoridades a las que dirigimos este punto de acuerdo.

Ya hoy, al concluir nuestros trabajos quiero hacerlo, porque
en principio me parece que este Poder Legislativo no pue-
de ser ignorado sin ninguna atención a lo que señalamos en
éste y con este gran esfuerzo que todos nosotros hacemos
para representar dignamente…

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: ¿A qué tema se refiere, diputado?

El diputado Trinidad Secundino Morales Vargas (desde
la curul): Particularmente a la construcción y operación del
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centro comercial Dragon Mart, en Quintana Roo, particu-
larmente en Benito Juárez.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Esta Presidencia instruye a la Secretaría, de tal suerte
de exhortar a las autoridades a quienes fueron dirigidos es-
tos exhortos, para que refieran el cumplimiento del punto
de acuerdo en los términos en los que fue aprobado.

El diputado Trinidad Secundino Morales Vargas (desde
la curul): Sí, para que no pasen como los llamados a misa,
que cada quien los atiende cuando quiere y como quiere.
Muchas gracias, compañero presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Así lo haremos.

Señores, esta Presidencia saluda a compañeros amigos Vo-
ladores de Papantla, que están aquí presentes, porque vie-
nen a hacer gestiones para hacer reclamaciones, que les pa-
recen válidas, ante funcionarios del Instituto Nacional de
Antropología e Historia y de la Comisión de Derechos In-
dígenas. Esperamos que sus gestiones prosperen con éxito.
Sean ustedes bienvenidos.

Continúe la Secretaría.

TIEMPOS OFICIALES DE RADIO, 
TELEVISION Y CINEMATOGRAFIA

El Secretario senador Miguel Romo Medina: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secretaría
de Gobernación.

Secretarios de la Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Por este conducto me permito hacer de su conocimiento
que mediante oficio número SNM/035/2013, el licenciado
Eduardo Sánchez Hernández, subsecretario de Normativi-
dad de Medios, envía el informe sobre la utilización de los
tiempos oficiales de radio, televisión y cinematografía, así
como de los programas y campañas de comunicación so-
cial del gobierno federal, en cumplimiento a lo establecido
en el artículo 21 del decreto de Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2012, correspon-
diente al sexto bimestre de 2012.

Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en la frac-
ción VIII del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, les acompaño para los fines
procedentes, copia del oficio al que me he referido, así co-
mo los anexos que en él se citan.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 28 de enero de 2013.— Licenciado Felipe Solís Acero
(rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo de la Secretaría de Gobernación.— Presente.

Me refiero a los informes sobre la utilización de los tiem-
pos oficiales que corresponde administrar a la Dirección
General de RTC, así como a los programas y campañas de
comunicación social del gobierno federal, que esta Subse-
cretaría de Normatividad de Medios remite de manera bi-
mestral, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 21
del decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación pa-
ra el Ejercicio Fiscal de 2012.

Sobre el particular, y en atención a lo dispuesto en la frac-
ción X del artículo 16 del Reglamento Interior de la Secre-
taría de Gobernación, me permito remitirle el informe de
utilización de tiempos oficiales correspondiente al sexto
bimestre del año 2012, así como el informe de los progra-
mas y campañas correspondientes al ejercicio fiscal de
2012, con la súplica de que por su amable conducto sea re-
mitido a la Comisión de Radio, Televisión y Cinematogra-
fía de la Cámara de Diputados.

Aprovecho la ocasión, para enviarle un cordial saludo.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Atentamente

México, DF, a 23 de enero de 2013.— Licenciado Eduardo Sánchez
Hernández (rúbrica), subsecretario.»

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Remítase a las Comisiones de Radio y Televisión, y
de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Di-
putados y a la Comisión de Radio, Televisión y Cine-



matografía de la Cámara de Senadores, para su conoci-
miento.

PROGRAMAS DE PROTECCION A MIGRANTES

El Secretario senador Miguel Romo Medina: «Instituto
Nacional de Migración.

Cámara de Diputados.— Presente.

Me refiero al artículo 60 del Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2012 publicado en el
diario oficial el día 12 de diciembre de 2011, a través del
cual solicita sean reportados los informes trimestrales de
carácter público que contenga los programas de protección
a migrantes referentes a:

a) Grupos Beta de Protección al Migrante

b) Programa de Repatriación Humana

c) Programa Paisano

d) Oficiales de Protección a la Infancia.

Al respecto me permito enviarle la información del cuarto
trimestre, así como el acumulado al cuarto trimestre de
2012.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 22 de enero de 2013.— Licenciado José Luis García Ol-
vera (rúbrica), director general de Administración.»
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El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Túrnese a las Comisiones de Asuntos Migratorios y
de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Di-
putados, para su conocimiento y a la Comisión de Asun-
tos Migratorios de la Cámara de Senadores.

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA
FISCAL Y ADMINISTRATIVA

El Secretario senador Miguel Romo Medina: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Senadores.— México, DF.

Diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión.— Presente.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, fracción
XXXIII, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justi-
cia Fiscal y Administrativa, en representación de la Junta
de Gobierno y Administración de este Órgano Jurisdiccio-
nal, me permito presentar a usted, la memoria anual de fun-
cionamiento de este Tribunal, correspondiente al ejercicio
fiscal 2012.

En la referida memoria anual encontrará a su disposición
toda la información relativa a las actividades jurisdicciona-
les y administrativas desarrolladas durante ese año, así
como los importantes objetivos y metas alcanzados por

este Tribunal, todo ello en beneficio de la impartición de
justicia contencioso-administrativa federal y de la sociedad
mexicana.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarle la
seguridad de mi más alta consideración.

Atentamente

México, Distrito Federal, a 28 de enero de 2013.— Juan Manuel Jimé-
nez Illescas (rúbrica), Magistrado Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.

Secretarios de la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión.— Presentes.

Me permito remitir a ustedes, para atención de la honora-
ble Comisión Permanente, la memoria anual de funciona-
miento del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Adminis-
trativa, correspondiente al ejercicio fiscal 2012.

Atentamente

México, DF, a 28 de enero de 2013.— Senador José Rosa Aispuro To-
rres (rúbrica), vicepresidente.»

La Presidenta senadora Hilda Esthela Flores Escalera:
Remítase a la Dirección General de Servicios de Docu-
mentación, Información y Análisis, para consulta de los
ciudadanos diputados y a la Cámara de Senadores.



BANCO DE MEXICO

El Secretario senador Miguel Romo Medina: «Banco de
México.

Secretarios de la Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión.— Presentes.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 51, fracción
I, de la Ley del Banco de México, informo a ustedes sobre
el presupuesto de este instituto central, correspondiente al
ejercicio de 2013.

El presupuesto del banco está estructurado en dos aparta-
dos: el primero respecto del gasto corriente e inversión en
activos fijos y el segundo representa a la inversión en acti-
vo circulante.

• Presupuesto de gasto corriente e inversión en activos fi-
jos

Gasto Corriente. Comprende las erogaciones que se des-
tinan al pago de remuneraciones y servicios al personal,
así como a cubrir los demás gastos de carácter adminis-
trativo, incluyendo la recolección y destrucción de bi-
llete.

Inversión en Activos Fijos. Prevé las erogaciones cuyo
fin es la adquisición, construcción, ampliación, adapta-
ción y mejoras de bienes inmuebles, así como para la
adquisición de mobiliario, equipo, vehículos y maqui-
naria, incluyendo aquellos necesarios para la fabrica-
ción de billetes.

• Presupuestó de inversión en activo circulante

Producción y provisión de billete. Corresponde a las
erogaciones por adquisición de materia prima, pago de
mano de obra y otros gastos relacionados con la fabri-
cación y colocación primaria de billete, incluyendo los
artículos para empaque de billete nuevo.

Adquisición y provisión de moneda metálica. Incluye el
costo de adquisición de la moneda metálica, sus artícu-
los para empaque, gastos asociados y los de colocación
primaria.

El artículo 46, fracción XI, de la Ley del Banco de México
establece que la Junta de Gobierno al aprobar el presu-
puesto de este instituto central debe hacerlo de conformi-

dad con el criterio de que la evolución del citado presu-
puesto guarde congruencia con la del Presupuesto de Egre-
sos de la Federación. En este sentido, el Presupuesto de
Egresos de la Federación aprobado por la Cámara de Di-
putados para 2013 implica un crecimiento de 3.1 por cien-
to en términos reales respecto del Presupuesto de Egresos
de la Federación autorizado para 2012.

Este criterio de congruencia se observó de manera estricta
en la elaboración y aprobación del presupuesto del Banco
de México y en adición se utilizaron los mismos factores
macroeconómicos de inflación y tipo de cambio del peso
respecto del dólar americano, considerados en los “Crite-
rios Generales de Política Económica correspondientes a la
iniciativa de la Ley de .Ingresos y el proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para 2013”.

Hechas las consideraciones anteriores, informo a ustedes
que la Junta de Gobierno en sesión de fecha 10 de enero de
2013, conforme a las facultades que le confiere la Ley del
Banco de México en el artículo 46, fracción XI, aprobó el
presupuesto de la institución, para el ejercido financiero
que abarca del 1 de enero al 31 de diciembre de 2013, el
cual asciende a 5 mil 539.0 millones de pesos, equivalente
a una disminución de 4.2 por ciento en términos reales res-
pecto al presupuesto autorizado 2012, conforme los si-
guientes apartados:

I. Gasto corriente e inversión en activos fijos, asciende
a 3 mil 284.0 millones de pesos, correspondiendo 2 mil
933.4 millones de pesos al gasto corriente y 350.6 mi-
llones de pesos al activo fijo.

Con relación al presupuesto autorizado modificado1 de
2012, presenta un crecimiento de 2.9 por ciento en tér-
minos reales.

II. Inversión en activo circulante, asciende a 2 mil 255.0
millones de pesos, integrado por 1 mil 250.1 millones
de pesos para la producción de billete y 1 mil 4.9 millo-
nes de pesos para la adquisición de moneda metálica.

Con relación al presupuesto autorizado modificado de
2012 presenta un decremento de 12.9 por ciento en tér-
minos reales.

En los 5 anexos que acompañan al presente, se desglosa la
información concerniente al presupuesto 2013 del Banco
Central.
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Nota:

1 Durante 2012, el presupuesto sufrió modificaciones en su composi-
ción, sin afectarse el monto global de éste, es por ello que, en los inci-
sos I y II se hace referencia al presupuesto autorizado modificado.

Atentamente

Doctor Agustín Guillermo Carstens Carstens (rúbrica), Gobernador.»
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«Banco de México.

Secretarios de la Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 51, fracción
I, de la Ley del Banco de México, envío a la honorable Co-
misión Permanente la exposición sobre la política moneta-
ria que el Banco de México se ha propuesto seguir en el
ejercicio 2013.

Ruego a ustedes dar el trámite que corresponda en los tér-
minos establecidos por los ordenamientos aplicables.

Atentamente

Ciudad de México, Distrito Federal, a 30 de enero de 2013.— Doctor
Agustín Guillermo Carstens Carstens (rúbrica).»

«Banco de México.

Programa Monetario 2013

1. Programa Monetario para 2013

El Artículo 51 de la Ley del Banco de México establece
que cada año en el mes de enero el Banco Central deberá



enviar al Ejecutivo federal y al honorable Congreso de la
Unión una exposición de los lineamientos a seguir en cuan-
to a la conducción de la política monetaria para el año co-
rrespondiente. En cumplimiento con dicha normatividad a
continuación se exponen las directrices para la política mo-
netaria durante 2013.

Con la finalidad de dar cumplimiento al mandato constitu-
cional de procurar la estabilidad del poder adquisitivo de la
moneda nacional, en 2001 el Banco de México adoptó un
régimen de objetivos de inflación como marco para condu-
cir la política monetaria. Específicamente, el Banco de Mé-
xico se ha planteado como objetivo permanente alcanzar y
mantener una inflación anual del Índice Nacional de Pre-
cios al Consumidor (INPC) de 3 por ciento.

Sin embargo, debido a que hay una amplia gama de facto-
res fuera del control de la autoridad monetaria que en el
corto plazo inciden sobre el comportamiento de la infla-
ción, el Banco de México ha definido un intervalo de va-
riabilidad de más o menos un punto porcentual alrededor
del objetivo permanente de inflación de 3 por ciento. Es
importante enfatizar que dicho intervalo no debe ser inter-
pretado como uno de indiferencia por parte del Instituto
Central ante distintas realizaciones de la inflación general
dentro del mismo. En congruencia con lo anterior, las me-
didas de política monetaria que adopta este Instituto Cen-
tral están orientadas a la consecución del objetivo de infla-
ción recién descrito.

El mandato constitucional que establece como objetivo
prioritario del Banco de México la procuración de la esta-
bilidad del poder adquisitivo de la moneda nacional, se
fundamenta en importantes razones derivadas de los múlti-
ples costos económicos y sociales asociados con un am-
biente inflacionario. Entre estos costos se pueden mencio-
nar los siguientes:

1. La inflación es un impuesto regresivo, ya que la dis-
minución del poder adquisitivo del dinero afecta en ma-
yor medida a los sectores de menores recursos, los cua-
les mantienen una mayor proporción de su ingreso en
efectivo. Es decir, la inflación afecta más a los que me-
nos tienen.

2. En un entorno de inflación elevada, los agentes eco-
nómicos realizan ajustes de precios frecuentes e irregu-
lares, los cuales dificultan la extracción de señales de
los precios relativos. Ello propicia una asignación inefi-
ciente de recursos en la economía, lo que en última ins-

tancia se traduce en una menor competitividad de la
misma.

3. Un contexto de inflación alta y volátil provoca que se
reduzcan los horizontes de planeación de los agentes
económicos, lo que afecta significativamente sus deci-
siones de largo plazo, entre las que figuran las de ahorro
e inversión, lo que a su vez afecta negativamente el cre-
cimiento potencial de la economía.

Al considerar los diversos costos y distorsiones que causa
la inflación, es claro que la procuración de la estabilidad
del poder adquisitivo de la moneda nacional no es un obje-
tivo que se contraponga al del crecimiento económico. Por
el contrario, de acuerdo con la evidencia empírica, episo-
dios de inflación elevada tienden a coincidir con periodos
de bajo crecimiento e incluso de contracción en la activi-
dad productiva. Ello ha ocurrido de manera muy marcada
en México en el pasado. Lo anterior obedece a que las dis-
torsiones que genera la inflación se intensifican cuando és-
ta es elevada y por consiguiente pueden llegar a tener un
efecto considerable sobre el crecimiento. Asimismo, dichos
costos tienden a moderarse cuando la inflación es baja y es-
table, generando un entorno propicio para la realización de
actividades productivas. Sin embargo, es importante enfa-
tizar que a pesar de que la estabilidad de precios es favora-
ble para la actividad económica, ésta no es suficiente para
generar un crecimiento elevado y sostenido. Para esto últi-
mo se requiere, en adición a un ambiente de inflación baja
y estable:, una estructura de incentivos que promueva la
productividad y competitividad de la economía.

Como ha señalado este Instituto Central en el pasado,
avanzar en el proceso de reformas estructurales en México
permitiría aumentar el crecimiento potencial de la econo-
mía. Este último corresponde al nivel de crecimiento de la
producción agregada donde derivado de la operación de las
empresas no se presentan presiones inflacionarias sobre los
precios de los factores ni sobre los precios de los bienes y
servicios que pongan en riesgo el entorno de inflación ba-
ja y estable. Así, la implementación de las referidas refor-
mas haría posible que la economía del país alcance tasas de
crecimiento más elevadas sin que ello genere presiones in-
flacionarias.

Tomando en consideración las razones aquí expuestas y da-
da la importancia de un entorno de estabilidad de precios
para la actividad económica y, en general, para el bienestar
de la sociedad, en el Programa Monetario para 2013 la Jun-
ta de Gobierno del Banco de México ratifica su compromi-
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so de mantener una política monetaria cuya prioridad inva-
riable sea precisamente la preservación del poder adquisi-
tivo de la moneda nacional.

Las acciones de política monetaria inciden sobre la econo-
mía y, en particular, sobre el proceso de formación de pre-
cios, con ciertos rezagos, los cuales son largos y variables.
En estas circunstancias el Instituto Central debe tomar sus
decisiones a partir de una evaluación cuidadosa y detallada
de la coyuntura económica, tomando en consideración las
condiciones monetarias y financieras prevalecientes en la
economía, así como las perspectivas para la inflación.

Para preservar el poder adquisitivo de la moneda nacional,
la política monetaria debe responder oportunamente a los
diferentes choques que afectan a la economía y a la infla-
ción, tanto en el presente como en un horizonte más am-
plio. Así, el Banco de México ajusta la política monetaria
de acuerdo a las condiciones económicas prevalecientes y
al tipo de presiones inflacionarias, en particular cuando se
percibe que la inflación esperada se desvía de manera sos-
tenida del objetivo permanente de 3 por ciento anual.

En lo referente a las presiones inflacionarias por el lado de
la demanda, éstas se presentan cuando el gasto agregado
aumenta a una tasa mayor que la del crecimiento potencial
de la economía durante un periodo prolongado. Dicho ex-
ceso de demanda da lugar a presiones inflacionarias. Es de-
cir, afecta al alza la tasa de crecimiento de los precios de un
gran número de bienes y servicios. En dicho escenario, las
expectativas de inflación tenderían a ajustarse al alza, lo
que podría generar una retroalimentación entre la inflación,
sus expectativas y los incrementos salariales, que previsi-
blemente daría como resultado que la inflación se desvíe de
manera sostenida del objetivo permanente de 3 por ciento.

Es importante señalar que el que la brecha de producto
muestre un valor positivo no es una condición suficiente
para que la economía experimente presiones inflacionarias
por el lado de la demanda. La identificación de presiones
de este tipo requiere del análisis detallado de una gran can-
tidad y variedad de indicadores económicos, que propor-
cionan información sobre la evolución de los distintos
componentes del gasto y de la actividad económica. Una
situación en la que un gran número de estos indicadores su-
giera un crecimiento persistente y significativo del gasto
por arriba del crecimiento potencial de la economía, apun-
taría a la presencia de presiones inflacionarias por el lado
de la demanda.

Ante una situación como la antes descrita, sería recomen-
dable que el Instituto Central restringiera la postura de po-
lítica monetaria. En particular, el Banco Central incremen-
taría el objetivo para la tasa de interés de referencia, lo que
contribuiría a moderar las presiones sobre la inflación an-
tes referidas a través de diversos canales. Estos operan con
mayor o menor intensidad en función de las características
de la economía, así como de la credibilidad en la política
monetaria. En particular, cambios en la tasa de interés de
referencia afectan, entre otras, a variables como las tasas de
interés a diferentes plazos, el crédito, los precios de los ac-
tivos, el tipo de cambio y las expectativas de inflación de
los agentes económicos. A continuación se describen con
más detalle los canales de transmisión de la política mone-
taria:

Cuando la autoridad monetaria modifica el objetivo pa-
ra la tasa de interés de referencia, afecta las condiciones
bajo las cuales abastece de liquidez al mercado de dine-
ro. Ello con el propósito de que la tasa antes referida se
ubique en el objetivo que se ha planteado. Asimismo, al
modificar las condiciones de, liquidez, las tasas de inte-
rés de corto plazo tienden a. responder rápidamente y a
moverse en la misma dirección en que el Instituto Cen-
tral modificó el objetivo para la tasa de referencia. Así,
al restringir la postura de política monetaria, las tasas de
interés de corto plazo aumentan.

En lo referente a las tasas de interés de mayor plazo, és-
tas también tienden a verse afectadas cuando el Institu-
to Central modifica la postura de política monetaria,
aunque en menor medida que la tasa de referencia. En
términos generales, el impacto sobre las tasas de interés
a diferentes plazos depende, principalmente, de tres fac-
tores: 1) la trayectoria de las tasas de interés de corto
plazo esperada por los agentes económicos; 2) las ex-
pectativas de inflación de largo plazo; y, 3) las primas de
riesgo determinadas en los mercados financieros. A su
vez, estos elementos se ven influidos por el grado de
credibilidad que tenga el Banco Central respecto de su
compromiso y capacidad para mantener un entorno de
inflación baja y estable. En la medida en que dicha cre-
dibilidad sea mayor, las tasas de interés de mayor plazo
tendrán menores presiones al alza ante aumentos en la
tasa de interés de referencia. Lo anterior, como resulta-
do del anclaje de las expectativas de inflación de me-
diano y largo plazo. Así, ante incrementos en la tasa de
referencia podría observarse un “aplanamiento” de la
curva de rendimientos, donde inclusive se podrían re-



gistrar disminuciones en las tasas de interés de mayor
plazo.

Diversos rubros del gasto agregado dependen de las ta-
sas de interés reales esperadas. En la medida en que los
cambios en las tasas de interés nominales inducidos por
las acciones de política monetaria se reflejen en cam-
bios en las reales, el gasto se vería afectado. Por ejem-
plo, un aumento en la tasa de interés real afecta las de-
cisiones de ahorro e inversión de los hogares y de las
empresas. En particular, los primeros tendrían mayores
incentivos para posponer sus gastos de consumo. Por su
parte, las empresas enfrentarían un mayor costo de ca-
pital para financiar sus actividades y proyectos de in-
versión.1 Estos efectos tienden a moderar el ritmo de
expansión de la demanda agregada, contribuyendo a
atenuar las presiones sobre la inflación. En este sentido,
un primer canal de transmisión de la política monetaria
corresponde al impacto directo de mayores tasas de in-
terés, en particular de las reales, sobre el gasto agrega-
do en la economía.

Aunado a lo anterior, la política monetaria también afec-
ta el acceso al crédito de los agentes económicos, es de-
cir, puede contribuir a contraer o expandir el ritmo de
crecimiento del crédito en la economía. Al modificar la
postura de política monetaria, el Instituto Central puede
incidir en la disponibilidad y en los términos sobre los
que se contratan los créditos. Ello amplifica los efectos
previamente mencionados de la política monetaria sobre
la economía. En particular, existen dos posibilidades: el
canal del crédito bancario y el canal amplio de crédito.
En relación al primero, cabe señalar que los agentes
económicos que están dispuestos a contratar créditos a
mayores tasas de interés son aquellos que, por lo gene-
ral, están dispuestos a emprender proyectos más riesgo-
sos. Bajo estas condiciones, los bancos pueden decidir
restringir el otorgamiento de financiamiento en la medi-
da en que perciban esta situación.2

La evolución del crédito también puede verse afectada
por un canal más amplio. Cambios en las tasas de inte-
rés pueden afectar la posición financiera de las empre-
sas. En particular, mayores tasas de interés pueden re-
ducir los ingresos netos esperados de las mismas, así
como afectar su balance de activos y pasivos, de tal ma-
nera que su capacidad para hacer frente a sus compro-
misos financieros disminuya y por consiguiente que su
riesgo aumente. Bajo estas circunstancias, tendrían que
pagar una prima de riesgo adicional por pedir prestado.3

Ante ello, el menor monto de crédito contratado contri-
buye a moderar el gasto en la economía y con ello las
presiones de demanda agregada sobre los precios.

Otro canal dentro del mecanismo de transmisión de la
política monetaria es el referente al precio de los acti-
vos. Cambios en las tasas de interés pueden incidir so-
bre la evolución del gasto agregado y, en última instan-
cia, sobre la inflación, mediante su impacto a través del
precio de activos, como son los valores de deuda, tanto
públicos como privados, las acciones y los bienes raí-
ces. En general, cuando las tasas de interés aumentan,
los precios de los activos financieros y reales disminu-
yen. Ello se debe a que el valor presente de sus rendi-
mientos futuros esperados, que corresponde al valor de
dichos activos, es menor mientras mayores sean las ta-
sas de interés, ya que los rendimientos futuros de estos
activos se descontarían usando una tasa de interés más
elevada. Los menores precios de los activos tienden a
moderar el gasto de los agentes económicos debido, pri-
mordialmente, a un efecto riqueza, lo que tiende a ate-
nuar las presiones sobre la inflación. Cabe mencionar
que la relevancia de este canal es más importante en
economías con mercados financieros más desarrollados.

Las acciones de política monetaria también pueden
afectar a la economía y, en particular, a la inflación, me-
diante el canal del tipo de cambio. Cuando las tasas de
interés domésticas se incrementan respecto a las tasas
prevalecientes en el exterior, permaneciendo lo demás
constante, los activos financieros domésticos se hacen
relativamente más atractivos. Ello, en el contexto de una
economía pequeña y con libre movilidad de capitales,
propicia que, en el margen, el tipo de cambio tienda a
apreciarse debido al aumento relativo en la demanda por
activos financieros denominados en moneda nacional en
relación con aquellos denominadas en moneda extranje-
ra. A su vez, un ajuste cambiario puede tener efectos so-
bre la economía, principalmente, mediante dos canales
de transmisión: uno de demanda y otro de oferta. Por el
lado de la demanda, una apreciación cambiaria tiende a
encarecer los bienes domésticos respecto a los bienes
producidos en el exterior. Este cambio en precios relati-
vos provoca una reasignación del gasto de los primeros
hacia los segundos, lo que se traduce en una menor de-
manda agregada, que coadyuva a moderar las presiones
sobre la inflación. En cuanto al canal de oferta, las fluc-
tuaciones cambiarias modifican el precio en moneda na-
cional de los insumos y bienes de capital importados, lo
que incide sobre los costos de producción de las empre-
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sas. Así, una apreciación cambiaria disminuye los cos-
tos de aquellas empresas que usan insumos y bienes de
capital importados, lo que contribuye a moderar las pre-
siones sobre los precios internos y por lo tanto sobre la
inflación.

Por último, las acciones de política monetaria también
ejercen una influencia sobre la economía mediante su
efecto sobre las expectativas de inflación. A través de
los anuncios realizados por el Instituto Central, éste en-
vía señales a los agentes económicos acerca de la pos-
tura de política monetaria. Por ejemplo, en un contexto
de presiones inflacionarias una restricción monetaria
puede interpretarse como una acción que refuerza el
compromiso del Banco Central con el objetivo de una
inflación baja y estable, por lo que puede contribuir a
moderar las expectativas de inflación. A su vez, las ex-
pectativas de inflación pueden incidir sobre la inflación
observada, ya que los ajustes en precios que efectúan los
agentes económicos dependen, en gran medida, de la in-
flación que esperan prevalezca en el futuro. Este meca-
nismo opera de manera similar en la determinación de
los salarios en la economía. Sin embargo, como se men-
cionará más adelante, la efectividad de este canal de-
pende, primordialmente, de la credibilidad de que goce
la autoridad monetaria.

Las presiones sobre la inflación también pueden provenir
por el lado de la oferta cuando tienen lugar cambios en pre-
cios relativos, que se caracterizan por ser cambios en los
precios de pocos bienes y servicios, temporales y no gene-
ralizados. En términos generales, cuando las presiones in-
flacionarias provienen de perturbaciones de oferta no es re-
comendable que el Banco Central restrinja las condiciones
monetarias para tratar de contrarrestarlas. Como se men-
cionó, dichas perturbaciones corresponden a cambios en
precios relativos, los cuales, en principio, dan lugar a in-
crementos de una sola vez en el INPC, que se traducen en
un aumento transitorio de la inflación medida a través de
dicho índice. Por ejemplo, en un mes en particular la pro-
ducción de ciertos productos agropecuarios puede verse se-
riamente afectada por factores climatológicos o sanitarios.
Ejemplo de esto último es el choque que derivó de la epi-
demia de influenza aviar que afectó la producción de hue-
vo en México de manera importante durante el segundo se-
mestre de 2012.4 Ante un escenario como el descrito, es
de! esperar que la escasez de los bienes en cuestión se tra-
duzca en un incremento en sus precios respecto a los pre-
cios del resto de los bienes y servicios en la economía. En
la medida en que los precios de los bienes agropecuarios

afectados por acontecimientos climatológicos o sanitarios
adversos formen parte del cálculo del INPC, se observaría
un ajuste al alza en este último. Lo anterior, como se men-
cionó, provocaría un repunte transitorio de la inflación. Es-
to debido a que sería de esperarse que en periodos poste-
riores mejoren las condiciones climatológicas o sanitarias
y, por lo tanto, se registre una recuperación en la produc-
ción de dichos bienes y una disminución de sus precios que
inclusive, podrían regresar a niveles similares a los obser-
vados antes del incremento con su correspondiente efecto
sobre la inflación. En estas condiciones, acciones restricti-
vas de política monetaria tendrían un impacto no deseado
sobre la economía pues restringirían el gasto y el creci-
miento de la economía para contrarrestar una presión infla-
cionaria que en principio se corregiría por sí misma.

En presencia de un choque de oferta, los efectos sobre la
inflación antes descritos se conocen como efectos de pri-
mer orden. En adición a éstos conviene hacer referencia a
los llamados efectos de segundo orden, los cuales a dife-
rencia de los primeros pueden dar lugar a presiones gene-
ralizadas sobre la inflación. Esta distinción es particular-
mente relevante, ya que las consideraciones previamente
expuestas, en particular la recomendación de no modificar
la postura de política monetaria, se refieren a una situación
en la cual los efectos de primer orden no dan lugar a efec-
tos de segundo orden.

Los efectos de segundo orden se presentan cuando ante un
repunte en la inflación debido a un cambio en precios rela-
tivos, los agentes económicos ajustan sus expectativas de
inflación al alza. En la medida en que las mayores expec-
tativas de inflación se incorporen en el proceso de determi-
nación de precios y salarios, se observarían aumentos no
sólo en los precios de aquellos bienes directamente afecta-
dos por el choque de oferta, sino también en los precios del
resto de los bienes y servicios en la economía a través del
aumento en las expectativas de inflación. Esta contamina-
ción del proceso de formación de precios en la economía
podría ocurrir en casos en los que el compromiso del Ban-
co Central con la estabilidad de precios no sea del todo cre-
íble y donde, por consiguiente, las expectativas de infla-
ción no se encuentren bien ancladas. Ante tal circunstancia,
el control de la inflación estaría en riesgo, por lo que en di-
cho caso el Instituto Central tendría que restringir la postu-
ra de política monetaria para evitar que las perspectivas so-
bre la inflación y la evolución de ésta sigan deteriorándose.

Como se ha mencionado en diversas publicaciones del Ins-
tituto Central, los cambios en precios relativos asociados a



la depreciación cambiaria en 2011 ya factores climáticos y
sanitarios en 2012, propiciaron que la política monetaria
enfrentara una coyuntura particularmente complicada. La
ocurrencia de una serie de choques de oferta persistentes y
sucesivos condujo a un repunte de la inflación entre mayo
y septiembre de 2012. En este contexto, el Banco de Méxi-
co a través de los Anuncios sobre la Decisión de Política
Monetaria, las Minutas sobre las Reuniones de la Junta de
Gobierno referentes a la Decisión de Política Monetaria y
los Informes sobre la Inflación, expresó su preocupación
sobre la situación antes descrita y reafirmó su compromiso
con su objetivo de procurar la estabilidad del poder adqui-
sitivo de la moneda nacional.

Es importante destacar que a pesar de los choques de ofer-
ta que experimentó la economía de nuestro país, el proce-
so de determinación de precios y salarios en la economía
no se vio afectado. Inclusive, la inflación mostró un cam-
bio de tendencia a partir de septiembre de 2012 que se con-
solidó en la parte final del año y, ele hecho en diciembre la
inflación general anual se ubicó dentro del intervalo de va-
riabilidad de más o menos un punto porcentual alrededor
de la meta de 3 por ciento. Al hecho de que durante este
episodio las expectativas de inflación se hayan mantenido
ancladas, especialmente las de mediano y largo plazo, y
110 se hayan observado aumentos generalizados y despro-
porcionados en los indicadores de incrementos salariales
contribuyó, de manera fundamental, la credibilidad, cada
vez mayor, de que goza el Instituto Central. Esta mayor
credibilidad de la política monetaria en México contribuyó,
entre otras cosas, a moderar el impacto de fluctuaciones
cambiarías y de aumentos en los precios internacionales de
las materias primas en los precios al consumidor en Méxi-
co.

Ello se ha documentado en trabajos de investigación ela-
borados en el Banco de México y en las publicaciones pe-
riódicas de la Institución. 5

La credibilidad en el Banco de México no puede darse por
sentada. Por consiguiente, es de primordial importancia re-
frendar el compromiso firme del Instituto Central por al-
canzar y preservar el objetivo permanente de 3 por ciento
para la inflación. Para ello, un aspecto fundamental es se-
guir manteniendo una adecuada comunicación con el pú-
blico, tal y como lo ha expresado en repetidas ocasiones la
Junta de Gobierno de este Instituto.

Teniendo en consideración todos los elementos que se han
expuesto en este Programa Monetario, durante el presente

año el Banco de México se mantendrá atento al comporta-
miento de la inflación y de sus determinantes. Ello con la
finalidad de que, en caso de que sea pertinente, pueda
adoptar las medidas de política monetaria de manera opor-
tuna y así fortalecer el anclaje de las expectativas de infla-
ción, prevenir una posible contaminación en el proceso de
formación de precios y no comprometer la convergencia de
la inflación al objetivo permanente del 3 por ciento. De es-
ta manera, el Banco de México cumplirá con su mandato
constitucional de procurar la estabilidad del poder adquisi-
tivo de la moneda nacional.

Notas:

1. Cabe señalar que como la inversión depende primordialmente de las
tasas de interés de mayor plazo, si el incremento en la tasa de corto pla-
zo aplana la curva de rendimientos, el Impacto sobre los gastos de in-
versión es menor. Para que se produzca este resultado se requiere,
cuando menos, que las acciones del Banco Central coadyuven a man-
tener las expectativas de inflación ancladas.

2. Esto obedece a la presencia de diversas fricciones en los mercados
financieros. En particular, al hecho de que los acreedores tienen infor-
mación imperfecta sobre los deudores. Es decir, no son capaces de ob-
servar perfectamente la capacidad y disponibilidad de pago de éstos úl-
timos, ni de monitorear perfectamente el comportamiento de éstos una
vez que se les ha otorgado un crédito.

3. El incremento en las tasas de interés puede afectar los balances de
las empresas al reducir el flujo de efectivo. Asimismo, mayores tasas
de interés se asocian con disminuciones en los precios de los activos,
lo que reduce el valor de las garantías ofrecidas e incrementa los pro-
blemas de información asimétrica entre acreedores y deudores.

4 Ver recuadro “Impacto del Brote de Influenza Aviar en la Producción
y Precios del Huevo”, que publicó el Banco de México en el Informe
sobre la Inflación Julio-Septiembre 2012.

5 Ver el Capítulo Técnico “Traspaso a Precios de Perturbaciones al Ti-
po de Cambio” en el Informe sobre la Inflación Enero-Marzo 2011 y el
Recuadro .Consideraciones sobre el Impacto de las Fluctuaciones de
los Precios Internacionales de las Materias Primas en los Precios al
Consumidor en México en el Informe sobre la Inflación Abril-Junio
2012.»

Presidencia de la senadora 
Hilda Esthela Flores Escalera

La Presidenta senadora Hilda Esthela Flores Escalera:
Remítanse a las Comisiones de Hacienda y Crédito Pú-
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blico y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara
de Diputados y a la Comisión de Hacienda y Crédito
Público de la Cámara de Senadores, para su conoci-
miento.

DIPUTADO QUE SOLICITA LICENCIA

El Secretario senador Miguel Romo Medina: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— LXII Le-
gislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Francisco Arroyo Vieyra, Presidente de la Comi-
sión Permanente del honorable Congreso de la Unión.—
Presente.

Con fundamento en la fracción VIII del artículo 78 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
me permito solicitar se· me conceda licencia por tiempo in-
definido para separarme de mi cargo como Diputado Fede-
ral por el IV Distrito con cabecera en Saltillo, Coahuila de
Zaragoza, a partir del 1o. de febrero de 2013. 

Lo anterior, en el ejercicio que me concede la fracción 11
del artículo 35 de nuestra Constitución, para estar en con-
diciones de participar en el proceso interno del Partido Re-
volucionario Institucional para contender por la candidatu-
ra de la alcaldía de Saltillo, capital de mi Estado. 

Sin otro particular, agradezco de antemano la atención que
se sirva prestar a la presente.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de enero de 2013.— Diputado
Fernando de las Fuentes Hernández (rúbrica).»

La Presidenta senadora Hilda Esthela Flores Escalera:
De conformidad con lo que establece el artículo 78, frac-
ción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, se pide a la Secretaría poner a discusión el
punto de acuerdo.

El Secretario senador Miguel Romo Medina: Está a dis-
cusión el siguiente punto de acuerdo:

Único. Se concede licencia, por tiempo indefinido, al dipu-
tado Fernando Donato de las Fuentes Hernández, para se-

pararse de sus funciones como diputado federal, electo en
el IV distrito electoral del estado de Coahuila, a partir del
1 de febrero del año en curso. Las legisladoras y los legis-
ladores que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo.
Las legisladoras y los legisladores que estén por la negati-
va sírvanse manifestarlo. Señora presidenta, mayoría por la
afirmativa.

La Presidenta senadora Hilda Esthela Flores Escalera:
Gracias, secretario. Aprobado. Comuníquese a la Cáma-
ra de Diputados.

PERMISOS PARA ACEPTAR 
Y USAR CONDECORACIONES

El Secretario senador Miguel Romo Medina: «Comisión
Permanente del honorable Congreso de la Unión.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 37, inciso
C, fracción III, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y el artículo 30, fracción V, del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, me dirijo a esa soberanía a
efecto de solicitar el permiso constitucional necesario, a
efecto de poder aceptar y usar la Medalla de Honor del
Congreso de la República del Perú, la cual me será confe-
rida conjuntamente con otros Presidentes de Congresos La-
tinoamericanos en un acto solemne en el marco de la Reu-
nión de los Presidentes de los Parlamentos de los países
miembros de la Alianza del Pacífico, a celebrarse en la ciu-
dad de Lima, Perú, los días 13 y 14 de febrero del presen-
te año.

Reitero a las señoras y señores legisladores integrantes de
esa Comisión Permanente, las seguridades de mi distingui-
da consideración.

Atentamente 

Palacio Legislativo, a 28 de enero de 2013.— Diputado Francisco
Arroyo Vieyra (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.
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Por este conducto me permito hacer de su conocimiento
que mediante oficio número PRO-00577, el embajador Al-
fredo Pérez Bravo, director general de Protocolo de la Se-
cretaría de Relaciones Exteriores, solicita se tramite ante el
honorable Congreso de la Unión, el permiso a que se refie-
re la fracción III, apartado C), del artículo 37 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para que
el ciudadano José Ángel Gurría Treviño, pueda aceptar y
usar la condecoración de la Orden del Servicio Diplomáti-
co, en grado de primera clase medalla Gwangwha, que le
confiere el Gobierno de la República de Corea.

Por lo anterior, me permito anexar para la integración al
expediente respectivo, original de la solicitud del interesa-
do dirigida al honorable Congreso de la Unión para la ob-
tención del permiso respectivo, copia certificada del acta
de nacimiento, así como copias simples de su currículum
vitae, identificación oficial y de la notificación en la que se
comunica la intención de otorgarle la condecoración de re-
ferencia.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 25 de enero de 2013.— Licenciado Felipe Solís Acero
(rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

La Presidenta senadora Hilda Esthela Flores Escalera:
Con fundamento en los artículos 59 y 60 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, consulte la Secretaría a la asam-
blea si se consideran de urgente resolución, se le dispensan
todos los trámites y se someten a discusión y votación de
inmediato.

El Secretario senador Miguel Romo Medina: Por ins-
trucciones de la Presidencia, con fundamento en los artícu-
los 59 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se con-
sulta a la asamblea si se consideran de urgente resolución, se
les dispensan todos los trámites y se someten a discusión y
votación de inmediato. Las legisladoras y los legisladores
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las le-
gisladoras y los legisladores que estén por la negativa sír-
vanse manifestarlo. Señora presidenta, mayoría por la afir-
mativa.

La Presidenta senadora Hilda Esthela Flores Escalera:
Se consideran de urgente resolución, se les dispensan todos
los trámites y se someten a discusión y votación de inme-

diato. Proceda la Secretaría a dar lectura a los proyectos de
decreto.

El Secretario senador Miguel Romo Medina: Artículo
único. Se concede permiso al ciudadano Francisco Arroyo
Vieyra para aceptar y usar la Condecoración Medalla de
Honor, que le confiere el Congreso de la República del Pe-
rú. 

Artículo único. Se concede permiso al ciudadano José Án-
gel Gurría Treviño, para aceptar y usar la Condecoración
de la Orden del Servicio Diplomático, en grado de Prime-
ra Clase Medalla Gwangwha, que le confiere el gobierno
de la República de Corea.

La Presidenta senadora Hilda Esthela Flores Escalera:
Están a discusión los proyectos de decreto. Aquí tengo la
solicitud del uso de la palabra de parte del vicepresidente
Martínez Martínez, para reservarse el primero, del dipu-
tado Arroyo. Muy bien; entonces, le concedemos el uso de
la voz.

El senador José María Martínez Martínez: De manera
muy breve. Le agradezco, senadora presidenta, pero no
quiero dejar pasar la oportunidad de felicitar el reconoci-
miento que se hace al Congreso mexicano, en particular a
la trayectoria, el desempeño que ha tenido un decano en la
vida parlamentaria de este país, el diputado Arroyo Vieyra.
Nuestras felicitaciones. Enhorabuena. Muchas gracias.

La Presidenta senadora Hilda Esthela Flores Escalera:
Muchas gracias y muy de acuerdo. Nuestro reconocimien-
to. Por tanto, no habiendo nadie más registrado para hacer
uso de la palabra, se reservan para su votación nominal en
conjunto.

PERMISOS PARA ACEPTAR 
Y USAR CONDECORACIONES

La Presidenta senadora Hilda Esthela Flores Escalera:
El siguiente punto del orden del día es la primera lectura de
dos dictámenes con proyecto de decreto de la Primera Co-
misión de Trabajo, que conceden permiso a ciudadanos
mexicanos para aceptar y usar condecoraciones que en di-
ferentes grados otorgan gobiernos extranjeros. 

El Secretario senador Miguel Romo Medina: «Dictamen
de la Primera Comisión, con proyecto de decreto que con-
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cede permiso a la ciudadana Martha Beatriz Navarro Gar-
cía para aceptar y usar la condecoración de la Orden del
Mérito Civil, en grado de Cruz, que le otorga el gobierno
del reino de España

Honorable Asamblea:

La Primera Comisión con fundamento en lo dispuesto por
los artículos 60, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, presenta a la Comisión Perma-
nente, el siguiente dictamen.

Antecedentes

En sesión celebrada el 16 de enero del año en curso por la
Comisión Permanente, se dio cuenta con el oficio de la Se-
cretaría de Gobernación, por el que solicita el permiso
constitucional necesario para que la ciudadana Martha Be-
atriz Navarro García, pueda aceptar y usar la condecora-
ción de la Orden del Merito Civil, en grado de Cruz, que le
otorga el gobierno del Reino de España, turnándose a la
suscrita comisión para su dictamen, el expediente relativo.

Consideraciones

De la revisión del expediente se desprende que la peticio-
naria acreditó su nacionalidad mexicana, con la copia cer-
tificada del acta de nacimiento.

La solicitud no implica la aceptación o uso de títulos nobi-
liarios de gobiernos extranjeros ni la sumisión a otro go-
bierno en detrimento de nuestra soberanía.

La Primera Comisión considera cumplidos los requisitos
legales necesarios para conceder el permiso solicitado y en
tal virtud, de conformidad con lo que establece la fracción
III del Apartado C del artículo 37 constitucional se somete
a la consideración de la honorable asamblea, el siguiente
proyecto de

Decreto

Artículo Único. Se concede permiso a la ciudadana Mar-
tha Beatriz Navarro García, para aceptar y usar la conde-
coración de la Orden del Mérito Civil, en grado de Cruz,
que le otorga el gobierno del Reino de España.

Sala de Comisiones de la Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión. México, DF, a 23 de enero de 2013

La Primera Comisión – Gobernación, Puntos Constitucionales y
Justicia, diputados: Fernando Rodríguez Doval (rúbrica), presidente;
Paulina Alejandra del Moral Vela (rúbrica), secretaria; José Sergio
Manzur Quiroga (rúbrica), Mirna Esmeralda Hernández Morales (rú-
brica), Luis Ángel Espinosa Cházaro, Silvano Blanco Deaquino (rú-
brica), Ricardo Cantú Garza; senadores: Mariana Gómez del Campo
Gurza, Mario Martín Delgado Carrillo, secretarios; Miguel Romo Me-
dina (rúbrica), Ana Lilia Herrera Anzaldo (rúbrica), Arturo Zamora Ji-
ménez (rúbrica), José María Martínez Martínez (rúbrica), Gabriela
Cuevas Barron, Luis Armando Melgar Bravo.»

«Dictamen de la Primera Comisión, con proyecto de de-
creto que concede permiso al ciudadano Plácido Arango
Arias para aceptar y usar la condecoración de la Orden Ci-
vil de Alfonso X, El Sabio, en grado de Gran Cruz, que le
otorga el gobierno del reino de España

Honorable Asamblea

La Primera Comisión con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos; 56, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, presenta a la honorable asamblea,
el siguiente dictamen.

Antecedentes

En sesión celebrada el 23 de enero del año en curso por la
Comisión Permanente, se dio cuenta con el oficio de la Se-
cretaría de Gobernación, por el que solicita el permiso
constitucional necesario para que el ciudadano Plácido
Arango Arias, pueda aceptar y usar la condecoración de la
Orden Civil de Alfonso X El Sabio, en grado de Gran Cruz,
que le otorga el gobierno del Reino de España, turnándose
a la suscrita comisión para su dictamen, el expediente rela-
tivo.

Consideraciones

De la revisión del expediente se desprende que el peticio-
nario acreditó su nacionalidad mexicana con la copia certi-
ficada del acta de nacimiento. La solicitud no implica la su-
misión a otro gobierno en detrimento de nuestra soberanía.

La comisión considera cumplidos los requisitos legales ne-
cesarios para conceder el permiso solicitado y en tal virtud,
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de conformidad con lo que establece la fracción III del
Apartado C) del artículo 37 Constitucional; somete a la
consideración de la honorable Asamblea, el siguiente pro-
yecto de

Decreto

Artículo Único. Se concede permiso al ciudadano Plácido
Arango Arias, para aceptar y usar la condecoración de la
Orden Civil de Alfonso X, El Sabio, en grado de Gran
Cruz, que le otorga el gobierno del Reino de España.

Sala de comisiones de la Comisión Permanente del honorable Congre-
so de la Unión. México, DF, a 28 de enero de 2013.

La Primera Comisión – Gobernación, Puntos Constitucionales y
Justicia, diputados: Fernando Rodríguez Doval (rúbrica), presidente;
Paulina Alejandra del Moral Vela (rúbrica), secretaria; José Sergio
Manzur Quiroga (rúbrica en sustitución de la diputada Adriana Fuen-
tes Téllez), Mirna Esmeralda Hernández Morales (rúbrica en sustitu-
ción de la diputada Lourdes Quiñones Canales), Luis Ángel Espinosa
Cházaro, Silvano Blanco Deaquino, Ricardo Cantú Garza (rúbrica); se-
nadores: Mariana Gómez del Campo Gurza (rúbrica), Mario Martín
Delgado Carrillo, secretarios; Miguel Romo Medina (rúbrica), Ana Li-
lia Herrera Anzaldo, Arturo Zamora Jiménez (rúbrica), José María
Martínez Martínez, Gabriela Cuevas Barron, Luis Armando Melgar
Bravo (rúbrica).»

La Presidenta senadora Hilda Esthela Flores Escalera:
En virtud de que se encuentran publicados en la Gaceta
Parlamentaria quedan de primera lectura.

En virtud de que los dos dictámenes de la Primera Comi-
sión se encuentran publicados en la Gaceta Parlamentaria,
consulte la Secretaría a la asamblea si se le dispensa la se-
gunda lectura y se ponen a discusión y votación de inme-
diato.

El Secretario senador Miguel Romo Medina: Por ins-
trucciones de la Presidencia, con fundamento en el artícu-
lo 59 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, se consulta a
la asamblea si se dispensa la segunda lectura y se ponen a
discusión y votación de inmediato. Las legisladoras y los
legisladores que estén por la afirmativa sírvanse manifes-
tarlo. Las legisladoras y los legisladores que estén por la
negativa sírvanse manifestarlo. Señora presidenta, mayoría
por la afirmativa.

La Presidenta senadora Hilda Esthela Flores Escalera:
Se dispensa la segunda lectura. Están a discusión los dictá-
menes en lo general. No habiendo quien haga uso de la pa-
labra, para los efectos del artículo 134 del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, se pregunta a la asamblea si se
va a reservar algún artículo para discutirlo en lo particular.

En virtud de que no se ha reservado artículo alguno para
discutirlo en lo particular, proceda la Secretaría a recoger
la votación nominal en lo general y en lo particular de es-
tos proyectos de decreto y los anteriormente reservados.

En total, estaríamos votando los cuatro proyectos de decre-
to, solamente para dejar en claro. Gracias, secretario.

El Secretario senador Miguel Romo Medina: En cum-
plimiento de la indicación de la Presidencia, se va a proce-
der a recoger la votación nominal en lo general y en lo par-
ticular de estos proyectos de decreto y los anteriormente
reservados. Se pide que se hagan los avisos a que se refie-
re el artículo 61 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.

(Votación nominal)

Se va a proceder a recoger la votación de los integrantes de
la Mesa Directiva.

(Votación nominal de la Mesa Directiva)

¿Falta algún legislador de emitir su voto? Señora presiden-
ta, se emitieron 29 votos en pro y 1 abstención.

La Presidenta senadora Hilda Esthela Flores Escalera:
Aprobados en lo general y en lo particular por 29 votos
los proyectos de decreto. Pasan al Ejecutivo, para sus
efectos constitucionales.

El siguiente punto del orden del día es la discusión de los
dictámenes con puntos de acuerdo de la Primera Comisión.
En virtud de que se encuentran publicados en la Gaceta
Parlamentaria, consulte la Secretaría a la asamblea, en vo-
tación económica, si se autoriza que solo se dé lectura a los
encabezados.

El Secretario senador Fidel Demédicis Hidalgo: Por ins-
trucciones de la ciudadana presidenta, se consulta a la
asamblea en votación económica si se autoriza que solo se
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dé lectura a los encabezados. Los legisladores y legislado-
ras que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Los
que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Ciudadana
presidenta, mayoría por la afirmativa.

La Presidenta senadora Hilda Esthela Flores Escalera:
Se autoriza.

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

El Secretario senador Fidel Demédicis Hidalgo: «Dicta-
men de la Primera Comisión, con punto de acuerdo por el
que se exhorta al Ejecutivo federal a ampliar por la Sagar-
pa los programas de apoyo de la agricultura en Comondú y
Mulegé, Baja California Sur, para superar el desastre agrí-
cola de la zona por las heladas registradas en días recientes

Honorable Asamblea

Con fundamento en los artículos 78, fracción III, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y,
116, 121, 122, 127 y demás correlativos de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, 171, 172, 173, 174, 176 y 179 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, los integrantes de esta Primera Comi-
sión sometemos a la consideración del pleno de la Comi-
sión Permanente del Congreso de la Unión el presente dic-
tamen, al tenor de los siguientes

Antecedentes

1. En sesión de la Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión celebrada el 23 de enero de 2013,
el senador Isaías González Cuevas, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional, pre-
sentó proposición con punto de acuerdo por el que soli-
cita al Ejecutivo federal emita la declaratoria de
emergencia para los municipios de Comondú y Mulegé
de Baja California Sur, así como su intervención me-
diante programas federales para mitigar la emergencia
agrícola.

2. En esa fecha la Presidencia de la Mesa Directiva de
la Comisión Permanente dispuso que dicha proposición
fuera turnada a la Primera Comisión de la Comisión
Permanente para su estudio y dictamen correspondiente.

Contenido de la proposición

El senador que suscribe la proposición que se trata expone
que las heladas que los municipios de Mulegé y Comondú
han padecido han derivado en la pérdida total de las cose-
chas del ciclo otoño-invierno de sorgo y maíz.

De igual forma, el legislador señala que a pesar de la im-
portancia que representa la agricultura para la entidad, los
programas diseñados desde la federación para dicho rubro
no han sido consolidados, lo que no ha permitido su desa-
rrollo pleno.

Consideraciones

1. En los municipios de Comondú y Mulegé, de Baja
California Sur, en días recientes se han registrado hela-
das que han afectado más de 600 hectáreas de cultivos,
particularmente en el valle de Santo Domingo y en el
valle de Vizcaíno.

2. El gobernador de la entidad, Marcos Covarrubias Vi-
llaseñor, envió la información relativa al desastre de la
entidad derivado de las bajas temperaturas a la Coordi-
nación General de Protección Civil de la Secretaría de
Gobernación con el fin de que ésta libere recursos del
Fondo para la Atención de Emergencias, Fonden, para
atender a la población afectada. El Fondo para la Aten-
ción de Emergencias es un instrumento financiero que
tiene como fin proporcionar suministros de auxilio para
atender las emergencias y desastres y proteger la vida y
salud de las poblaciones afectadas por fenómenos natu-
rales.

3. El artículo 59 de la Ley General de Protección Civil
establece que “La declaratoria de emergencia es el acto
mediante el cual la secretaría reconoce que uno o varios
municipios o delegaciones de una o más entidades fede-
rativas se encuentran ante la inminencia, alta probabili-
dad o presencia de una situación anormal generada por
un agente natural perturbador y por ello se requiere
prestar auxilio inmediato a la población cuya seguridad
e integridad está en riesgo”.

4. El gobierno federal, a través de la Secretaría de Go-
bernación, corroboró el estado de desastre de los muni-
cipios de Comondú y Mulegé, y a partir de ello emitió
la declaratoria de emergencia correspondiente en el bo-
letín número 11:
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Declara la Segob Emergencia para 2 municipios de
Baja California Sur

Boletín 11

México, DF, 18/01/2013

La Coordinación General de Protección Civil de la
Secretaría de Gobernación, emitió hoy una declarato-
ria de emergencia para los municipios de Comondú y
Mulegé, de Baja California Sur, por la presencia de
helada severa, durante los días 12 al 17 de enero de
2013. Con esta acción se activan los recursos del
Fondo para la Atención de Emergencias.

A partir de esta declaratoria, solicitada por el gobier-
no estatal, las autoridades contarán con recursos para
atender las necesidades alimenticias, de abrigo y de
salud de la población afectada.

Dirección General de Comunicación Social

5. A pesar de que la declaratoria de emergencia para es-
tos dos municipios ya ha sido emitida, aún resta que és-
ta sea publicada en el Diario Oficial de la Federación.
No obstante, esto no representa un obstáculo para la li-
beración de recursos que el Consejo Técnico, integrado
por la Comisión Nacional del Agua, la Secretaría de
Desarrollo Social y la Secretaría de Agricultura, Gana-
dería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, deter-
mine.

Como se indica en el boletín 11 de la Secretaría de Go-
bernación, la declaratoria de emergencia proveerá de re-
cursos a la población afectada para alimentación, abrigo
y salud. Con ello, queda atendida una parte importante
de la Proposición que se dictamina. No obstante, el
Fonden no contempla recursos para que la emergencia
agrícola sea superada. Dadas las fuertes heladas que se
presentaron en el territorio señalado, la productividad de
la tierra se redujo considerablemente, lo que tiene im-
plicaciones negativas para el bienestar de la población
que depende de la agricultura. Así, esta Comisión dicta-
minadora estima de fundamental importancia que el Go-
bierno Federal, a través de la Secretaría de Agricultura,
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación,
provea de apoyos económicos para la adquisición de
material vegetativo, infraestructura, maquinaria y equi-
pamiento, a la población afectada por el desastre natural
ocurrido en los municipios de Mulegé y Comondú, a fin

de que haya una pronta recuperación y reactivación
económica. 

Por las consideraciones expuestas, la Primera Comisión
–Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia– se per-
mite someter a consideración del pleno de la Comisión Per-
manente, para los efectos del artículo 123 de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del honorable Congreso
de la Unión, hace un atento exhorto al Ejecutivo federal pa-
ra que, a través de la Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, se amplíen los
programas de apoyo a la agricultura en los municipios de
Comondú y Mulegé del estado de Baja California Sur, a fin
de que se supere el desastre agrícola de la zona, producto
de las heladas registradas durante el mes de enero del pre-
sente.

Sala de comisiones de la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, a 30 de enero de 2013.

La Primera Comisión – Gobernación, Puntos Constitucionales y
Justicia, diputados: Fernando Rodríguez Doval (rúbrica), presidente;
Paulina Alejandra del Moral Vela (rúbrica), secretaria; José Sergio
Manzur Quiroga (rúbrica), Mirna Esmeralda Hernández Morales (rú-
brica), Silvano Aureoles Conejo, Silvano Blanco Deaquino, Ricardo
Cantú Garza (rúbrica); senadores: Mariana Gómez del Campo Gurza
(rúbrica), Mario Martín Delgado Carrillo, secretarios; Miguel Romo
Medina (rúbrica), Ana Lilia Herrera Anzaldo (rúbrica), Arturo Zamora
Jiménez (rúbrica), José María Martínez Martínez, Gabriela Cuevas Ba-
rron, Luis Armando Melgar Bravo (rúbrica).»

La Presidenta senadora Hilda Esthela Flores Escalera:
Está a discusión el punto de acuerdo. En virtud de que no
se han registrado oradores, se considera suficientemente
discutido y se reserva para su votación económica en con-
junto.

ESTADO DE SINALOA

El Secretario senador Fidel Demédicis Hidalgo: «Dicta-
men de la Primera Comisión, con puntos de acuerdo por
los que se exhorta a la Secretaría de Gobernación a emitir
la declaratoria de emergencia de 14 municipios de Sinaloa;
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y al Ejecutivo federal, a ampliar por la Sagarpa programas
de apoyo a la agricultura

Honorable Asamblea:

Con fundamento en los artículos 78, fracción III, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y
116, 121, 122, 127 y demás correlativos de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, 171, 172, 173, 174, 176 y 179 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, los integrantes de esta Primera Comi-
sión sometemos a consideración del pleno de la Comisión
Permanente del Congreso de la Unión el presente dicta-
men, al tenor de los siguientes:

Antecedentes

1. En sesión de la Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión, celebrada el 23 de enero de 2013,
el diputado Humberto Castaños Valenzuela y diputados
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional,
presentaron proposición con punto de acuerdo por el
que se exhorta al Gobierno Federal a emitir las declara-
torias de emergencia para los 18 municipios del estado
de Sinaloa, por las heladas que afectaron los cultivos de
dicha entidad en días recientes. 

2. En esa misma fecha la Presidencia de la Mesa Directi-
va de la Comisión Permanente dispuso que dicha Propo-
sición fuera turnada a la Primera Comisión de Trabajo de
la Comisión Permanente para su estudio y dictamen co-
rrespondiente. 

Contenido de la proposición

Quienes suscriben la Proposición que se dictamina citan
que las heladas que se han padecido en el estado de Sina-
loa han siniestrado más de 48 mil hectáreas sembradas de
maíz y legumbres. Lo anterior, ha puesto en riesgo las
fuentes de ingreso de una importante porción de la pobla-
ción, quedando así en situación de vulnerabilidad. 

A partir de lo anterior, el gobernador constitucional del es-
tado de Sinaloa, Mario López Valdez, ha solicitado a la Se-
cretaría de Gobernación la declaratoria de emergencia para
los 18 municipios que integran a la entidad federativa, a fin
de que se liberen los recursos correspondientes para aten-
der el estado de emergencia en el que se encuentran los ha-
bitantes del territorio sinaloense. 

Los proponentes, por tanto, consideran conveniente que se
exhorte al Gobierno Federal para que agilice la llegada de
recursos a los municipios en estado de emergencia y para
que la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Ru-
ral, Pesca y Alimentación (Sagarpa) active el programa de
seguros catastróficos para el sector rural Componente de
Atención a Desastres Naturales (Cadena).

Consideraciones

1. El Fondo para la Atención de Emergencias (Fonden)
es un instrumento financiero que tiene como fin propor-
cionar suministros de auxilio para atender las emergen-
cias y desastres y proteger la vida y salud de las pobla-
ciones afectadas por fenómenos naturales.

2. El artículo 59 de la Ley General de Protección Civil
establece que “La declaratoria de emergencia es el acto
mediante el cual la secretaría reconoce que uno o varios
municipios o delegaciones de una o más entidades fede-
rativas se encuentran ante la inminencia, alta probabili-
dad o presencia de una situación anormal generada por
un agente natural perturbador y por ello se requiere
prestar auxilio inmediato a la población cuya seguridad
e integridad está en riesgo”.

3. El estado de Sinaloa, en días recientes, ha experimen-
tado temperaturas bajo cero, que han generado grandes
pérdidas en los cultivos, lo que ha cortado el flujo de re-
cursos para toda la población de la entidad vinculada al
sector agrícola. Aunado a lo anterior, las condiciones
climatológicas hacen que las condiciones de vida de
aquellos afectados sean particularmente difíciles.

4. Actualmente, se estima la pérdida de al menos 50 mil
hectáreas dedicadas al cultivo de maíz y legumbres, pro-
ducto de las heladas padecidas en territorio sinaloense. 

5. Como reacción a las condiciones adversas que se re-
gistran en la entidad referida, el gobernador Mario Ló-
pez Valdez dotó a la Secretaría de Gobernación de la in-
formación necesaria para que se declare estado de
emergencia en los 18 municipios que componen al esta-
do de Sinaloa. 

6. A partir de la solicitud formulada por el Ejecutivo lo-
cal, la Secretaría de Gobernación, el 17 de enero de este
año, en su boletín número 10, emitió una Declaratoria
de Emergencia para el municipio de Choix, Sinaloa, con
lo que se liberan los recursos del FONDEN que la Co-

Año I, Primer Receso, 30 de enero de 2013 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados70



misión Nacional del Agua estime, dependiendo del re-
sultado de la evaluación de daños. 

Declara la Segob emergencia para un municipio
del estado de Sinaloa

Boletín 10

México, DF, 17/01/2013

La Coordinación General de Protección Civil de la
Secretaría de Gobernación emitió hoy una Declarato-
ria de Emergencia para el municipio de Choix, del
estado de Sinaloa, por la presencia de helada severa,
durante los días 12 al 14 de enero de 2013. Con esta
acción se activan los recursos del Fondo para la
Atención de Emergencias FONDEN.

A partir de esta Declaratoria, solicitada por el gobier-
no estatal, las autoridades contarán con recursos para
atender las necesidades alimenticias, de abrigo y de
salud de la población afectada.

– Dirección General de Comunicación Social

7. Posteriormente, el 21 de enero, la Secretaría de
Gobernación publicó su boletín número 13 por el
cual se hace una Declaratoria de Emergencia para 4
municipios más del estado en cuestión, la cual se
transcribe íntegramente:

Declara la Segob emergencia para cuatro munici-
pios del estado de Sinaloa

Boletín 13

México, DF, 21/01/2013

La Coordinación General de Protección Civil de la
Secretaría de Gobernación emitió hoy una Declarato-
ria de Emergencia para los municipios de Ahome, El
Fuerte, Sinaloa y Angostura, del estado de Sinaloa,
por la presencia de helada severa, durante los días 15
al 17 de enero de 2013. Con esta acción se activan los
recursos del Fondo para la Atención de Emergencias
Fonden.

A partir de esta Declaratoria, solicitada por el go-
bierno estatal, las autoridades contarán con recursos

para atender las necesidades alimenticias, de abrigo
y de salud de la población afectada.

– Dirección General de Comunicación Social de Si-
naloa

8. El Gobierno Federal ha comenzado a responder a las
demandas ciudadanas frente a las difíciles condiciones
climatológicas que se han presentado en diversos puntos
de la República Mexicana y en particular, en el estado
de Sinaloa, emitiendo las respectivas declaratorias de
emergencia a través de las cuales se liberan recursos del
Fondo para la Atención de Emergencias. Sin embargo,
de los 18 municipios de Sinaloa, sólo el 27% ha sido de-
clarado en estado de emergencia. Es decir, más del 70%
de los municipios sinaloenses, a pesar de ser víctimas
del fenómeno natural citado, no han sido reconocidos en
estado de desastre, por lo que aún no son acreedores a
recursos para satisfacer necesidades de alimentación,
abrigo y salud. 

Por las consideraciones anteriormente expuestas, esta Pri-
mera Comisión de Gobernación, Puntos Constitucionales y
Justicia se permite someter a consideración del Pleno de la
Comisión Permanente, para los efectos del artículo 123 de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del honorable Congre-
so de la Unión, en el ámbito de colaboración de poderes,
exhorta respetuosamente a la Secretaría de Gobernación a
que emita la declaratoria de emergencia correspondiente
para los municipios de Badiraguato, Concordia, Cosalá,
Culiacán, Elota, Escuinapa, Guasave, Mazatlán, Mocorito,
Navolato, Rosario, Salvador Alvarado y San Ignacio del
estado de Sinaloa, afectados por las heladas, para que se li-
beren los recursos del Fondo para la Atención de Emer-
gencias, para la atención de necesidades alimenticias, de
abrigo y de salud de la población afectada. 

Segundo. La Comisión Permanente del honorable Congre-
so de la Unión, hace un atento exhorto al Ejecutivo federal
para que, a través de la Secretaría de Agricultura, Ganade-
ría, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, se amplíen los
programas de apoyo a la agricultura en el estado de Sina-
loa, a fin de que se supere el desastre agrícola de la zona,
producto de las heladas registradas durante el mes de ene-
ro del presente. 
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Sala de comisiones de la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, a 30 de enero de 2013.

La Primera Comisión – Gobernación, Puntos Constitucionales y
Justicia, diputados: Fernando Rodríguez Doval (rúbrica), presidente;
Paulina Alejandra del Moral Vela (rúbrica), secretaria; José Sergio
Manzur Quiroga (rúbrica en sustitución de la diputada Adriana Fuen-
tes Téllez), Mirna Esmeralda Hernández Morales (rúbrica en sustitu-
ción de la diputada Lourdes Quiñones Canales), Luis Ángel Espinosa
Cházaro, Silvano Blanco Deaquino, Ricardo Cantú Garza (rúbrica); se-
nadores: Mariana Gómez del Campo Gurza (rúbrica), Mario Martín
Delgado Carrillo, secretarios; Miguel Romo Medina (rúbrica), Ana Li-
lia Herrera Anzaldo, Arturo Zamora Jiménez (rúbrica), José María
Martínez Martínez, Gabriela Cuevas Barron, Luis Armando Melgar
Bravo (rúbrica).»

La Presidenta senadora Hilda Esthela Flores Escalera:
En virtud —de igual forma— de que no se han registrado
oradores, se considera suficientemente discutido y enton-
ces se reserva para su votación económica en conjunto.

ESTADOS DE TLAXCALA Y PUEBLA

El Secretario senador Fidel Demédicis Hidalgo: «Dicta-
men de la Primera Comisión, con punto de acuerdo por el
que se exhorta a las Procuradurías Generales de Justicia de
Tlaxcala y de Puebla a integrar las averiguaciones corres-
pondientes para tutelar los derechos de las víctimas de de-
litos

Honorable Asamblea: 

Con fundamento en los artículos 71, fracción II, y 78 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
116, 117, 122, 123 y 124 de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, así como 5, 6,
79, 113 y 171 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
los integrantes de esta Primera Comisión sometemos a
consideración del pleno de la Comisión Permanente del
Congreso de la Unión el presente dictamen, al tenor de los
siguientes

Antecedentes

1. En sesión de la Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión, celebrada el 9 de enero de 2013,
la diputada Magdalena Núñez Monreal, integrante del

Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, presentó
proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta
a la Procuraduría General de la República a que ejerza
su facultad de atracción sobre denuncias presentadas
por personas presuntamente defraudadas por empresas
ahorradoras de vivienda en la República Mexicana. 

2. En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Comi-
sión Permanente dispuso que dicha Proposición fuera
turnada a la Primera Comisión –de Gobernación, Puntos
Constitucionales y Justicia– para su estudio y dictami-
nación.

3. El día 8 de agosto de 2012, la Comisión Permanente
del honorable Congreso de la Unión hizo un exhorto a
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la Pro-
curaduría General de la República para que en el ámbi-
to de sus respectivas atribuciones llevaran a cabo las ac-
ciones para determinar la legalidad de las operaciones
que un grupo de personas viene realizando al amparo de
la asociación civil denominada “Moradigna, AC”, en di-
versas entidades de la República Mexicana relativas a
un supuesto programa social de apoyo para la adquisi-
ción de vivienda. 

Contenido de la proposición con punto de acuerdo

La diputada proponente, haciendo eco a la inconformidad
de los afectados, refiere el fraude en el que han incurrido
diversas empresas ahorradoras de vivienda en al menos on-
ce entidades federativas. 

De acuerdo con información recibida por los afectados, el
asunto en cuestión tiene aproximadamente trece años, en
donde el Fraude inició por una Caja Popular en perjuicio de
cientos de poblanos.

Hace tres años, otro fraude masivo se registró en la ciudad
de Puebla y otros diez Estados de la Republica, despojan-
do a los afectados de los ahorros de muchos años de traba-
jo sin que ninguna autoridad federal, estatal o municipal in-
terviniera; la proponente muestra un listado de autoridades
a las que los afectados recurrieron y refieren no se les dio
solución.

La situación ha sido particularmente alarmante en el esta-
do de Puebla, donde al menos 25 mil personas han resulta-
do afectadas, y el monto de afectación ha sido de alrededor
de 2, 500 millones de pesos. 
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La proponente indica que las empresas involucradas son
Coofia, Sitma, Invergroup, Bienestar Social La Paz, Coms-
bmra, Incoin, Geici, Sare, In Vertlax, Fusion, Jarcos, Sibce,
Burcap, Inverbien, Cobirmex, Del Valle, Acierta, Fervag,
Capress, Financiera del Sureste, Inversinova, Invercapital,
Heron, Rabaca, Crebainp e Invertanda.

La proponente, indica que la Comisión Nacional Bancaria
y de Valores, ya ha sido notificada de la situación, razón
por la cual ha inspeccionado a tres de las inmobiliarias se-
ñaladas y ha ordenado la suspensión inmediata de la cele-
bración de contratos de una de ellas. 

Finalmente, la diputada que suscribe la proposición de mé-
rito enlista algunas de las denuncias penales que han sido
interpuestas por los defraudados ante los distintos juzgados
penales.

Consideraciones

1. Los fraudes cometidos por supuestas empresas aho-
rradoras y asociaciones civiles de apoyo a la vivienda se
han convertido en un tema recurrente en nuestro país.
Desgraciadamente, se tiene noticias de casos como el de
Caja Popular Número Uno, fraude cometido contra
cientos de poblanos hace 13 años, en el que los afecta-
dos sólo recuperaron el 60% de lo supuestamente inver-
tido. 

2. De igual forma, esta soberanía, en agosto de 2012, hi-
zo un exhorto a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico y a la Procuraduría General de la República para
que atendiera el caso de la Asociación Civil Moradigna,
que opera desde 2005 en más de una docena de estados
del país, prometiendo apoyos para la vivienda a cambio
de aportaciones económicas. A pesar del exhorto formu-
lado por la Comisión Permanente de la LXI Legislatura
del segundo receso del tercer año de ejercicio, al día de
hoy dicha asociación sigue operando impunemente. 

3. Los artículos 10 del Código Federal de Procedimientos
Penales y 73, fracción XXI, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos prevén la facultad de
atracción de la Procuraduría General de la República pa-
ra conocer delitos del fuero común, cuando éstos tengan
conexidad con delitos federales o cuando los delitos
produzcan efectos en dos o más entidades federativas. 

4. Los hechos descritos tanto en la Proposición con Pun-
to de Acuerdo que se trata, como en los considerandos

previos, cumplen con las condiciones necesarias para
que la Procuraduría General de la República atraiga el
caso y prevea acciones destinadas a prevenir la recu-
rrencia de delitos de esta naturaleza, que afectan el pa-
trimonio de miles de personas. 

5. La Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2013 re-
conoce la problemática descrita y faculta al Gobierno
Federal para que dé cumplimiento al artículo segundo
transitorio de la Ley que crea el Fideicomiso que Admi-
nistrará el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades
Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus
Ahorradores, relativo a los requisitos que deben cumplir
las sociedades o asociaciones que realicen operaciones
que impliquen la captación de recursos de sus socios o
asociados. La Federación, por tanto, debe garantizar que
dichas sociedades den cumplimiento a todas y cada una
de las obligaciones, términos y condiciones aplicables. 

Por las consideraciones anteriormente expuestas y , para
los efectos del artículo 123 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, esta Pri-
mera Comisión –de Gobernación, Puntos Constitucionales
y Justicia– somete a consideración del pleno de la Comi-
sión Permanente la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del honorable Congreso
de la Unión hace un respetuoso exhorto a las Procuradurí-
as Generales de Justicia de Tlaxcala y de Puebla, para que
integren las averiguaciones correspondientes a fin de que
tutelen los derechos de las víctimas de los delitos cometi-
dos.

Sala de comisiones de la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, a 28 de enero de 2013.

La Primera Comisión – Gobernación, Puntos Constitucionales y
Justicia, diputados: Fernando Rodríguez Doval (rúbrica), presidente;
Paulina Alejandra del Moral Vela (rúbrica), secretaria; José Sergio
Manzur Quiroga (rúbrica en sustitución de la diputada Adriana Fuen-
tes Téllez), Mirna Esmeralda Hernández Morales (rúbrica en sustitu-
ción de la diputada Lourdes Quiñones Canales), Luis Ángel Espinosa
Cházaro, Silvano Blanco Deaquino, Ricardo Cantú Garza (rúbrica); se-
nadores: Mariana Gómez del Campo Gurza (rúbrica), Mario Martín
Delgado Carrillo, secretarios; Miguel Romo Medina (rúbrica), Ana Li-
lia Herrera Anzaldo, Arturo Zamora Jiménez (rúbrica), José María
Martínez Martínez, Gabriela Cuevas Barron, Luis Armando Melgar
Bravo (rúbrica).»
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La Presidenta senadora Hilda Esthela Flores Escalera:
En virtud de que no hay oradores registrados, se considera
suficientemente discutido y se reserva para su votación
económica en conjunto.

ESTADO DE OAXACA

El Secretario senador Fidel Demédicis Hidalgo: «Dicta-
men de la Primera Comisión, con punto de acuerdo por el
que se exhorta al Instituto Federal Electoral a actualizar
con base en la resolución de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación el catálogo general de electores en San Mi-
guel Chimalapa y Santa María Chimalapa, Oaxaca

Honorable Asamblea: 

Con fundamento en los artículos 78 fracción III de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y, 116,
121, 122, 127 y demás correlativos de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, los
integrantes de esta Primera Comisión sometemos a la con-
sideración del pleno de la Comisión Permanente del Con-
greso de la Unión el presente dictamen, al tenor de los si-
guientes

Antecedentes

1. En sesión de la Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión, celebrada el 16 de enero de 2013,
el senador Benjamín Robles Montoya, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática, presentó proposición con punto de acuerdo
por el que se exhorta al Instituto Federal Electoral realice
los actos inherentes para actualizar e incorporar al padrón
electoral y lista nominal de electores las poblaciones de
San Miguel Chimalapa y Santa María Chimalapa, las
cuales durante 22 años han presentado problemas de
seccionamiento electoral, lo anterior con el fin de gene-
rar las condiciones para el ejercicio de los derechos po-
lítico electorales de los ciudadanos oaxaqueños que ha-
bitan esa zona para el proceso electoral ordinario. 

2. En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Comi-
sión Permanente dispuso que dicha Proposición fuera
turnada a la Primera Comisión –Gobernación, Puntos
Constitucionales y Justicia– para su estudio y dictami-
nación.

Contenido de la proposición con punto de acuerdo

El Senador proponente narra las dificultades que los muni-
cipios de San Miguel Chimalapa y Santa María Chimalapa
han atravesado los últimos 22 años, dada su ubicación ge-
ográfica y la creación de cuatro municipios chiapanecos,
ya que por un lado el Instituto Federal Electoral ubica a al-
gunas de sus comunidades como parte del estado de Chia-
pas, mientras que el Instituto Nacional de Estadística y Ge-
ografía las ubica en el estado de Oaxaca. Lo descrito
reduce certeza sobre los derechos político-electorales de la
población que habita en las comunidades de Cerro Baúl,
Rancho la Hondonada de la Encada, Ejido Dr. Rodulfo Fi-
gueroa, Ejido Gustavo Díaz Ordaz, Rancho el Quebrachal,
Ejido Ramón Escobar Balboa, Rancho Montebello y Ejido
Flor de Chiapas, del municipio de San Miguel Chimalapa;
así como de las comunidades Colonia Benito Juárez I, Co-
lonia Benito Juárez II, Ejido Elsy Herrería de Castellanos,
Ejido Francisco Sarabia, Colonia Guadalupe Victoria, Eji-
do Rafael Cal y Mayor, Rancho los Manueles, Rancho la
Retirada Rodríguez, Rancho el Paraje, Ejido Canan, Colo-
nia Pilar Espinoza León, del municipio de Santa María
Chimalapa. 

Así pues, el legislador que suscribe la proposición de estu-
dio considera de urgencia que el Instituto Federal Electoral
atienda la situación descrita en virtud de que en el mes de
julio de este año se celebrarán elecciones en el estado de
Oaxaca para renovar al Congreso de la entidad, así como
los ayuntamientos de la entidad, y la participación de los
ciudadanos de las comunidades citadas no está prevista. 

Consideraciones

1. El 23 de noviembre de 2011, el honorable Congreso
del estado de Chiapas emitió decreto mediante el cual se
crearon los municipios de Mezcalapa, El Parral, Emilia-
no Zapata y Belisario Domínguez. El gobierno del esta-
do de Oaxaca y los ayuntamientos de San Miguel Chi-
malapa y Santa María Chimalapa reaccionaron frente a
la creación del municipio Belisario Domínguez por con-
siderar que éste invade territorio oaxaqueño (106 mil
hectáreas de selva) y representa un conflicto limítrofe,
por lo que presentaron tres controversias constituciona-
les ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación. En
mayo de 2012, el máximo tribunal del país resolvió des-
echar los recursos interpuestos por las autoridades oa-
xaqueñas por considerarlos improcedentes. 
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2. El 29 de noviembre de 2012 el gobierno del estado de
Oaxaca promovió otra controversia constitucional, con
expediente 121/2012, contra las acciones ordenadas por
el Gobierno de Chiapas que vulneran el territorio de los
Chimalapas. El 20 de diciembre de 2012 la Suprema
Corte de Justicia de la Nación admitió a trámite la con-
troversia constitucional referida y ordenó la suspensión
de todo acto de gobierno dentro de la zona de litigio. 

3. La resolución definitiva de la Suprema Corte, basada
en pruebas administrativas, históricas y jurídicas, no ha
sido emitida, por lo que aún no se ha determinado a qué
entidad pertenecen las localidades en pugna. 

4. Roberto Heycher, titular del IFE-Oaxaca, en días re-
cientes, declaró que el Instituto esperará a que el máxi-
mo tribunal resuelva el asunto de mérito para llevar a
cabo, o no, la redistritación en la zona limítrofe de los
estados de Chiapas y Oaxaca. Dado que el proceso elec-
toral del estado de Oaxaca para renovar al Congreso y
las alcaldías se celebrará este año, sería deseable que la
SCJN resuelva a la brevedad para garantizar los dere-
chos político-electorales de los ciudadanos que habitan
en las localidades que son objeto de controversia. 

5. El Instituto Federal Electoral, por mandato constitu-
cional, tiene a su cargo de manera integral y directa las
actividades relativas al padrón electoral y a la lista de
electores. 

6. El Registro Federal de Electores está compuesto por
el Catálogo General de Electores y por el Padrón Elec-
toral. El Catálogo General de Electores es una base de
datos que contiene información básica de los mexicanos
mayores de edad y que se obtiene por la vía del censo
total. El censo total es una técnica que, a través de en-
trevistas casa por casa, recoge datos sobre los ciudada-
nos: nombre completo, fecha de nacimiento, edad, sexo,
domicilio, ocupación, entidad federativa, municipio, lo-
calidad y distrito electoral. A partir de dicho catálogo, la
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores,
del Instituto Federal Electoral (IFE), integra el Padrón
Electoral, para lo que se requiere la solicitud individual
del ciudadano. La Lista Nominal, por último, está com-
puesta por aquellos ciudadanos incluidos en el Padrón
Electoral y que además recogieron su credencial para
votar. 

Por lo expuesto en este considerando, la Comisión que dic-
tamina estima que lo más adecuado sería que el exhorto al

Instituto Federal Electoral vaya en la dirección de la actua-
lización del Catálogo General de Electores, para que a par-
tir de ello los ciudadanos realicen las solicitudes individua-
les correspondientes a fin de integrarse al Padrón Electoral
y a la Lista Nominal de la entidad correspondiente. 

Por las consideraciones anteriormente expuestas y , para
los efectos del artículo 123 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, esta Pri-
mera Comisión – Gobernación, Puntos Constitucionales y
Justicia– somete a consideración del pleno de la Comisión
Permanente la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del honorable Congre-
so de la Unión hace un respetuoso exhorto al Instituto Fe-
deral Electoral para que, con base en lo que resuelva la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación con respecto a la
controversia constitucional con expediente 121/2012, ac-
tualice el Catálogo General de Electores en los municipios
de San Miguel Chimalapa y Santa María Chimalapa del es-
tado de Oaxaca. 

Sala de comisiones de la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, a 30 de enero de 2013.

La Primera Comisión –Gobernación, Puntos Constitucionales y
Justicia– de la Permanente, diputados: Fernando Rodríguez Doval
(rúbrica), presidente; Paulina Alejandra del Moral Vela (rúbrica), se-
cretaria; José Sergio Manzur Quiroga (rúbrica), Mirna Esmeralda Her-
nández Morales (rúbrica), Silvano Aureoles Conejo, Silvano Blanco
Deaquino, Ricardo Cantú Garza (rúbrica); senadores: Mariana Gómez
del Campo Gurza (rúbrica), Mario Delgado Carrillo, secretarios; Mi-
guel Romo Medina (rúbrica), Ana Lilia Herrera Anzaldo (rúbrica), Ar-
turo Zamora Jiménez (rúbrica), José María Martínez Martínez, Ga-
briela Cuevas Barron, Luis Armando Melgar (rúbrica).»

La Presidenta senadora Hilda Esthela Flores Escalera:
En virtud de que no tenemos registrados oradores, se con-
sidera suficientemente discutido y se reserva para su vota-
ción económica en conjunto.

ESTADO DE TLAXCALA

El Secretario senador Fidel Demédicis Hidalgo: «Dicta-
men de la Primera Comisión, con puntos de acuerdo por
los que se exhorta al gobernador, al Congreso y a los sin-
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dicatos de Tlaxcala a constituir mesas de diálogo relativas
a la nueva Ley de Pensiones Civiles en la entidad; y a esa
legislatura, a auditar el organismo público descentralizado
Pensiones Civiles del Estado de Tlaxcala para sancionar a
los responsables de su quiebra

Honorable Asamblea:

Con fundamento en los artículos 78, fracción III, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y
116, 121, 122, 127 y demás correlativos de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, los integrantes de la Primera Comisión sometemos a
consideración del pleno de la Comisión Permanente del
Congreso de la Unión el presente dictamen, al tenor de los
siguientes

Antecedentes

1. En sesión de la Comisión Permanente del Congreso
de la Unión celebrada el 9 de enero de 2013, la senado-
ra Dolores Padierna Luna, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, presentó propo-
sición con punto de acuerdo relativo a la problemática
existente en Tlaxcala relacionada con el organismo pú-
blico descentralizado Pensiones Civiles.

2. En la misma fecha, la Mesa Directiva de la Comisión
Permanente dispuso que dicha proposición fuera turna-
da a la Primera Comisión –Gobernación, Puntos Cons-
titucionales y Justicia– para estudio y dictamen corres-
pondientes.

3. El 16 de enero de 2013, en sesión de la Comisión Per-
manente del Congreso de la Unión, el diputado Silvano
Blanco Deaquino, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática, presentó proposición
con punto de acuerdo por el que se hace un respetuoso
llamado al gobernador constitucional y a la Legislatura
de Tlaxcala, así como a los sindicatos involucrados, a
constituir con la mayor brevedad una mesa de diálogo a
fin de encontrar los caminos de solución al conflicto
surgido con motivo de la aprobación de una nueva Ley
de Pensiones Civiles de ese estado, de manera de pre-
servar en todo momento los derechos de los trabajado-
res.

4. Ese día, la Mesa Directiva de la Comisión Permanen-
te turnó dicha proposición para estudio y dictamen a la

Primera Comisión –Gobernación, Puntos Constitucio-
nales y Justicia.

5. Como se desprende de las propuestas precisadas, en
ambos casos se aborda el tema del conflicto suscitado en
Tlaxcala por la nueva Ley de Pensiones Civiles, por lo
que por razones de simplificación de método y proceso
de análisis resulta conducente que se estudien en con-
junto las propuestas en comento en el presente dicta-
men.

Contenido de las proposiciones 
con punto de acuerdo

La senadora Dolores Padierna expone en la proposición
presentada que la situación en Tlaxcala es delicada e ines-
table, tras la quiebra del organismo público descentraliza-
do Pensiones Civiles de la entidad. Además, señala que el
proceso que siguió la nueva Ley de Pensiones Civiles del
estado estuvo viciado de origen: se aprobó sin el quórum
reglamentario, se ignoraron propuestas de trabajadores y se
aprobó fuera del recinto del Congreso.

La legisladora estima conveniente la intervención del Eje-
cutivo federal en el conflicto, así como una minuciosa au-
ditoría en el organismo público en cuestión, que derive en
las sanciones correspondientes de los responsables de su
quiebra.

El diputado Silvano Blanco narra el proceso que se siguió
para la presentación, discusión y aprobación de la nueva
Ley de Pensiones Civiles, al tiempo que señala las viola-
ciones en que se incurrió en dicho procedimiento.

Las dos proposiciones que se estudian llaman la atención
sobre la participación que tuvieron elementos de la Secre-
taría de Seguridad Pública de la entidad durante una mani-
festación de los trabajadores afectados por la nueva ley
frente al recinto legislativo.

Consideraciones

1. El 13 de diciembre de 2012, el titular del Ejecutivo
del estado de Tlaxcala, Mariano González Zarur, hizo
llegar al Congreso estatal una iniciativa de Ley de Pen-
siones Civiles. Dos propuestas más llegaron al Poder
Legislativo de la entidad, de autoría del Sindicato Na-
cional de Trabajadores de la Educación (SNTE) y del
sindicato 7 de Mayo.
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2. Tras intensas discusiones entre los legisladores, me-
sas de trabajo con representantes sindicales y moviliza-
ciones por los trabajadores, el 31 de diciembre de 2012
la nueva Ley de Pensiones Civiles fue aprobada. La
nueva legislación aumenta la edad para acceder a pen-
siones, pasando de 53 años a 58 y 60 años para mujeres
y hombres, respectivamente. Otra importante modifica-
ción en el régimen de pensiones del estado es la relativa
al incremento de 100 por ciento en las aportaciones que
corresponden a los trabajadores y al Estado, pasando de
6 a 12 y de 9 a 18 por ciento, respectivamente.

La inconformidad de los trabajadores afectados no se
hizo esperar. Múltiples manifestaciones, en las que par-
ticiparon trabajadores de la sección 55 del SNTE y de
otros sindicatos nacionales y locales, se presentaron en
las calles de Tlaxcala a manera de reprobar la lesiva Ley
de Pensiones Civiles.

3. Como se indica en el contenido de las proposiciones
que se dictaminan, a lo largo del proceso de aprobación
de la Ley de Pensiones Civiles hubo violaciones de la
Constitución Política de Tlaxcala, así como de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo de la entidad. Lo ante-
rior sólo es un reflejo de la falta de voluntad por el gru-
po parlamentario mayoritario para dialogar y construir
acuerdos, no sólo con partidos de oposición sino con los
ciudadanos directamente afectados por la nueva norma-
tiva en materia de pensiones.

4. Los partidos que forman la oposición en Tlaxcala han
mostrado su preocupación respecto a los hechos que re-
velan un retroceso democrático en la entidad federativa.
Tal es el caso del ingreso de elementos de la Secretaría
de Seguridad Pública estatal en el recinto legislativo sin
la petición expresa del presidente de la Mesa Directiva
de la Comisión Permanente del Congreso de Tlaxcala.

Por las consideraciones expuestas, y para los efectos del ar-
tículo 123 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, la Primera Comisión –Gober-
nación, Puntos Constitucionales y Justicia– somete a con-
sideración del pleno de la Comisión Permanente la si-
guiente proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente al gobernador constitucio-
nal y al Congreso de Tlaxcala, así como a los sindicatos in-

volucrados, a constituir con la mayor brevedad una mesa
de diálogo a fin de encontrar los caminos de solución al
conflicto surgido a partir de la aprobación de la nueva Ley
de Pensiones Civiles de dicha entidad.

Segundo. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión hace un respetuoso exhorto al Congreso de Tlaxca-
la para que se lleve a cabo una auditoría en el organismo
público descentralizado Pensiones Civiles de Tlaxcala.

Sala de comisiones de la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, a 30 de enero de 2013.

La Primera Comisión –Gobernación, Puntos Constitucionales y
Justicia, diputados: Fernando Rodríguez Doval (rúbrica), presidente;
Paulina Alejandra del Moral Vela (rúbrica), secretaria; José Sergio
Manzur Quiroga (rúbrica), Mirna Esmeralda Hernández Morales (rú-
brica), Silvano Aureoles Conejo, Silvano Blanco Deaquino, Ricardo
Cantú Garza (rúbrica); senadores: Mariana Gómez del Campo Gurza
(rúbrica), Mario Delgado Carrillo, secretarios; Miguel Romo Medina
(rúbrica), Ana Lilia Herrera Anzaldo (rúbrica), Arturo Zamora Jiménez
(rúbrica), José María Martínez Martínez, Gabriela Cuevas Barron, Luis
Armando Melgar (rúbrica).»

La Presidenta senadora Hilda Esthela Flores Escalera:
Están a discusión los puntos de acuerdo. En virtud de que
no hay quien haga uso de la palabra, se consideran sufi-
cientemente discutidos y se reservan para su votación eco-
nómica en conjunto.

ESTADO DE VERACRUZ

El Secretario senador Fidel Demédicis Hidalgo: «Dicta-
men de la Primera Comisión, con puntos de acuerdo por
los que se exhorta a la autoridad ministerial de Veracruz a
continuar las investigaciones derivadas de las denuncias
presentadas ante esta soberanía por la diputada federal Le-
ticia López Landero y el senador Fernando Yunes Már-
quez; y a las instancias competentes, a garantizar a pleni-
tud los derechos a la libre expresión y manifestación de las
ideas de todos los ciudadanos

Honorable Asamblea: 

Con fundamento en los artículos 78, fracción III, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y,
116, 121, 122, 127 y demás correlativos de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
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nos, los integrantes de esta Primera Comisión de Goberna-
ción, Puntos Constitucionales y Justicia sometemos a la
consideración del pleno de la Comisión Permanente del
Congreso de la Unión el presente dictamen, al tenor de los
siguientes

Antecedentes

1. En sesión de la Comisión Permanente, celebrada el
miércoles 9 de enero de 2013, el senador Fernando Yunes
Márquez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional, presentó proposición con punto de acuerdo por el
que se exhorta a la Procuraduría General de Justicia de Ve-
racruz de Ignacio de la Llave, así como a la Procuraduría
General de la República, a que inicien una investigación
por la posible comisión de delitos contra la diputada fede-
ral Leticia López Landero y el senador Fernando Yunes
Márquez y, en su caso, se sancione a los autores intelec-
tuales y materiales plenamente identificados por los hechos
ocurridos en la ciudad de Córdoba, Veracruz, el pasado 7
de enero de 2013.

2. En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directi-
va de la Comisión Permanente dispuso que dicha proposi-
ción se turnara para su estudio y dictamen correspondiente
a la Primera Comisión de Gobernación, Puntos Constitu-
cionales y Justicia.

Contenido de la proposición con punto de acuerdo

El senador proponente relata los hechos de los que fue víc-
tima junto con la diputada federal Leticia López Landero,
colaboradores y miembros de la prensa local, el pasado lu-
nes 7 de enero en la ciudad de Córdoba, Veracruz. El sena-
dor autor, menciona que, al lugar y momento en el que él y
la diputada López Landero ofrecían una conferencia de
prensa, el gobierno de Veracruz envió a un grupo de 150
personas para agredirlos física y verbalmente y privarlos de
su libertad por más de dos horas.

El senador Yunes Márquez estima que dichas agresiones
representan actos de represión encabezados por el gober-
nador del estado de Veracruz, Javier Duarte Ochoa, con el
fin de callar todas aquellas críticas y opiniones contrarias a
la suya.

Consideraciones

1. El artículo primero de la Carta Magna, en su párrafo
tercero, obliga al estado a investigar y sancionar toda

violación a derechos humanos, entre los que se encuen-
tran la libertad de expresión y de asociación, contenidos
en los artículos 6o. y 9o. del mismo texto.

Artículo 1o. (…)

(…)

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competen-
cias, tienen la obligación de promover, respetar, prote-
ger y garantizar los derechos humanos de conformidad
con los principios de universalidad, interdependen-
cia, indivisibilidad y progresividad. En consecuen-
cia, el estado deberá prevenir, investigar, sancionar y
reparar las violaciones a los derechos humanos, en
los términos que establezca la ley.

2. Que los delitos cometidos en contra de un servidor
público o empleado federal, en ejercicio de sus funcio-
nes o con motivo de ellas, son considerados delitos de
orden federal, y que la responsabilidad de su investiga-
ción y persecución recae en la Procuraduría General de
la República.

3. El Código Penal Federal, en su artículo 13, estima co-
mo autores o partícipes del delito a:

“Artículo 13. Son autores o partícipes del delito: 

I. Los que acuerden o preparen su realización.

II. Los que los realicen por sí;

III. Los que lo realicen conjuntamente;

IV. Los que lo lleven a cabo sirviéndose de otro;

V. Los que determinen dolosamente a otro a come-
terlo;

VI. Los que dolosamente presten ayuda o auxilien a
otro para su comisión;

VII. Los que con posterioridad a su ejecución auxi-
lien al delincuente, en cumplimiento de una promesa
anterior al delito y 

VIII. los que sin acuerdo previo, intervengan con
otros en su comisión, cuando no se pueda precisar el
resultado que cada quien produjo.
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Los autores o partícipes a que se refiere el presente
artículo responderán cada uno en la medida de su
propia culpabilidad.

Para los sujetos a que se refieren las fracciones VI,
VII y VIII, se aplicará la punibilidad dispuesta por el
artículo 64 Bis de este código.”

4. Que el Código Penal para el estado de Veracruz pre-
vé la privación de la libertad y las lesiones como delitos
de orden común, cuya investigación y persecución co-
rresponde a la Procuraduría General de Justicia del Es-
tado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

5. La Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justi-
cia de Veracruz obliga al Ministerio Público de la enti-
dad y a la propia procuraduría a desempeñarse confor-
me a los principios de buena fe, legalidad, honradez,
objetividad e imparcialidad, entre otros.

6. Los legisladores víctimas de las agresiones descritas
en el contenido de la proposición con punto de acuerdo
que se estudia, presentaron la respectiva denuncia, asen-
tada bajo el número de investigación 24/2013, ante el
Ministerio Público sector norte contra quien resulte res-
ponsable del delito de retención en su contra.

7. Esta Primera Comisión estima que ningún ciudadano
debe de ser agredido, perseguido o lastimado en su per-
sona por las opiniones políticas que sostenga, por lo que
cualquier hecho que vaya en detrimento del derecho hu-
mano a la libre expresión debe de ser debidamente in-
vestigado y sus autores materiales e intelectuales san-
cionados conforme a la ley aplicable.

Por las consideraciones anteriormente expuestas y, para los
efectos del artículo 123 de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, esta Primera
Comisión de Gobernación, Puntos Constitucionales y Jus-
ticia somete a consideración del pleno de la Comisión Per-
manente la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente a la autoridad ministerial
del estado de Veracruz a continuar con las investigaciones
derivadas de las denuncias presentadas ante esta soberanía
por la diputada federal Leticia López Landeros y el sena-
dor Fernando Yunes Márquez.

Segundo. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión hace un atento exhorto a las instancias competentes
para que garanticen a plenitud los derechos a la libre expre-
sión y manifestación de las ideas de todos los ciudadanos.

Sala de comisiones de la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, a 30 de enero de 2013.

La Primera Comisión, diputados: Fernando Rodríguez Doval (rúbri-
ca), presidente; Paulina Alejandra del Moral Vela (rúbrica), José Ser-
gio Manzur Quiroga (rúbrica), Mirna Esmeralda Hernández Morales
(rúbrica), Silvano Aureoles Conejo, Silvano Blanco Deaquino, Ricar-
do Cantú Garza (rúbrica); senadores: Mariana Gómez del Campo Gur-
za (rúbrica), Mario Delgado Carrillo, Miguel Romo Medina (rúbrica),
Ana Lilia Herrera Anzaldo (rúbrica), Arturo Zamora Jiménez (rúbrica),
José María Martínez Martínez, Gabriela Cuevas Barron, Luis Arman-
do Melgar (rúbrica).»

La Presidenta senadora Hilda Esthela Flores Escalera:
Están a discusión los puntos de acuerdo. No habiendo
quien haga uso de la palabra, se consideran suficientemen-
te discutidos y se reservan para su votación económica en
conjunto.

DERECHOS HUMANOS DE MIGRANTES

El Secretario senador Fidel Demédicis Hidalgo: «Dicta-
men de la Primera Comisión, con punto de acuerdo relati-
vo al cumplimiento de las medidas cautelares recomenda-
das por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos
en materia de protección de la integridad de los defensores
de los derechos humanos de los migrantes

Honorable Asamblea:

Con fundamento en los artículos 78, fracción III, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y,
116, 121, 122, 127 y demás correlativos de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, los integrantes de la Primera Comisión sometemos a la
consideración del pleno de la Comisión Permanente del
Congreso de la Unión el presente dictamen, al tenor de los
siguientes

Antecedentes

1. En sesión de la Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión, celebrada el 16 de enero de 2013,
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la senadora Ana Gabriela Guevara Espinoza y el sena-
dor David Monreal Ávila, ambos integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo, presentaron pro-
posición con punto de acuerdo sobre los ataques y ame-
nazas contra la Casa del Migrante en Saltillo, Coahuila.

2. En esa fecha, la Mesa Directiva de la Comisión Per-
manente dispuso que dicha proposición fuera turnada a
la Primera Comisión de Gobernación, Puntos Constitu-
cionales y Justicia para su estudio y dictaminen.

Contenido de la proposición con punto de acuerdo

Los senadores que suscriben la proposición de mérito na-
rran los hechos ocurridos el 30 de diciembre, en los que el
personal que labora en la Casa del Migrante de Saltillo re-
cibió amenazas vía telefónica. De igual forma, se cita que
en semanas recientes al menos tres colaboradores del al-
bergue han sido víctimas de robo con violencia.

Diversas organizaciones civiles y religiosas han reprobado
los hechos y han manifestado su apoyo a los defensores de
los migrantes.

La proposición, por tanto, busca se emita un exhorto diri-
gido a la Secretaría de Gobernación para que dé cabal cum-
plimiento a los acuerdos alcanzados en las mesas interins-
titucionales y a las medidas cautelares ordenadas por la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos. De igual
forma, los legisladores proponen se exhorte a la Procura-
duría General de Justicia del Estado de Coahuila para que
lleve a cabo las investigaciones correspondientes. 

Consideraciones

1. La posada Belén-Casa del Migrante de Saltillo, Coa-
huila, es un albergue en el que se ofrece ayuda humani-
taria y se defienden los derechos humanos de los mi-
grantes. Desafortunadamente, ésta ha sido objeto de
constantes amenazas que ponen en riesgo al personal
que ahí colabora.

2. El padre Pedro Pantoja, representante de la Casa del
Migrante de dicha ciudad, acusa que el pasado 19 de di-
ciembre fue víctima de ataques en su vehículo, asimis-
mo reportó que el abogado que lleva el caso también ha
recibido ataques los días 26 y 30 de diciembre.

3. Los casos de violencia en contra de los defensores de
derechos humanos de los migrantes no son nuevos. Co-

mo respuesta a los ataques que ponen en riesgo la inte-
gridad del personal de dichos albergues, la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos propuso al Esta-
do mexicano una serie de medidas cautelares, que han
de ser adoptadas cabalmente para la protección de aque-
llos que ahí colaboran, ante las constantes amenazas y
hostigamientos de que son víctimas. Dichas recomenda-
ciones fueron formuladas después de los ataques recibi-
dos por el personal de la Casa del Migrante “Frontera
Digna” en Piedras Negras, Coahuila.

4. La CIDH ha manifestado que “la labor de promoción
y protección de los derechos humanos es una actividad
legítima que coadyuva con una obligación esencial de
los Estados y por tanto genera en ellos obligaciones es-
peciales de protección respecto de quienes se dedican a
promover y proteger tales derechos”.

5. La situación también llamó la atención de la Organi-
zación de las Naciones Unidas que ha realizado visitas
a la posada Belén-Casa del Migrante, para verificar la
situación de violencia e inseguridad en la que se en-
cuentra el personal del albergue.

Amnistía Internacional ha señalado que México es un país
peligroso para los defensores de derechos humanos, pues
éstos son intimidados por actores tanto estatales como no
estatales.

Por las consideraciones expuestas y para los efectos del ar-
tículo 123 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, la Primera Comisión de Go-
bernación, Puntos Constitucionales y Justicia somete a
consideración del pleno de la Comisión Permanente la si-
guiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del honorable Congreso
de la Unión exhorta respetuosamente a la Secretaría de Go-
bernación y a la Procuraduría General de Justicia del Esta-
do de Coahuila para que, en el ámbito de su competencia,
garanticen el cumplimiento de las recomendaciones hechas
por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos con
respecto a la protección de la integridad de los defensores
de los derechos humanos de los migrantes, así como para
que la segunda realice una investigación sobre los hechos
de hostigamiento y las amenazas en contra del personal de
la Casa del Migrante de Saltillo, Coahuila.
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Sala de comisiones de la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, a 28 de enero de 2013.

La Primera Comisión – Gobernación, Puntos Constitucionales y
Justicia, diputados: Fernando Rodríguez Doval (rúbrica), presidente;
Paulina Alejandra del Moral Vela (rúbrica), secretaria; José Sergio
Manzur Quiroga (rúbrica), Mirna Esmeralda Hernández Morales (rú-
brica), Silvano Aureoles Conejo, Silvano Blanco Deaquino, Ricardo
Cantú Garza (rúbrica); senadores: Mariana Gómez del Campo Gurza
(rúbrica), Mario Martín Delgado Carrillo, secretarios; Miguel Romo
Medina (rúbrica), Ana Lilia Herrera Anzaldo (rúbrica), Arturo Zamora
Jiménez (rúbrica), José María Martínez Martínez, Gabriela Cuevas Ba-
rron, Luis Armando Melgar Bravo (rúbrica).»

La Presidenta senadora Hilda Esthela Flores Escalera:
Está a discusión el punto de acuerdo. No habiendo quien
haga uso de la palabra se considera suficientemente discu-
tido y se reserva para su votación económica en conjunto.

COMARCA LAGUNERA

El Secretario senador Fidel Demédicis Hidalgo: «Dicta-
men de la Primera Comisión, con punto de acuerdo por el
que se exhorta a la Secretaría de Gobernación a destinar un
mayor número de elementos a la zona metropolitana de la
Laguna de Coahuila y Durango para reforzar las labores de
seguridad

Honorable Asamblea

Con fundamento en los artículos 78, fracción III, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y,
116, 121, 122, 127 y demás correlativos de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, los integrantes de la Primera Comisión sometemos a la
consideración del pleno de la Comisión Permanente del
Congreso de la Unión el presente dictamen, al tenor de los
siguientes

Antecedentes

1. En sesión de la Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión, celebrada el 23 de enero de 2013,
los senadores Luis Fernando Salazar Fernández, José
Rosas Aispuro Torres y Fernando Yunes Márquez, inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-

cional, presentaron proposición con punto de acuerdo
por el que se exhorta al titular del Ejecutivo federal a
destinar con la Secretaría de Defensa Nacional, Sedena
y la Secretaría de Marina, Semar, un mayor número de
elementos a la zona metropolitana de La Laguna para
reforzar las labores de seguridad en la región, lo anterior
con el fin de salvaguardar la integridad, patrimonio y
derechos de los habitantes de la región lagunera, en es-
pecial de los municipios de Gómez Palacio y Lerdo, Du-
rango; y Torreón, Coahuila, que presentan un creci-
miento en los índices de violencia e inseguridad.

2. En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Comi-
sión Permanente dispuso que dicha proposición fuera
turnada a la Primera Comisión de Gobernación, Puntos
Constitucionales y Justicia para su estudio y dictamen.

Contenido de la proposición con punto de acuerdo

Los senadores proponentes narran que en la región de La
Laguna, en especial en los municipios de Gómez Palacio y
Lerdo, Durango; y Torreón, Coahuila, se ha presentado un
crecimiento en la violencia y la inseguridad, por lo que se
hace necesario poner en marcha un plan de seguridad que
sea eficaz, integral, incluyente, medible y verificable que
permita establecer una estrategia de combate a la delin-
cuencia en la región en coordinación en los tres órdenes de
gobierno. Asimismo, el proponente hace referencia al pe-
riódico El Universal en el sentido de que en el periodo di-
ciembre de 2012-13 de enero de 2013 habían ocurrido 140
homicidios en la región. En su aspecto global, 2012 pre-
sentó un incremento de los crímenes violentos superior a
2011, por lo que ante tales hechos resulta urgente que en la
zona metropolitana de La Laguna se reciba el apoyo fede-
ral a las autoridades locales. Así pues, los legisladores que
suscriben la proposición de estudio consideran que haya un
apoyo inmediato de parte de la Federación para garantizar
una mayor seguridad y paz públicas a los habitantes de la
región lagunera.

Consideraciones

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, La seguridad pública es una función a cargo de la
federación, el Distrito Federal, los estados y los munici-
pios, que comprende la prevención de los delitos; la in-
vestigación y persecución para hacerla efectiva, tanto en
sus respectivos ámbitos de competencia como de forma
coordinada cuando así se amerita.
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2. De igual forma, el artículo 89 constitucional en su
fracción VI dispone que el Ejecutivo federal estará obli-
gado a preservar la seguridad nacional, y disponer de la
Fuerzas Armadas en la garantía tanto de la seguridad in-
terior como de la defensa exterior de la federación.

3. Que existe un Sistema Nacional de Seguridad Públi-
ca, derivado de la Ley reglamentaria del artículo 21 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos en materia de Seguridad Pública que tiene por obje-
to regular la integración, organización y funcionamien-
to del referido Sistema Nacional de Seguridad Pública,
así como establecer la distribución de competencias y
las bases de coordinación entre la Federación, los Esta-
dos, el Distrito Federal y los Municipios, en la materia.

4. Que el Ejecutivo federal en términos de la Ley Gene-
ral del Sistema Nacional de Seguridad Pública, preside
el Consejo Nacional de Seguridad Pública, que será la
instancia superior de coordinación y definición de polí-
ticas públicas en la cuestión de la seguridad pública.

5. Que el Ejecutivo federal también tiene a su cargo la
materia de procuración de justicia en el ámbito federal y
la investigación de los delitos, en términos del artículo
21 y 102 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, así como lo que corresponde a la apli-
cación de la Ley Federal contra la Delincuencia Organi-
zada, que es precisamente del mal social que está
generando el clima de violencia en la región que refie-
ren los legisladores proponentes.

6. Por lo expuesto en este considerando, la comisión que
dictamina estima que lo más adecuado sería que el ex-
horto sólo se pronunciase en general al Ejecutivo fede-
ral, y que sea esté en el ámbito de sus atribuciones lega-
les, y de las instituciones y fuerzas del orden a su cargo,
y de las demás instancias públicas que coordine dispon-
ga lo necesario para actuar de manera inmediata en el
apoyo a las labores de seguridad pública en la región la-
gunera comprendida en los estados de Coahuila y Du-
rango, a fin de destinar un mayor número de elementos
de las fuerzas federales a dicha región.

Por las consideraciones expuestas y, para los efectos del ar-
tículo 123 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, la Primera Comisión de Go-
bernación, Puntos Constitucionales y Justicia somete a
consideración del Pleno de la Comisión Permanente la si-
guiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del honorable Congreso
de la Unión hace un respetuoso exhorto a la Secretaría de
Gobernación para que –si así lo considera– destine un ma-
yor número de elementos de las fuerzas federales de segu-
ridad pública a la zona metropolitana de La Laguna en
Coahuila y Durango para reforzar las labores de seguri-
dad en dicha región.

Sala de comisiones de la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, a 28 de enero de 2013.

La Primera Comisión – Gobernación, Puntos Constitucionales y
Justicia, diputados: Fernando Rodríguez Doval (rúbrica), presidente;
Paulina Alejandra del Moral Vela (rúbrica), secretaria; José Sergio
Manzur Quiroga (rúbrica), Mirna Esmeralda Hernández Morales (rú-
brica), Silvano Aureoles Conejo, Silvano Blanco Deaquino, Ricardo
Cantú Garza; senadores: Mariana Gómez del Campo Gurza (rúbrica),
Mario Martín Delgado Carrillo, secretarios; Miguel Romo Medina (rú-
brica), Ana Lilia Herrera Anzaldo (rúbrica), Arturo Zamora Jiménez
(rúbrica), José María Martínez Martínez, Gabriela Cuevas Barron, Luis
Armando Melgar Bravo (rúbrica).»

La Presidenta senadora Hilda Esthela Flores Escalera:
Está a discusión el punto de acuerdo. No habiendo quien
haga uso de la palabra se considera suficientemente discu-
tido.

Ahora sí solicitamos a la Secretaría que consulte a la asam-
blea, en votación económica, si se aprueba este punto de
acuerdo, así como los anteriormente reservados.

El Secretario senador Fidel Demédicis Hidalgo: En vo-
tación económica se pregunta si se aprueba este punto de
acuerdo y los anteriormente reservados. Los legisladores y
legisladoras que estén por la afirmativa sírvanse manifes-
tarlo. Los legisladores y legisladoras que estén por la ne-
gativa sírvanse manifestarlo. Ciudadana presidenta, mayo-
ría por la afirmativa.

La Presidenta senadora Hilda Esthela Flores Escalera:
Aprobados los puntos de acuerdo. Comuníquense.

El siguiente punto del orden del día es la discusión de los
dictámenes con puntos de acuerdo de la Segunda Comisión
de Trabajo. En virtud de que se encuentran publicados en
la Gaceta Parlamentaria, consulte la Secretaria a la asam-
blea, en votación económica, si se autoriza que solo se dé
lectura a los encabezados.
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El Secretario senador Miguel Romo Medina: Por ins-
trucciones de la Presidencia, se consulta a la asamblea en
votación económica si se autoriza que solo se dé lectura a
los encabezados. Las legisladoras y los legisladores que es-
tén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las legislado-
ras y los legisladores que estén por la negativa sírvanse
manifestarlo. Señora presidenta, mayoría por la afirmativa.

La Presidenta senadora Hilda Esthela Flores Escalera:
Se autoriza.

POLITICA EXTERIOR

El Secretario senador Miguel Romo Medina: «Dictamen
de la Segunda Comisión, con puntos de acuerdo por los
que se exhorta a los firmantes del Pacto por México a in-
cluir en él apartados específicos en materia de política ex-
terior

Honorable Asamblea: 

Con fecha 23 de enero de 2013, a la Segunda Comisión
–Relaciones Exteriores, Defensa Nacional y Educación Pú-
blica–, primer receso del primer año del ejercicio, Comi-
sión Permanente del honorable Congreso de la Unión,
LXII Legislatura, fue turnada para su estudio y elaboración
del dictamen correspondiente la proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta a las distintas fuerzas políti-
cas del país firmantes del Pacto por México a que se inclu-
yan dentro de sus apartados puntos específicos en materia
de política exterior, presentada por el senador Roberto Gil
Zuarth y suscrita por la senadora Gabriela Cuevas Barron,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Los legisladores integrantes de esta comisión, realizaron el
estudio y análisis de los planteamientos de la proposición
de mérito, a fin de valorar su contenido, deliberar y señalar
las consideraciones que integran al presente dictamen. 

Con fundamento en los artículos 78, fracciones III, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
116, 127 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos; 58, 87, 88, 176 y demás rela-
tivos y aplicables del Reglamento Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, los miembros
de esta Segunda Comisión que suscriben, someten a la con-

sideración del pleno de la Comisión Permanente del Con-
greso de la Unión, el presente dictamen, en relación con la
siguiente

Metodología    

En el apartado denominado “I. Antecedentes”, se da cons-
tancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del re-
cibo y turno para el dictamen del referido proyecto y de los
trabajos previos de la Comisión. 

En el apartado denominado “ II. Contenido de la proposi-
ción con punto de acuerdo”, se reproducen los resolutivos
a efecto de puntualizar la propuesta a estudio así como las
principales consideraciones contenidas en la proposición. 

En el apartado “III. Consideraciones”, se expresan los ra-
zonamientos y argumentos generales de los integrantes de
la comisión que dan sustento al presente dictamen. 

I. Antecedentes

1. Con fecha 23 de enero de 2013 la senadora Gabriela
Cuevas Barrón y el senador Roberto Gil Zuarth, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, pre-
sentaron proposición con punto de acuerdo por el que se
exhorta a las distintas fuerzas políticas del país firman-
tes del pacto por México a que se incluyan dentro de sus
apartados puntos específicos en materia de política ex-
terior y la conformación de una comisión integrada por
miembros del Senado de la Republica y de la Secretaría
de Relaciones Exteriores para que elaboren una pro-
puesta que pueda ser considerada y eventualmente in-
cluida en al Pacto por México, respaldadas así por las
principales fuerzas políticas del país. 

2. En la sesión correspondiente a la fecha señalada en el
numeral anterior, la Mesa Directiva de la Comisión Per-
manente del Congreso de la Unión, instruyó que la pro-
posición señalada en el proemio del presente documen-
to fuera turnada a la Segunda Comisión Relaciones
Exteriores, Defensa Nacional y Educación Pública, pa-
ra su estudio y dictamen correspondiente, con el núme-
ro de oficio D.G.P.L. 62-II-1-506 fue recibido con fecha
de 24 de enero de 2013.

3. Con fecha del 25 de enero 2013 se envió, por correo
electrónico a los integrantes de esta comisión, el punto
de acuerdo en comento para su respectivo análisis.
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4. Los miembros de esta Segunda Comisión, en reunión
de trabajo procedimos a la elaboración del presente dic-
tamen, mismo que se hace al tenor siguiente:

II. Contenido de la proposición con punto de acuerdo

1. El autor de la proposición, en síntesis, justifica el
punto de acuerdo cuya emisión solicita de esta sobera-
nía en los siguientes argumentos:

2. Que si bien es cierto, que el “Pacto por México” in-
tenta ser el instrumento que logre los acuerdos entre los
diferentes actores para tener una sociedad de derechos y
libertades, lograr el crecimiento económico, el empleo y
la competitividad, la seguridad y la justicia, la transpa-
rencia, rendición de cuentas y combate a la corrupción
y la gobernabilidad democrática, también lo es que en el
contenido del citado documento, no se encuentran obje-
tivos en materia de política exterior, de vital importan-
cia para el desarrollo político, económico, turístico y
cultural de nuestro país. Es claro que no alcanzan a ser
de esta materia los compromisos 24 y 30 del citado do-
cumento.

Que no concebimos un instrumento de la naturaleza del
“Pacto por México” sin detallar una política exterior con
propósitos definidos, y que en el marco de nuestras rela-
ciones con socios estratégicos facilite el desarrollo econó-
mico y social del país. Este camino no se puede lograr sin
la indispensable diversificación de nuestras relaciones con
otros países y con una política exterior responsable.

Por lo anterior se propone que sea incluida en el “Pacto por
México” la materia de política exterior, para lo cual se es-
bozan apenas algunos de los temas de esa agenda, que se
estiman urgentes:

En primer lugar, la prevención de la migración de menores
que viajan solos. El pacto por México propone defender los
derechos de los migrantes mexicanos en el exterior, lu-
chando contra su criminalización, ya contemplada en ley, y
hacer lo propio con los migrantes extranjeros en nuestro
país. Sin embargo, no considera acciones proactivas que
prevengan la migración infantil.

Según datos del Centro de Estudios Migratorios del Insti-
tuto Nacional de Migración, en 2000 fue el año en el que
más migrantes menores de edad hubo hacia los Estados
Unidos, y que fueron repatriados: 116 mil 38. Los años si-
guientes, la cifra disminuyó hasta los 15 mil 524, en 2011.

Si bien la cifra es menor, no podemos estar conformes con
ella. La necesidad en un solo menor de edad de dejar su ca-
sa, su familia, su escuela, para buscar un sueño que es po-
sible que nunca llegue, es suficiente para que se imple-
menten políticas públicas encaminadas a evitarlo. No sólo
se trata de no criminalizar a los migrantes, sino de generar
las oportunidades que eviten que migren, sobre todo me-
nores de edad.

Por lo que hace a los mexicanos en el exterior, proponemos
introducir un sistema de atención integral. La matrícula
consular ya existente puede ser la base para ofrecer a los
más de 12 millones de connacionales en el extranjero este
enfoque, el cual podría ser el eje de la política hacia esas
comunidades, aprovechando la infraestructura de la red di-
plomática.

Algunos aspectos que han sido considerados por expertos
que debe comprender la atención integral, incluye la asis-
tencia y asesoría jurídica en cuestiones de diversa índole,
tales como defensa de los derechos laborales; acceso a ser-
vicios sociales; derecho familiar y regularización migrato-
ria; difusión por Internet de actos culturales de la comuni-
dad mexicana; el manejo de situaciones de emergencia; la
atención a eventuales situaciones como las redadas con fi-
nes de deportación masiva, entre otros.

Aunado a lo anterior, consideramos que dentro del tema, ya
incluido en el “Pacto por México”, de atender a los mi-
grantes nacionales en el extranjero, se debe buscar que su
participación no se limite a ser proveedores de remesas, si-
no que se conviertan en inversionistas, al promover el me-
jor aprovechamiento de los recursos que envían a México.

México es el primer receptor de remesas en América Lati-
na, tercero a nivel mundial después de la India y la China.
Según datos del Instituto de los Mexicanos en el Exterior,
las remesas en nuestro país equivalen a alrededor del 2 por
ciento del PIB. Desde 1990 estos flujos han aumentado
constantemente teniendo como pico histórico 2007 con
26,076 millones de dólares. Debido a la crisis de 2008, Mé-
xico registró un importante decremento, mayor al que se
registró en 2009 a nivel global. Ejemplo de ello fue que la
remesa promedio anual se redujo en 8.4 por ciento (de 346
dólares en 2008 a 317 dólares en 2009).

No obstante que las remesas representan la segunda fuente
de divisas para nuestro país, sólo después de las entradas
por venta de petróleo, programas como “3x1 para Migran-
tes”, que promueve Sedesol; “México emprende para Mi-
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grantes” de la Secretaría de Economía; “La Estrategia de
Inclusión Financiera para Migrantes” de Financiera Rural,
entre otros, son insuficientes para ofrecer respuestas satis-
factorias en el aspecto mencionado.

México, debe también incluir en el “Pacto por México” el
concepto de diplomacia pública, definida como “la acción
de un protagonista internacional de gestionar el entorno in-
ternacional mediante el compromiso con un público ex-
tranjero”.

La revolución de la información ha alcanzado a la diplo-
macia. La llamada “nueva diplomacia” debe ser eje central
de trabajo de cada embajador. Una estrategia conjunta de
embajadas, consulados y representaciones diplomáticas
(ProMéxico y las secretarías de Turismo, Economía y Rela-
ciones Exteriores) debe iniciarse para comunicar a nuestro
país con los habitantes de todo el planeta. Cada embajador,
en el país en el que se haya acreditado, debe establecer el
plan de trabajo para lograr una efectiva diplomacia pública
en dicho país. La coordinación con la Secretaría de Rela-
ciones Exteriores debe ser expedita para lograr que este ob-
jetivo sea complementario y total en todas las embajadas y
consulados de México en el mundo.

En el mundo hay más de 300 ciudades con al menos un mi-
llón de habitantes, y diez con más de diez millones. Méxi-
co tiene representación consular en al menos 145 embaja-
das, consulados y secciones consulares, casi la totalidad
están en estas ciudades. El contacto de los representantes
diplomáticos mexicanos en el mundo es con al menos dos-
cientos millones de personas, casi el doble de la población
mexicana. México debe encontrar la forma de comunicar-
se con este gran público, para cuestiones de imagen, pro-
moción económica y turística, y atracción de inversiones.
Debe establecer contacto con personas, empresas y organi-
zaciones no gubernamentales para estos fines utilizando
cualquier medio a su alcance, electrónico y tradicional. La
diplomacia pública mexicana debe hacer cada vez más uso
de conceptos como marca-país y similares que desarrollen
la comunicación en redes.

Aprovechando lo anterior, debemos esforzarnos por mejo-
rar la Imagen de México en el extranjero. Uno de los ins-
trumentos que podemos usar a nuestro favor, está en nues-
tra cultura, que es símbolo en el exterior de lo que es
México. Para ello, se puede integrar un plan de trabajo con
la iniciativa privada, cuyo objetivo común sea el impulsar
una visión favorable de nuestro país.

El “Pacto por México” debe de incluir, además, temas que
promuevan la cooperación internacional en todos los nive-
les, tales como la transición energética y el cuidado del am-
biente, lo cual puede permitir una amplia negociación en
estos temas, con diversos estados que compartan las mis-
mas inquietudes y problemáticas, prueba de que esto es po-
sible, es el Plan de Acción Nacional de Eficiencia Energé-
tica del Reino Unido (NEEAP por sus siglas en inglés), en
donde se establece una meta de ahorro de energía de 18 por
ciento en 2016. Otro ejemplo es el compromiso estableci-
do por la Unión Europea en donde se busca aumentar en 20
por ciento el empleo de fuentes renovables e incrementar la
eficiencia energética también en 20 por ciento para el año
2020. Países como Japón y Canadá también han estableci-
do metas para incrementar su eficiencia energética en 30
por ciento para 2030 y 20 por ciento para 2020, respecti-
vamente.

En este sentido, de acuerdo con datos del World Resource
Institute, la generación y uso de la energía es el factor pre-
dominante en la generación de 66 por ciento de las emisio-
nes de C02 equivalente. Dada la alta contribución del sec-
tor energético al número de emisiones, se requiere de un
cambio importante en cómo se produce y emplea la ener-
gía, de ahí que quienes estén involucrados en la toma de
decisiones, deben considerar, además de la seguridad ener-
gética, los impactos en el cambio climático y el alto creci-
miento de las necesidades energéticas.

Todas las anteriores junto con los vastos temas de Comer-
cio y Cooperación Internacionales, de los cuales se obvia la
transcripción en el presente por lo amplio de los mismos,
son solamente líneas de trabajo que se podrán considerar al
incluir dentro de sus apartados temas de política exterior
mexicana.

Por lo anterior, el proponente concluye con su proposición
que dice

Puntos de Acuerdo

De urgente y obvia resolución

Primero. El Senado de la República exhorta a las dis-
tintas fuerzas políticas del país firmantes del Pacto por
México a que se incluyan dentro de sus apartados pun-
tos específicos en materia de política exterior.

Segundo. El Senado sugiere para tal fin la conforma-
ción de una comisión integrada por miembros del Sena-
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do de la República y de la Secretaría de Relaciones Ex-
teriores para que elaboren una propuesta que pueda ser
considerada y eventualmente incluida en el Pacto por
México, respaldadas así por las principales fuerzas polí-
ticas del país.

Tercero. Los puntos mínimos, pero no exclusivos que
se deberán de considerar como parte de la agenda na-
cional en materia de política exterior son:

1. Creación de políticas públicas que eviten la migra-
ción de menores que viajan solos;

2. Introducción de un sistema de protección integral
a mexicanos y mexicanas en el extranjero;

3. Implementación de programas institucionales que
fomenten inversiones de mexicanos desde el extran-
jero;

4. Diseño e implementación de políticas de diploma-
cia pública efectivas, que lleven a una eficiente pro-
moción de la imagen de México en el extranjero;

5. Construir una agenda nacional y encabezar el esta-
blecimiento de la agenda internacional en materia de
energía y medio ambiente; y

6. Temas de comercio y cooperación internacionales.

Consideraciones 

Ante los argumentos que expone la proposición, esta co-
misión dictaminadora se avocó al estudio de los mismos.
En consecuencia, los miembros de esta comisión se mani-
fiestan en contra del punto de acuerdo con base en 

Origen 

• El Pacto por México es el acuerdo político suscrito en-
tre el Presidente electo y los tres principales partidos de
México, PRI, PAN y PRD fueron los principales arqui-
tectos de este pacto, sumándose el 28 de enero de 2013
el PVEM.

• Una vez instaladas las Cámaras del Congreso de la
Unión y consumada la calificación de la elección presi-
dencial, los líderes del equipo de transición del presi-
dente electo y los presidentes del PRI, del PAN y del
PRD fueron realizando diversos encuentros para abor-

dar los temas de la agenda del cambio de gobierno. Ini-
cialmente esas reuniones ocurrieron de manera bilateral,
abordando temas de interés común de los partidos reu-
nidos.

• Entre esas reuniones hay que incluir las múltiples en-
trevistas del presidente electo, acompañado por miem-
bros de su equipo de transición, con diversos líderes de
los partidos políticos de México. Las reuniones incluye-
ron presidentes de partido, coordinadores parlamenta-
rios y gobernadores.

• Hacia mediados de octubre del año pasado, conforme
se sucedían los diálogos bilaterales, empezó a gestarse
la idea de que convendría tener reuniones entre los líde-
res de los tres principales partidos políticos.

• En esas conversaciones fue emergiendo con claridad la
conciencia de que el diagnóstico de la situación de Mé-
xico estaba ya realizado, pero que faltaba realizar los
cambios que el diagnóstico señalaba.

• También se reconoció que persistían muchas diferen-
cias de criterio originadas en la pluralidad de perspecti-
vas de cada partido. Los dirigentes no pretendían elimi-
nar esas diferencias pues todos son conscientes de que
el disenso es propio de una sociedad plural y consustan-
cial a un sistema democrático.

• Sin embargo, los integrantes de la mesa tripartita tam-
bién arribaron a la conclusión de que los quince años de
gobiernos divididos habían impedido concretar muchos
acuerdos que, de haberse realizado, le permitirían a Mé-
xico avanzar aún más de lo que se logró en las dos últi-
mas décadas.

• De esa clara conciencia surgió el compromiso de in-
tentar alcanzar un gran pacto que definiera las bases de
un nuevo acuerdo que abarcara las esferas social, eco-
nómica y política.

• Se aceptó que el esfuerzo se haría sin pretender borrar
las diferencias ideológicas ni la competencia política, y
sin ignorar que veníamos de una intensa competencia
electoral en la que se confrontaron distintos programas
de gobierno. Aceptadas esas premisas, los líderes del
equipo de transición del Presidente electo y los dirigen-
tes del PAN y el PRD coincidieron en que era viable la
firma de ese acuerdo.
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Las primeras jornadas de la mesa tripartita

• Una vez comprometidos con la misión de forjar una
pacto político de gran alcance, se integró una mesa de
trabajo tripartita, integrada por Luis Videgaray y Miguel
Ángel Osorio (del PRI-equipo de transición), Gustavo
Madero y Santiago Creel (del PAN) y Jesús Zambrano
y Jesús Ortega (del PRD). El anfitrión de las reuniones
y facilitador del trabajo del equipo fue José Murat. Este
equipo estableció nueve reglas de funcionamiento:

• Identificar los puntos coincidentes de una visión de pa-
ís;

• Preservar los puntos de convergencia y tener claras las
divergencias ideológicas o de intereses y de márgenes
políticos;

• Trabajar con absoluta confianza y discreción;

• Que las coyunturas y la competencia electoral no inte-
rrumpan los trabajos de la mesa;

• El objetivo base es recuperar la soberanía del estado
democrático y enfrentar a poderes que obstruyen desde
distintos ángulos su acción y que buscan conservar su
poder en detrimento del interés público.

• El avance de las conversaciones pronto encaminó a la
mesa tripartita a poner el énfasis en las reformas que tu-
vieran impacto directo y significativo en el desarrollo
social, la disminución de la desigualdad y la eliminación
de la pobreza extrema.

• Los integrantes de la mesa tripartita coincidieron en
que para lograr esas metas era necesario construir una
democracia eficaz y que esa condición exigía, además
de leyes que concuerden con el régimen democrático,
prácticas políticas e instituciones que le den forma y
contenido, y que también incorporen la participación de
los ciudadanos para garantizar su funcionamiento.

• Otro acuerdo consistió en aceptar que para hacer pros-
perar un acuerdo de esta envergadura se tendrían que
enfrentar con decisión los obstáculos que diversos po-
deres fácticos podría oponer a reformas y acciones que
perjudiquen sus intereses.

• Por ello acordaron profundizar la democratización del
país con base en tres grandes ejes rectores: el fortaleci-

miento del Estado Democrático de Derecho; la demo-
cratización de la política, la economía y los derechos so-
ciales; y la participación de los ciudadanos como acto-
res fundamentales, y no sólo como sujetos, en el diseño,
ejecución y evaluación de las políticas públicas.

• A mesa tripartita pronto logró elaborar un documento
que enlistaba de manera concisa una gran cantidad de
objetivos socialmente deseables, propuestas de política
pública, acciones políticas y administrativas, reformas
legales y criterios que las tres partes compartían.

• Del mismo modo, identificaron una serie de puntos
que podrían dividirlos y acordaron que sin que nadie de-
pusiera o modificara sus posiciones sobre los mismos,
los dejarían al margen y se reservarían el derecho de
sostener sus posiciones de manera ordinaria en las di-
versas arenas políticas para que no fuesen obstáculo al
acuerdo.

El equipo técnico

• Llegados a este punto, los integrantes de la mesa reco-
nocieron la necesidad de incorporar a un equipo técni-
co-político de plena confianza para que fuese dando for-
ma al texto de un acuerdo que expresara claramente el
espíritu de la mesa tripartita y especificara en términos
precisos los compromisos que integrarían el pacto. En
esa etapa se incorporaron Aurelio Nuño del equipo de
transición y del PRI, Juan Molinar del PAN, Carlos Na-
varrete del PRD y José Murat.

• La mecánica de trabajo consistió en un proceso reite-
rativo de elaboración de documentos por parte del equi-
po técnico y sesiones de discusión de la mesa tripartita
para aprobar, modificar o corregir lo realizado por el
equipo técnico y además agregar aquellos aspectos que
surgieran en las sesiones de discusión que se daban en-
tre los diez. Así se fue avanzando en los borradores fi-
nales.

• Hacia la tercera semana de noviembre del año pasado,
el grupo contaba ya con un borrador consistente en cer-
ca de 80 acuerdos, debidamente especificados e incluso
calendarizados. 

El Pacto acordado

• A fines de la tercera semana de noviembre del año pa-
sado, se llegó a un acuerdo definitivo y el Pacto se inte-
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gra con cinco apartados que abarcaron casi un centenar
de acuerdos específicos. Los cinco capítulos se titula:
Sociedad de Derechos; Crecimiento Económico, Em-
pleo y Competitividad; Seguridad y Justicia; Transpa-
rencia, Rendición de Cuentas y Combate a la Corrup-
ción; y Gobernabilidad Democrática.

• Los integrantes de la mesa fueron trabajando en el in-
terior de sus partidos para construir el consenso indis-
pensable que se requiere para dar sustento a un Pacto de
trascendencia.

• El Pacto fue hecho público el 2 de diciembre del año
pasado, en una ceremonia solemne, encabezada por el
Presidente Enrique Peña Nieto, acompañado de los pre-
sidentes de los partidos pactantes: María Cristina Díaz
del PRI, Gustavo Madero del PAN, Jesús Zambrano del
PRI y por los demás integrantes del grupo negociador.

• De igual forma, estuvieron presentes el presidente de
la Cámara de Diputados, Jesús Murillo Karam, el presi-
dente de la Cámara de Senadores y coordinador de los
senadores del PAN, Ernesto Cordero, así como el coor-
dinador de los diputados del PAN, Luis Alberto Villa-
rreal, los coordinadores parlamentarios del PRI, Manlio
Fabio Beltrones y Emilio Gamboa, los coordinadores
parlamentarios del PRD Silvano Aureoles y Miguel
Barbosa, y en calidad de observadores, los coordinado-
res parlamentarios del PVEM, Arturo Escobar y Jorge
Emilio González. Junto con ellos, también atestiguaron
la firma del Pacto por México los 31 gobernadores, así
como los 3 gobernadores electos y el Jefe de Gobierno
del Distrito Federal electo.

• En la ceremonia se enfatizó la voluntad política de to-
dos los firmantes.

• Igualmente, se subrayó el hecho de que cada uno de
los 95 compromisos específicos está calendarizado de
manera precisa, lo que permitirá a los signatarios del
Pacto, y a la sociedad en general, seguir puntualmente el
cumplimiento de los mismos.

Ahora bien senadores y diputados federales son envestidos
con la figura de representantes populares, uno representan-
te del pacto federal y otro representando a la nación, con la
capacidad de crear, modificar o eliminar de leyes y normas,
cuentan con la máxima tribuna nacional para expresar sus
ideas y dirigir a este país. 

El Pacto por México es la culminación de esfuerzos con-
juntos, consensados al interior de los partidos políticos y
manifestados como parte de una gran agenda, que de reali-
zarse sentara bases solidas para la vida democrática de es-
te país. El respeto a la vida interna de los partidos como lo
menciona la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos en su artículo 41 inciso I, será la base para que
la lucha por el poder sea institucional. 

Generar confianza en la ciudadanía sobre la importancia de
los partidos políticos es vital para la credibilidad de las ins-
tituciones mexicanas, entre ellas el Congreso de la Unión,
por ello es de reconocer el esfuerzo realizado por los fir-
mantes y que los temas de este acuerdo consideran una es-
trategia integral de política interior y exterior consensada
que generará desarrollo político, económico, turístico y
cultural en nuestro país.

Por lo anteriormente expuesto, la Segunda Comisión –Re-
laciones Exteriores, Defensa Nacional y Educación Públi-
ca–, somete a consideración de esta honorable soberanía la
siguiente proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. El Senado de la República invita a las distintas
fuerzas políticas del país firmantes del Pacto por México a
que se incluyan dentro de sus apartados puntos específicos
en materia de política exterior.

Segundo. Los puntos mínimos, pero no exclusivos que se
deberán de considerar como parte de la agenda nacional en
materia de política exterior son:

1. Creación de políticas públicas que eviten la migra-
ción de menores que viajan solos.

2. Introducción de un sistema de protección integral a
mexicanos y mexicanas en el extranjero.

3. Implementación de programas institucionales que
formen inversiones de mexicanos en el extranjero.

4. Diseño e implementación de políticas de diplomacia
pública efectivas, que lleven a una eficiente promoción
de la imagen de México en el extranjero.

5. Construir una agenda nacional y encabezar el esta-
blecimiento de la agenda internacional en materia de
energía y medio ambiente.
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6. Temas de Comercio y Cooperación Internacionales.

Congreso de la Unión, a 30 de enero de 2013.

La Segunda Comisión –Relaciones Exteriores, Defensa Nacional y
Educación Pública– de la Permanente, diputados: María de las Nie-
ves García Fernández (rúbrica), Trinidad Secundino Morales Vargas
(rúbrica), Manuel Añorve Baños (rúbrica), José Sergio Manzur Quiro-
ga, Mariana Dunyaska García Rojas, Silvano Aureoles Conejo, Silva-
no Blanco Deaquino, Judit Magdalena Guerrero López (rúbrica), Ri-
cardo Cantú Garza (rúbrica); senadores: Graciela Ortiz González
(rúbrica), Gabriela Cuevas Barron, Ana Lilia Herrera Anzaldo, Blanca
María del Socorro Alcalá Ruiz (rúbrica), Mariana Gómez del Campo
Gurza (rúbrica), Juan Carlos Romero Hicks (rúbrica).»

La Presidenta senadora Hilda Esthela Flores Escalera:
Están a discusión los puntos de acuerdo. Tengo registrado
para hablar en pro al diputado Uriel Flores Aguayo, del
Grupo Parlamentario del PRD. Tiene la palabra, señor
diputado.

El diputado Uriel Flores Aguayo: Con el permiso de la
Presidencia. Por supuesto que estamos a favor del dicta-
men por el que se solicita a los partidos firmantes que se in-
cluyan en el Pacto por México los temas sustantivos en ma-
teria de política exterior, suscrito por los senadores del
Partido Acción Nacional.

De todos es conocido el hecho de que nuestra política ex-
terior ha sufrido graves retrocesos en los últimos 12 años.
En el Partido de la Revolución Democrática estamos con-
vencidos que la política exterior de México requiere de
nuevos horizontes que le permitan volver a situarse en la
palestra entre las naciones, en un mundo cada vez más glo-
balizado.

En días pasados, nuestra fracción parlamentaria en la Cá-
mara de Diputados adoptó sus prioridades legislativas para
el próximo período de sesiones. En materia internacional
adoptamos las siguientes:

1. Iniciativa de Ley para Crear un Consejo Nacional de Po-
lítica Exterior.

2. Iniciativa para crear una empresa remesadora latinoame-
ricana, que se establezca en Estados Unidos de América y
compita con costos bajos con las remesadoras tradiciona-
les.

3. Iniciativa de reformas al Código Federal de Instituciones
y Procedimientos Electorales para garantizar el ejercicio
pleno de los derechos políticos de los mexicanos que resi-
den en el extranjero.

4. Iniciativa para reformar al Instituto Nacional de Migra-
ción.

Estamos convencidos de que tales prioridades servirán pa-
ra fortalecer la política exterior de nuestro país.

Por lo anterior y en virtud de que ésta es una sesión de la
Comisión Permanente, hemos planteado a la Presidencia
de la Mesa una reserva, por medio de la cual solicitamos
que se modifique la redacción del punto de acuerdo en
cuanto al primer resolutivo para que quede de la siguiente
manera:

Dice: Primero. El Senado de la República invita a las dis-
tintas fuerzas políticas del país firmantes del Pacto… etcé-
tera.

Debe decir: Primero. La Comisión Permanente del Con-
greso de la Unión invita a las distintas fuerzas políticas…

Voy a proceder a entregar la propuesta de modificación al
primer resolutivo en estos momentos. Es todo, presidenta.

«Propuesta de modificación al primer resolutivo del dicta-
men por el que se invita a las distintas fuerzas políticas fir-
mantes se incluya en el Pacto por México, temas sustanti-
vos en materia de política exterior, que aprobó la segunda
comisión y que presentaron originalmente senadores del
PAN

Diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra, Presidente de
la Comisión Permanente del Congreso de la Unión.— Pre-
sente.

Con fundamento en los artículos 124 y 125 del Reglamen-
to para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, le solicito que someta a consi-
deración del pleno la modificación al primer resolutivo del
dictamen de la segunda comisión por el que se invita a las
distintas fuerzas políticas firmantes se incluya en el Pacto
por México, temas sustantivos en materia de política exte-
rior, suscrita originalmente por los senadores Gabriela
Cuevas Barrón y Roberto Gil Zuarth, para quedar como si-
gue:
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Dice: 

Primero. El Senado de la República invita a las distin-
tas fuerzas políticas del país firmantes del Pacto por Mé-
xico a que se incluyan dentro de sus apartados puntos
específicos en materia de política exterior.

Debe decir: 

Primero. La Comisión Permanente del Congreso de
la Unión invita a las distintas fuerzas políticas del país
firmantes del Pacto por México a que se incluyan den-
tro de sus apartados puntos específicos en materia de
política exterior.

Diputado Uriel Flores Aguayo (rúbrica).»

La Presidenta senadora Hilda Esthela Flores Escalera:
Gracias. Solicitaría a la Secretaría consulte, en votación
económica, si se acepta esta modificación que ha plantea-
do el diputado Uriel Flores Aguayo.

El Secretario senador Miguel Romo Medina: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica se so-
licita si se acepta la propuesta de modificación al primer re-
solutivo de este dictamen. Las legisladoras y los legisladores
que estén por la afirmativa favor de manifestarlo. Las le-
gisladoras y los legisladores que estén por la negativa favor
de manifestarlo. Señora presidenta, mayoría por la afirma-
tiva.

La Presidenta senadora Hilda Esthela Flores Escalera:
Aprobada entonces la modificación propuesta.

Solicito a la Secretaría continúe con la lectura de los si-
guientes dictámenes para proceder luego entonces a su vo-
tación en conjunto.

ALTO COMISIONADO DE NACIONES 
UNIDAS PARA LOS REFUGIADOS

El Secretario senador Miguel Romo Medina: «Dictamen
de la Segunda Comisión, con punto de acuerdo por el que
se exhorta a los titulares de los Poderes Ejecutivos federal,
estatales y del Distrito Federal a suscribir convenios de co-
laboración técnica con el Alto Comisionado de Naciones
Unidas para los Refugiados

Honorable Asamblea:

Con fecha 23 de enero de 2013 a la Segunda Comisión Re-
laciones Exteriores, Defensa Nacional y Educación Públi-
ca, Primer Receso del Primer Año del Ejercicio, Comisión
Permanente del honorable Congreso de la Unión, LXII Le-
gislatura, le fue turnada para su estudio y elaboración del
dictamen correspondiente, la proposición con punto de
acuerdo para exhortar al titular del Poder Ejecutivo federal
y a los titulares de los poderes ejecutivos estatales y del
Distrito Federal, a que suscriban convenios de colabora-
ción técnica con el Alto Comisionado de las Naciones Uni-
das para los Refugiados (ACNUR), suscrita por la senado-
ra Angélica de la Peña Gómez, del Grupo Parlamentario de
la Revolución Democrática.

Los legisladores integrantes de esta comisión, realizaron el
estudio y análisis de los planteamientos de la proposición
de mérito, a fin de valorar su contenido, deliberar y señalar
las consideraciones que integran al presente dictamen.

Con fundamento en los artículos 78, fracción III, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
116, 127 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos; 58, 87, 88, 176 y demás rela-
tivos y aplicables del Reglamento Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, los miembros
de esta Segunda Comisión que suscriben, someten a la con-
sideración del pleno de la Comisión Permanente del Con-
greso de la Unión, el presente dictamen, en relación con la
siguiente:

Metodología

En el apartado denominado “I. Antecedentes”, se da cons-
tancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del re-
cibo y turno para el dictamen del referido proyecto y de los
trabajos previos de la comisión.

En el apartado denominado “II. Contenido de la proposi-
ción con punto de acuerdo”, se reproducen los resolutivos
a efecto de puntualizar la propuesta a estudio así como las
principales consideraciones contenidas en la proposición.

En el apartado “III. Consideraciones”, se expresan los ra-
zonamientos y argumentos generales de los integrantes de
la comisión que dan sustento al presente dictamen.
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I. Antecedentes

1. Con fecha 23 de enero de 2013 la senadora Angélica
de la Peña Gómez, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática, presentó punto de acuer-
do en relación a un exhorto al titular del Poder Ejecuti-
vo federal y titulares de los poderes ejecutivos estatales
y de Distrito Federal, a que suscriban convenios de co-
laboración con el Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados (ACNUR).

2. En la sesión correspondiente a la fecha señalada en el
numeral anterior, la Mesa Directiva de la Comisión Per-
manente del Congreso de la Unión, instruyó que la pro-
posición señalada en el proemio del presente documen-
to fuera turnada a la Segunda Comisión Relaciones
Exteriores, Defensa Nacional y Educación Pública, pa-
ra su estudio y dictamen correspondiente, con el núme-
ro de oficio D.G.P.L. 62-II-6-0338 fue recibido con fe-
cha de 24 de enero de 2013.

3. Con fecha 25 de enero de 2013 se envió, por correo
electrónico, a los integrantes de esta comisión, el punto
de acuerdo en comento para su respectivo estudio.

4. Los miembros de esta Segunda Comisión, en reunión
de trabajo procedimos a la elaboración del presente dic-
tamen, mismo que se hace al tenor siguiente:

II. Contenido de la proposición con punto de acuerdo

El autor de la proposición, en síntesis, justifica el punto de
acuerdo cuya emisión solicita de esta soberanía con los si-
guientes argumentos:

1. El Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Refugiados (ACNUR) es la agencia encargada de prote-
ger y ayudar a los refugiados en el mundo, el ACNUR
trabaja con el gobierno de México, a través de la Comi-
sión Mexicana de Ayuda a refugiados (Comar).

Dentro del trabajo de protección de las personas refugiadas
en México de ACNUR destacan las siguientes:

1. Asesoría legislativa en materia de refugiados;

2. Capacitación de estudiantes, académicos, funciona-
rios migratorios, abogados y juristas en materia de pro-
tección internacional sobre derecho internacional de los

refugiados, dentro del marco del Derecho Internacional
Humanitario y de los Derechos Humanos; y,

3. Facilitación de la integración de los refugiados a la
sociedad.

Gracias a estas observaciones de ACNUR, pudimos detec-
tar que el proyecto del Ejecutivo anterior no tiene coheren-
cia y no se apega a los estándares internacionales en la ma-
teria.

Ahora bien, en el contexto político y económico de nuestro
tiempo, los refugiados tienden a utilizar los mismos recur-
sos, rutas y medios que los migrantes indocumentados en
su intento por salir de sus países huyendo de la violencia o
la persecución.

De igual forma, los refugiados necesitan encontrar una so-
lución permanente a su situación, ser capaces de mantener-
se por ellos mismos y asumirse como miembros producti-
vos de la sociedad que los recibió. Algunos pueden tener
dificultades para encontrar un empleo e incluso suelen en-
frentar las peores manifestaciones de la discriminación.

Por ello, resulta fundamental que sumemos esfuerzos con
el objetivo de garantizar que los derechos humanos y el
bienestar de quienes han solicitado protección internacio-
nal en nuestro país sean efectivamente respetados.

Para ello, proponemos la celebración de convenios nacio-
nales y estatales con un organismo internacional como AC-
NUR, a efecto de explotar al máximo la experiencia y las
capacidades técnicas que nos permitan establecer las bases
y los mecanismos integrales y transversales de colabora-
ción para la ejecución de actividades dirigidas a la protec-
ción e integración local de las personas acogidas a las ins-
tituciones de asilo o refugio en nuestro país, y también para
combatir las prácticas discriminatorias, el racismo, la xe-
nofobia y la trata de personas.

Lo anterior ha puesto a México al día, y lo ha comprome-
tido aún más frente a la comunidad de naciones.

Por lo anterior, el proponente concluye con su punto de
acuerdo que dice:

Único. La Comisión Permanente del honorable Congre-
so de la Unión exhorta al titular del Poder Ejecutivo fe-
deral, a los titulares de los poderes ejecutivos estatales y
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al jefe de gobierno del Distrito Federal, a que suscriban
e instrumenten convenios de colaboración técnica con la
representación en nuestro país del Alto Comisionado de
las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), a
efecto de aplicar protocolos de atención, protección, in-
formación e integración económica y social de quienes
solicitan o se encuentran en nuestro país en calidad de
refugiados o asilados.

III. Consideraciones

Ante los argumentos que expone la proposición, esta co-
misión dictaminadora se abocó al estudio de los mismos.
En consecuencia, los miembros de esta comisión se mani-
fiestan a favor del punto de acuerdo con base en

Antecedentes

La Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados se estableció el 14 de diciembre de
1950 por la Asamblea General de las Naciones Unidas. La
agencia tiene el mandato de dirigir y coordinar la acción in-
ternacional para proteger y resolver los problemas de los
refugiados en todo el mundo. Su objetivo principal es sal-
vaguardar los derechos y el bienestar de los refugiados.

Se esfuerza por garantizar que todos puedan ejercer el de-
recho a solicitar asilo y encontrar refugio seguro en otro es-
tado, con la opción de regresar a sus hogares de forma vo-
luntaria, integración local o el reasentamiento en un tercer
país.

El personal de ACNUR trabaja en unos 120 países alrede-
dor del mundo, lleva a cabo sus operaciones en distintas lo-
calidades, desde principales capitales a lugares remotos y
difíciles donde nuestro personal de terreno ayuda directa-
mente a las víctimas más vulnerables de desplazamiento.
Mantenemos oficinas en los países donantes en todo el
mundo y donde los refugiados están llegando, en estrecha
colaboración con los gobiernos para garantizar que la Con-
vención de Refugiados de 1951 sea respetada.

Estadísticas

• Refugiados a enero de 2010: mil 226 (Países de ori-
gen: El Salvador, Guatemala, Colombia, Haití, entre
otros; Mujeres: 36 por ciento).

• Solicitantes de asilo: 680.

• Tasa de reconocimiento: 16.6 por ciento.

• Repatriados: -

• Desplazados internos: -

• Casos de reasentamiento: 0.

• Número total de personas bajo la competencia del AC-
NUR: 3 mil 473.

• Presupuesto anual en 2006 (en dólares estadouniden-
ses): 733 mil 750.

• Donaciones del país al ACNUR en 2004 (en dólares
estadounidenses): 100 mil.

Marco Jurídico

• Ratificación de la Convención sobre el Estatuto de los
Refugiados de 1951: 17 de abril de 2000 (Publicado en
Diario Oficial de la Federación el 1 de junio de 2000).

• Ratificación del Protocolo sobre el Estatuto de los Re-
fugiados de 1967: 17 de abril de 2000 (Publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 1 de junio de 2000).

• Normativa nacional sobre refugiados: Ley sobre refu-
giados y protección complementaria (26 de enero de
2011), publicado en el Diario Oficial de la Federación el
27 de enero de 2011. Reglamento de la Ley sobre refu-
giados y protección complementaria, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 21 de febrero de 2012.

• Definición ampliada de refugiado (Declaración de
Cartagena de 1984): Sí

• Ratificación de la Convención sobre el Estatuto de los
Apátridas de 1954: 17 de abril de 2000 (Publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 1 de junio de 2000).

• Ratificación de la Convención para la reducción de los
casos de apátrida de 1961: No.

• Otros tratados de derechos humanos.

Comentarios

La mayoría de refugiados en México enfrentan discrimina-
ción por su aspecto físico, especialmente los indígenas
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procedentes de Centroamérica y los de origen afro o pro-
venientes de aquel continente por el color de la piel e in-
cluso por su acento.

Lo anterior repercute principalmente en inestabilidad eco-
nómica y social para ellos y sus familiares, la dificultad pa-
ra encontrar empleo estable, inscribirse en la escuela o re-
validar estudios y ocupar, sin ser molestados, una vivienda
digna.

Siguen llegando refugiados a México, sólo que ahora no se
trata de grupos masivos procedentes de un solo país vecino,
sino de personas que llegan solas o acompañadas de algunos
familiares y se ubican principalmente en las ciudades, lo
cual representa importantes retos para su integración al país.

Estamos a favor de que se lleven a cabo la celebración de
convenios estatales y nacionales con un organismo interna-
cional como ACNUR, a efecto de explotar al máximo la
experiencia y las capacidades técnicas que nos permitan es-
tablecer las bases y los mecanismos integrales y transver-
sales de colaboración para la ejecución de actividades diri-
gidas a la protección e integración local de las personas
acogidas a las instituciones de asilo o refugio en nuestro
país, y también para combatir las prácticas discriminato-
rias, el racismo, la xenofobia y la trata de personas.

Por lo anteriormente expuesto, la Segunda Comisión Rela-
ciones Exteriores, Defensa Nacional y Educación Pública
somete a la consideración de esta honorable soberanía, la
siguiente proposición con

IV. Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del honorable Congreso
de la Unión exhorta al titular del Poder Ejecutivo federal, a
los titulares de los poderes ejecutivos estatales y al jefe de
gobierno del Distrito Federal, a que informen de la situa-
ción de los refugiados y suscriban e instrumenten conve-
nios de colaboración técnica con la representación en nues-
tro país del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para
los Refugiados (ACNUR), a efecto de aplicar protocolos
de atención, protección, información e integración econó-
mica y social de quienes solicitan o se encuentran en nues-
tro país en calidad de refugiados o asilados.

Congreso de la Unión, a 22 de enero de 2013.

La Segunda Comisión –Relaciones Exteriores, Defensa Nacional y
Educación Pública– de la Permanente, diputados: María de las Nie-

ves García Fernández (rúbrica), Trinidad Secundino Morales Vargas
(rúbrica), Manuel Añorve Baños (rúbrica), José Sergio Manzur Quiro-
ga, Mariana Dunyaska García Rojas, Silvano Aureoles Conejo, Silva-
no Blanco Deaquino, Judit Magdalena Guerrero López (rúbrica), Ri-
cardo Cantú Garza (rúbrica); senadores: Graciela Ortiz González
(rúbrica), Gabriela Cuevas Barron, Ana Lilia Herrera Anzaldo, Blanca
María del Socorro Alcalá Ruiz (rúbrica), Mariana Gómez del Campo
Gurza (rúbrica), Juan Carlos Romero Hicks (rúbrica).»

TEXTO GRATUITOS EN SISTEMA BRAILLE

El Secretario senador Miguel Romo Medina: «Dictamen
de la Segunda Comisión, con puntos de acuerdo por los
que se exhorta a la Secretaría de Educación Pública a edi-
tar por el Programa Nacional de Fortalecimiento a la Edu-
cación Especial e Integración Educativa las actualizaciones
de los libros de texto gratuitos en sistema braille

Honorable Asamblea:

Con fecha 23 de enero de 2013, a la Segunda Comisión
–Relaciones Exteriores, Defensa Nacional y Educación Pú-
blica–, primer receso del primer año del ejercicio, Comi-
sión Permanente del Congreso de la Unión, LXII Legisla-
tura, fue turnada para estudio y elaboración del dictamen
correspondiente la proposición con punto de acuerdo para
que a través del Programa Nacional de Fortalecimiento a la
Educación Especial e Integración Educativa se editen las
actualizaciones de los libros de texto gratuitos en sistema
braille, suscrita por el senador Benjamín Robles Montoya,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática.

Los integrantes de la comisión realizaron el estudio y aná-
lisis de los planteamientos de la proposición de mérito, a
fin de valorar su contenido, deliberar y señalar las conside-
raciones que integran el presente dictamen.

Con fundamento en los artículos 78, fracción III, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
116 y 127 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos; y 58, 87, 88, 176 y demás re-
lativos y aplicables del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, los miembros de la Segunda Comisión, quienes
suscriben, someten a consideración del pleno de la Comi-
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sión Permanente del Congreso de la Unión el presente dic-
tamen, en relación con la siguiente

Metodología

En el apartado I, “Antecedentes”, se da constancia del trá-
mite de inicio del proceso legislativo, del recibo y turno pa-
ra el dictamen del referido proyecto y de los trabajos pre-
vios de la comisión.

En el apartado II, “Contenido de la proposición con punto
de acuerdo”, se reproducen los resolutivos a efecto de pun-
tualizar la propuesta en estudio y las principales considera-
ciones contenidas en la proposición.

En el apartado III, “Consideraciones”, se expresan los ra-
zonamientos y argumentos generales de los integrantes de
la comisión que dan sustento al presente dictamen.

I. Antecedentes

1. Con fecha 23 de enero de 2013 el senador Benjamín
Robles Montoya, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática, presentó punto de acuer-
do mediante el que se exhorta a la Secretaría de Educa-
ción Pública a editar a través del Programa Nacional de
Fortalecimiento a la Educación Especial e Integración
Educativa las actualizaciones de los libros de texto gra-
tuitos en sistema braille.

2. En la sesión correspondiente a la fecha señalada en el
numeral anterior, la Mesa Directiva de la Comisión Per-
manente del Congreso de la Unión instruyó que la pro-
posición señalada en el proemio del presente documen-
to fuera turnada a la Segunda Comisión –Relaciones
Exteriores, Defensa Nacional y Educación Pública–, pa-
ra estudio y dictamen correspondientes; con el número
de oficio DGPL 62-II-4-363 fue recibida con fecha de
23 de enero de 2013.

3. Con fecha 25 de enero de 2013 se envió por correo
electrónico a los integrantes de esta comisión el punto
de acuerdo en comento para el respectivo estudio.

4. Los miembros de la Segunda Comisión, en reunión
procedimos a elaborar el presente dictamen, al tenor si-
guiente:

II. Contenido de la proposición con punto de acuerdo

El autor de la proposición, en síntesis, justifica el punto de
acuerdo cuya emisión solicita de esta soberanía con los si-
guientes argumentos:

1. En México, la población que tiene algún tipo de dis-
capacidad representa 5.1 por ciento de la población, que
asciende a más de 112 millones de mexicanos, es decir,
5.7 millones de personas. Del total, 1.5 millones tienen
discapacidad visual, de los que 145 mil son niños.

2. El país cuenta con diversos organismos públicos en-
cargados de velar por los derechos e inclusión de las
personas con discapacidad, incluidos los que tienen dis-
capacidad visual. Destacan el Consejo Nacional para las
Personas con Discapacidad, dependiente de la Secreta-
ría de Salud, el Consejo Nacional para Prevenir la Dis-
criminación (Conapred) y la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos.

3. El acceso a la educación en México es un derecho
consagrado en el artículo 3o. constitucional, incluido
también en la Declaración de los Derechos de los Niños
y en la Convención Internacional sobre los Derechos de
las Personas con Discapacidad, de la Organización de
las Naciones Unidas, de la que México forma parte. Con
la aprobación de la Declaración de Salamanca sobre Ni-
ños con Necesidades Especiales, firmada en 1994, el pa-
ís emprendió la restructuración de la educación especial
para aplicar un modelo de integración e inclusión, pero
sin los recursos y la voluntad suficientes.

4. De acuerdo con cifras del Conapred, sólo 2 de cada
100 niños con discapacidad visual asisten a la escuela.
Esto indica que 98 por ciento de estos niños no va al co-
legio, pese a que su única limitación es la discapacidad
visual, es decir, no tienen discapacidad cognitiva. El
principal obstáculo para que estos niños asistan a una
escuela regular es que los docentes no cuentan con las
herramienta necesarias para su enseñanza; dicho mate-
rial son los libros escritos en sistema braille, los cuales
resultan imprescindibles.

5. En marzo de 2009, la Comisión Nacional de Libros
de Texto Gratuitos, órgano de la Secretaría de Educa-
ción Pública, y el Senado de la República, en un enor-
me esfuerzo para llevar a los niños invidentes a las es-
cuelas públicas, firmaron un convenio de colaboración
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para la edición y producción de libros de texto en siste-
ma braille.

6. La inclusión en la educación pública de niños invi-
dentes no se ha alcanzado porque el Programa Nacional
de Fortalecimiento a la Educación Especial e Integra-
ción Educativa de la Secretaría de Educación Pública no
ha editado las actualizaciones de los libros en braille,
hecho que imposibilita su uso.

Por lo anterior, el proponente concluye con su punto de
acuerdo, que dice:

Único. Se exhorta a la Secretaría de Educación Pública
federal a editar a través de su Programa Nacional de
Fortalecimiento a la Educación Especial e Integración
Educativa las actualizaciones de los libros de texto gra-
tuitos en sistema braille, con el propósito de integrar en
la educación básica a los 145 mil niños invidentes en
México.

III. Consideraciones

Ante los argumentos que expone la proposición, la comi-
sión dictaminadora se abocó al estudio de éstos. En conse-
cuencia, los miembros de la comisión se manifiestan a fa-
vor del punto de acuerdo, con base en

México cuenta con un marco jurídico que regula la aten-
ción de la población en condiciones con discapacidad en el
país. Éste se integra por leyes, reglamentos, decretos, nor-
mas, y sus respectivas organizaciones gubernamentales,
encargadas de dar cumplimiento a la normatividad respec-
tiva. Sin mencionar toda la normatividad, resaltaremos só-
lo la vincula con el punto de acuerdo:

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, con las adiciones del artículo 1o., del 14 de agosto
de 2001, México entró en una nueva era, donde se ga-
rantizan los derechos de las personas socialmente débi-
les y, con esto, el impulso para crear leyes secundarias
encargadas de proteger y velar por los derechos de las
personas con capacidades diferentes. Así, el fundamen-
to constitucional del derecho a las personas con disca-
pacidad en México queda sustentado en el título prime-
ro, de las garantías individuales, párrafo tercero, del
artículo 1o. de la Constitución Política federal vigente.
Este párrafo hace referencia a la prohibición de toda dis-
criminación motivada por origen étnico o nacional, el

género, la edad, las discapacidades, la condición social,
las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las
preferencias, el estado civil o cualquier otra que atente
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o
menoscabar los derechos y las libertades de las perso-
nas.

2. Esta mención constitucional reconoce el valor que
dan a las personas con discapacidades con prohibición a
toda discriminación y que se entiende que como indivi-
duos gozan de las garantías que otorga esta Constitu-
ción, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse si-
no en los casos y con las condiciones que ella misma
establece.

3. El decreto por el que se aprueban la Convención so-
bre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su
protocolo facultativo, aprobados por la Asamblea Gene-
ral de la Organización de las Naciones Unidas el 13 de
diciembre de 2006, así como su ratificación por el Se-
nado de la República y la Declaración Interpretativa en
favor de las Personas con Discapacidad. Al ratificar es-
ta convención, los Estados Unidos Mexicanos refrenda-
ron su compromiso en favor de la promoción y protec-
ción de los derechos de los mexicanos con alguna
discapacidad, tanto de los que se encuentren en territo-
rio nacional como en el extranjero.

• Como parte de las acciones de Naciones Unidas,
como se mencionó en el párrafo anterior, en 2006 se
aprobó una nueva ley que establece que las personas
con discapacidad tienen los mismos derechos que
cualquier otra. También dice que todas las personas
con discapacidad son iguales ante la ley. Asimismo,
refiere que esto se aplica a todas las mujeres, las ni-
ñas y los niños que presenten discapacidades.

4. Ley General de las Personas con Discapacidad, cuyo
objeto es establecer las bases que permitan la plena in-
clusión de las personas con discapacidad, en un marco
de igualdad en todos los ámbitos de la vida. De manera
enunciativa y no limitativa, esta ley reconoce a las per-
sonas con discapacidad sus derechos humanos y señala
el establecimiento de las políticas públicas necesarias
para su ejercicio. En el artículo 29 se menciona que el
Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad
es el instrumento permanente de coordinación interse-
cretarial e interinstitucional que tiene por objeto contri-
buir al establecimiento de una política de Estado en la
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materia, así como promover, apoyar, fomentar, vigilar y
evaluar las acciones, las estrategias y los programas de-
rivados de esta ley.

Esta ley trata de regular ámbitos importantes que coin-
ciden con el espíritu del promovente, como

Educación. En esta materia, tan importante para el
sostenimiento de cualquier estado social y democrá-
tico, el Estado se encargará de elaborar y fortalecer
programas en educación especial; esta actividad co-
menzará en los primeros años del infante, por lo cual
todas las guarderías, privadas o públicas, estarán
obligadas a admitir a niños con discapacidad; otra de
las muchas necesidades será sin duda la profesionali-
zación del cuerpo docente y del personal que tenga
intervención directa en la incorporación educativa de
personas con discapacidad; se establecerán progra-
mas con reconocimiento oficial en lengua de señas
mexicana y sistema de escritura braille, así como las
bibliotecas del sistema nacional tendrán las adecua-
ciones humanas y tecnológicas para la plena integra-
ción de las personas con capacidades diferentes.

El Programa Nacional de Fortalecimiento a la Edu-
cación Especial e Integración Educativa tiene entre
sus objetivos una atención educativa de calidad de
niños y de jóvenes con necesidades educativas espe-
ciales, otorgando prioridad a los que presenten disca-
pacidad, mediante el fortalecimiento del proceso de
integración educativa y de los servicios de educación
especial.

Las Reglas de Operación del Programa de Fortaleci-
miento de la Educación Especial y de la Integración
Educativa, en el punto 4, referente a los lineamientos
generales, en específico el 4.3, “Características de los
apoyos”, a saber:

b) Apoyo en efectivo

Los recursos del programa son adicionales y comple-
mentarios a los que proporcionan los programas fe-
derales, locales y municipales vigentes destinados a
la infraestructura, la operación de los servicios de
educación especial y a la operación de las institucio-
nes públicas de educación inicial y escuelas públicas
de educación básica que reciben apoyo de los servi-
cios de educación especial para avanzar en la conso-
lidación de la educación inclusiva. En ningún caso

estos recursos sustituirán los recursos regulares des-
tinados para esos fines. Estos recursos no son regula-
rizables.

Los recursos del programa serán asignados por la
SEP y ejercidos por las autoridades educativas loca-
les y por la Administración Federal de Servicios Edu-
cativos en el Distrito Federal sin perder su carácter
federal, y deberán ser utilizados únicamente y exclu-
sivamente para la operación del programa, de con-
formidad con las presentes reglas de operación, así
como en los convenios de coordinación o lineamien-
tos de coordinación respectivos.

En el punto 4.3.2, referente al monto del apoyo, se pre-
cisa lo siguiente:

Los recursos federales destinados para el ejercicio
fiscal de 2012, de acuerdo con el presupuesto autori-
zado para el programa S033, serán transferidos a las
autoridades educativas locales y a la Administración
Federal de Servicios Educativos en el Distrito Fede-
ral en términos de las presentes reglas de operación,
y de acuerdo a los convenios de coordinación y de los
lineamientos internos de coordinación. Asimismo, se
destinará para gasto de operación, difusión, asesoría
y evaluación del programa 6 por ciento del monto au-
torizado.

En materia de discriminación existe la Ley Federal
para prevenir y eliminar la Discriminación, cuyas
disposiciones son de orden público y de interés so-
cial. En los artículos 11 y 13 incluye una serie de me-
didas positivas y compensatorias en favor de la igual-
dad de oportunidades de niños con discapacidad y de
las personas con discapacidad en su conjunto.

La educación como parte importante del desarrollo
del ser humano no puede quedar atrás en materia de
personas con discapacidad. Actualmente nos rige la
Ley General de Educación, que regula la educación
que imparte el Estado (federación, entidades federa-
tivas y municipios), sus organismos descentralizados
y los particulares con autorización o con reconoci-
miento de validez oficial de estudios. En el artículo
39, esta ley señala que en el sistema educativo nacio-
nal quedan comprendidas la inicial, la especial y pa-
ra adultos. Asimismo, en el artículo 41 menciona que
la educación especial está destinada a individuos con
discapacidades transitorias o definitivas, así como a
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los de aptitudes sobresalientes, y atenderá a los edu-
candos de manera adecuada a sus propias condicio-
nes, con equidad social incluyente y con perspectiva
de género.

Con el objetivo de garantizar el pleno ejercicio de los
derechos sociales consagrados en la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, asegurando
el acceso a toda la población al desarrollo social y
dando cumplimiento al artículo 1o. de la Carta Mag-
na contra la discriminación existe la Ley General de
Desarrollo Social, cuyo artículo 8 señala que toda
persona o grupo social en situación de desventaja tie-
ne derecho a recibir acciones y apoyos tendentes a
disminuir su desventaja. Además, en el artículo 9 es-
tablece que los municipios, los gobiernos de las enti-
dades federativa y el Poder Ejecutivo federal, en sus
respectivos ámbitos de acción, formularán y aplica-
rán políticas compensatorias y asistenciales, así co-
mo oportunidades de desarrollo productivo e ingreso
en beneficio de las personas, las familias y los grupos
sociales en situación de vulnerabilidad, destinando
los recursos necesarios y estableciendo metas cuanti-
ficables.

5. Ley de Asistencia Social (2 de septiembre 2004) tie-
ne la finalidad de proteger intereses y derechos de per-
sonas con discapacidad. Dicha ley tendrá observancia
general en todo el territorio de los Estados Unidos Me-
xicanos. Esta ley indicará quiénes tendrán derechos a la
asistencia social, dará los lineamientos para establecer
con claridad cuáles serán los servicios de asistencia so-
cial e indicará qué instituciones, públicas o privadas,
pertenecen al sistema nacional de asistencia social. De
igual forma, esta ley será la encargada de la supervisión
de las instituciones de asistencia social.

Con base en lo mencionado se entendería que las personas
con discapacidad cuentan con una cobertura plena en cada
una de sus necesidades, pero no es así. En México, según
diversas organizaciones no gubernamentales, hace falta no
sólo disposición política sino conciencia cívica para abatir
la discriminación y el rezago de este sector.

Por lo expuesto, la Segunda Comisión –Relaciones Exte-
riores, Defensa Nacional y Educación Pública– somete a
consideración de esta soberanía la siguiente proposición:

IV. Puntos de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión exhorta atentamente a la Secretaría de Educación
Pública federal a editar a través de su Programa Nacional
de Fortalecimiento a la Educación Especial e Integración
Educativa las actualizaciones de los libros de texto gratuitos
en sistema braille, con el propósito de integrar en la educa-
ción básica a los 145 mil niños invidentes en México.

Segundo. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión exhorta a la Secretaría de Educación Pública a in-
formar a esta soberanía acerca de los resultados que se ob-
tengan del exhorto formulado con esta fecha.

Congreso de la Unión, a 29 de enero de 2013.

La Segunda Comisión –Relaciones Exteriores, Defensa Nacional y
Educación Pública, diputados: María de las Nieves García Fernández
(rúbrica), presidenta; Trinidad Secundino Morales Vargas (rúbrica se-
nador Fidel Demédicis Hidalgo), secretario; Manuel Añorve Baños
(rúbrica diputado Raymundo King de la Rosa), José Sergio Manzur
Quiroga, Mariana Dunyaska García Rojas, Silvano Aureoles Conejo,
Silvano Blanco Deaquino, Judit Magdalena Guerrero López (rúbrica
diputada Carla Alicia Padilla Ramos), Ricardo Cantú Garza (rúbrica);
senadores: Graciela Ortiz González (rúbrica), Gabriela Cuevas Barron,
secretarias; Ana Lilia Herrera Anzaldo, Blanca María del Socorro Al-
calá Ruiz (rúbrica), Mariana Gómez del Campo Gurza (rúbrica), Juan
Carlos Romero Hicks (rúbrica).»

CALIDAD EDUCATIVA

El Secretario senador Miguel Romo Medina: «Dictamen
de la Segunda Comisión, con puntos de acuerdo por los
que se exhorta a la Secretaría de Educación Pública a di-
fundir la lista de universidades privadas que han sido san-
cionadas y a las que se ha revocado el reconocimiento de
validez oficial porque sus programas no cumplen estánda-
res de calidad educativa

Honorable Asamblea:

Con fecha 16 de enero de 2013 a la Segunda Comisión
–Relaciones Exteriores, Defensa Nacional y Educación Pú-
blica–, del primer receso del primer año del ejercicio, Co-
misión Permanente del honorable Congreso de la Unión,
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LXII Legislatura, le fue turnada para su estudio y elabora-
ción del dictamen correspondiente, la proposición con pun-
to de acuerdo para exhortar a la Secretaría de Educación
Pública, para que difunda la lista de universidades privadas
que han sido sancionadas y a las que se les ha revocado el
reconocimiento de validez oficial, por tener programas que
no cumplen estándares de calidad educativa, presentado en
el pleno por el diputado Ricardo Mejía Berdeja, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Los legisladores integrantes de esta Comisión, realizaron el
estudio y análisis de los planteamientos de la proposición
de mérito, a fin de valorar su contenido, deliberar y señalar
las consideraciones que integran al presente dictamen. 

Con fundamento en los artículos 78, fracción III, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
116, 127 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos; 58, 87, 88, 176 y demás rela-
tivos y aplicables del Reglamento Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, los miembros
de esta Segunda Comisión que suscriben, someten a la con-
sideración del Pleno de la Comisión Permanente del Con-
greso de la Unión, el presente dictamen, en relación con la
siguiente:

Metodología

En el apartado denominado “I. Antecedentes”, se da cons-
tancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del re-
cibo y turno para el dictamen del referido proyecto y de los
trabajos previos de la Comisión. 

En el apartado denominado “II. Contenido de la proposi-
ción con punto de acuerdo”, se reproducen los resolutivos
a efecto de puntualizar la propuesta a estudio así como las
principales consideraciones contenidas en la proposición.

En el apartado “III. Consideraciones”, se expresan los ra-
zonamientos y argumentos generales de los integrantes de
la comisión que dan sustento al presente dictamen. 

I. Antecedentes

1. Con fecha 16 de enero de 2013 el diputado Ricardo
Mejía Berdeja, del Grupo Parlamentario Movimiento
Ciudadano, presento punto de acuerdo para exhortar a la
Secretaria de Educación Pública, para que difunda la lis-
ta de universidades privadas que han sido sancionadas y
a las que se les ha revocado el reconocimiento de vali-

dez oficial, por tener programas que no cumplen están-
dares de calidad educativa.

2. En la sesión correspondiente a la fecha señalada en el
numeral anterior, la Mesa Directiva de la Comisión Per-
manente del Congreso de la Unión, instruyó que la pro-
posición señalada en el proemio del presente documen-
to fuera turnada a la Segunda Comisión –Relaciones
Exteriores, Defensa Nacional y Educación Pública–, pa-
ra su estudio y dictamen correspondiente, con el núme-
ro de oficio D.G.P.L. 62-II-7-348 fue recibido con fecha
de 17 de enero de 2013.

3. En sesión ordinaria de la Segunda Comisión de fecha
de 22 de enero 2013, se entregó a los integrantes de la
mencionada comisión el punto de acuerdo en comento
para su respectivo estudio. 

4. Los miembros de esta Segunda Comisión, en reunión
de trabajo procedimos a la elaboración del presente dic-
tamen, mismo que se hace al tenor siguiente:

II. Contenido de la proposición con punto de acuerdo

El autor de la proposición, en síntesis, justifica el punto de
acuerdo cuya emisión solicita de esta soberanía con los si-
guientes argumentos:

1. En el documento publicado recientemente por la Se-
cretaría de Educación Pública (SEP), titulado RVOES
federales y programa de fomento a la calidad de las ins-
tituciones particulares, se señala que en los últimos seis
años se sancionó por falta de calidad educativa a 7 mil
84 programas de licenciatura, maestría, doctorado y es-
pecialidades.

2. En el balance que hace la dependencia, se informa
que entre 2007 y 2012 se presentaron más de 11 mil so-
licitudes para revalidación de validez oficial de estu-
dios, con el fin de abrir nuevas opciones educativas a ni-
vel superior, de las cuales fueron autorizadas 8 mil 592,
lo que es más de la mitad de la totalidad de los progra-
mas vigentes totales autorizados por la SEP.

3. De acuerdo a declaraciones del investigador de la
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM),
José Blanco, hay cerca de 921 programas que han sido
“cancelados o retirados” entre 2007 y 2012, de los cua-
les no existe información en la página de Internet del
sistema de Revalidación de Validez Oficial de Estudios
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Superiores (RVOES) de la SEP, y que a pesar de carecer
de reconocimiento de validez oficial se siguen ofertan-
do a estudiantes universitarios en diferentes universida-
des privadas. 

4. De conformidad a lo que marca el artículo 56 de la
Ley General de Educación establece que “Las autorida-
des educativas publicarán, en el órgano informativo ofi-
cial correspondiente, una relación de las instituciones a
las que hayan concedido autorización o reconocimiento
de validez oficial de estudios. Asimismo publicarán,
oportunamente y en cada caso, la inclusión o la supre-
sión en dicha lista de las instituciones a las que otor-
guen, revoquen o retiren las autorizaciones o reconoci-
mientos respectivos” información que no ha sido
difundida oportunamente lo que permite se continúe de-
fraudando a quienes acceden a esos programa.

Por lo anterior, el proponente concluye con su punto de
acuerdo que dice:

Único. La Comisión Permanente exhorta a la Secretaría
de Educación Pública federal a difundir la lista de uni-
versidades privadas que han sido sancionadas y a las
que se les ha revocado el reconocimiento de validez ofi-
cial por tener programas que no cumplen estándares de
calidad educativa.

III. Consideraciones 

Ante los argumentos que expone la proposición, esta Co-
misión Dictaminadora se avocó al estudio de los mismos.
En consecuencia, los miembros de esta Comisión se mani-
fiestan a favor del punto de acuerdo con base en:

El RVOE es un documento legal que puede otorgar tanto la
Secretaría de Educación Pública estatal como la federal,
previa solicitud de las instituciones particulares para cada
uno de los programas que buscan ofrecer (ya sea de técni-
co superior universitario, de licenciatura, especialidad,
maestría y/o doctorado), y se obtiene una vez que cumplen
una serie de requisitos académicos, legales y de infraes-
tructura. Es decir, la validez de estudios no la otorga la ins-
titución educativa particular o privada sólo por el hecho de
ofrecer estudios, sino que estas instituciones deben solici-
tar el RVOE y obtenerlo por parte la SEP antes de que co-
mience la inscripción de alumnos. 

El soporte jurídico para las facultades se ejercen a tra-
vés del RVOE son:

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos.

Artículo 3o.

Fracción V.

Además de impartir la educación preescolar, primaria y
secundaria señaladas en el primer párrafo, el Estado
promoverá y atenderá todos los tipos y modalidades
educativos-incluyendo la educación inicial y a la educa-
ción superior necesarios para el desarrollo de la nación,
apoyará la investigación científica y tecnológica, y alen-
tará el fortalecimiento y difusión de nuestra cultura. 

Fracción VI.

Los particulares podrán impartir educación en todos sus
tipos y modalidades. En los términos que establezca la
ley, el Estado otorgará y retirará el reconocimiento de
validez oficial a los estudios que se realicen en plante-
les particulares. En el caso de la educación preescolar,
primaria, secundaria y normal, los particulares deberán:

a) Impartir la educación con apego a los mismos fi-
nes y criterios que establecen el segundo párrafo y la
fracción II, así como cumplir los planes y programas
a que se refiere la fracción III, y

b) Obtener previamente, en cada caso, la autoriza-
ción expresa del poder público, en los términos que
establezca la ley

• Ley General de Educación

Artículo 55. Las autorizaciones y los Reconocimientos
de Validez Oficial de Estudios se otorgarán cuando los
solicitantes cuenten:

I. Con personal que acredite la preparación adecuada
para impartir educación y, en su caso, satisfagan los de-
más requisitos a que se refiere el artículo 21;

II. Con instalaciones que satisfagan las condiciones hi-
giénicas, de seguridad y pedagógicas que la autoridad
otorgante determine. Para establecer un nuevo plantel se
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requerirá, según el caso, una nueva autorización o un
nuevo reconocimiento, y

III. Con planes y programas de estudio que la autoridad
otorgante considere procedentes, en el caso de educa-
ción distinta de la primaria, la secundaria, la normal y
demás para la formación de maestros de educación bá-
sica.

Artículo 56. Las autoridades educativas publicarán, en
el órgano informativo oficial correspondiente, una rela-
ción de las instituciones a las que hayan concedido au-
torización o Reconocimiento de Validez Oficial de Es-
tudios. Asimismo publicarán, oportunamente y en cada
caso, la inclusión o la supresión en dicha lista de las ins-
tituciones a las que otorguen, revoquen o retiren las au-
torizaciones o reconocimientos respectivos.

Los particulares que impartan estudios con autorización
o con reconocimiento deberán mencionar en la docu-
mentación que expidan y en la publicidad que hagan,
una leyenda que indique su calidad de incorporados, el
número y fecha del acuerdo respectivo, así como la au-
toridad que lo otorgó.

Artículo 59. Los particulares que presten servicios por
los que se impartan estudios sin reconocimiento de va-
lidez oficial, deberán mencionarlo en su correspondien-
te documentación y publicidad. En el caso de educación
inicial y de preescolar deberán, además, contar con per-
sonal que acredite la preparación adecuada para impar-
tir educación; contar con instalaciones que satisfagan
las condiciones higiénicas, de seguridad y pedagógicas
que la autoridad educativa determine; cumplir los requi-
sitos a que alude la fracción VII del artículo 12; tomar
las medidas a que se refiere el artículo 42; así como fa-
cilitar la inspección y vigilancia de las autoridades com-
petentes.

Acuerdos

Número 279

Por el que se establecen los trámites y procedimientos
relacionados con el Reconocimiento de Validez Oficial
de Estudios del tipo Superior.

Este acuerdo es específico para el tipo educativo supe-
rior, el cual comprende la licenciatura especialidad, la

maestría, el doctorado, así como las opciones terminales
previas a la conclusión de la licenciatura.

En esta norma podrán encontrarse las definiciones de
cada uno de los estudios que comprenden el tipo supe-
rior, los créditos que deben satisfacer los planes de estu-
dio, así como los requisitos para que una institución
pueda ostentar la denominación de Universidad, entre
otros aspectos.

Número 1/SPC(violación de ciclo)

El objeto de este Acuerdo es tutelar que se respete el or-
den en que se deben cursar los estudios y prohibir a las
instituciones que inscriban a aquellos alumnos que no
hayan satisfecho el antecedente académico necesario
para cursar determinado nivel educativo.

Lo anteriormente mencionado es el marco que faculta a la
SEP, para dar seguimiento al trabajo que realicen las insti-
tuciones académicas, lo cual se convierten en Derechos pa-
ra los usuarios, el cual resulta necesario ante la desespera-
ción de jóvenes que no encuentran lugar en instituciones
públicas de educación superior ya que se convierte en po-
sibles víctimas de fraudes. La alta demanda de escuelas de
nivel superior ocasionó la proliferación de escuelas e insti-
tuciones educativas que lo único que buscan es lucrar con
la necesidad educativa; en años anteriores se ha sanciona-
do a instituciones que no informaron a los padres de fami-
lia sobre su carencia del RVOE, nada impide que estos es-
tablecimientos laboren impartiendo un nivel técnico o
diplomados aunque sin validez oficial.

Las instituciones particulares deben contar con un regla-
mento escolar, informar a los padres de familia sobre todos
los cobros que se realizarán durante el semestre o año lec-
tivo, así como horarios de atención de los funcionarios de
la escuela.

La Ley General de Educación establece en sus artículos 56
y 59 que la publicidad y documentación emitida debe in-
cluir la leyenda que indique que los estudios que se impar-
ten cuentan o no con RVOE, además de incluir el número,
fecha del acuerdo y la autoridad que lo otorgó.

El Estado de derecho es la garantía de certeza jurídica para
las partes, es por eso de vital importancia que las escuelas
que no cumplan con lo mencionado por la norma para pro-
veer a la ciudadanía de una educación de calidad en pleno
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apego a las mismas normas sean mencionadas en listas pu-
blicas de fácil acceso a los usuarios regulares del mencio-
nado servicio. 

Por lo anteriormente expuesto, la Segunda Comisión –Re-
laciones Exteriores, Defensa Nacional y Educación Públi-
ca– somete a la consideración de esta honorable Soberanía,
la siguiente Proposición:

IV. Punto de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del honorable Congre-
so de la Unión, exhorta a la Secretaría de Educación Públi-
ca, para que difunda la lista de universidades privadas que
han sido sancionadas y a las que se les ha revocado el re-
conocimiento de validez oficial, por tener programas que
no cumplen estándares de calidad educativa.

Segundo. La Comisión Permanente del H. Congreso De la
Unión exhorta, a la Secretaría de Educación Pública, para
que informe a esta soberanía vía Comisión Ordinaria res-
pectiva, sobre los resultados que se obtengan del exhorto
formulado con esta fecha.

Tercero. Se exhorta a la Secretaría de Educación Pública y
a las secretarías de educación de las entidades federativas,
informar del motivo de las quejas, de las universidades
sancionadas y a las que se les revocó el reconocimiento ofi-
cial.

Congreso de la Unión, a 29 de enero de 2013. 

La Segunda Comisión –Relaciones Exteriores, Defensa Nacional y
Educación Pública– de la Permanente, diputados: María de las Nie-
ves García Fernández (rúbrica), Trinidad Secundino Morales Vargas
(rúbrica), Manuel Añorve Baños (rúbrica), José Sergio Manzur Quiro-
ga, Mariana Dunyaska García Rojas, Silvano Aureoles Conejo, Silva-
no Blanco Deaquino, Judit Magdalena Guerrero López (rúbrica), Ri-
cardo Cantú Garza (rúbrica); senadores: Graciela Ortiz González
(rúbrica), Gabriela Cuevas Barron, Ana Lilia Herrera Anzaldo, Blanca
María del Socorro Alcalá Ruiz (rúbrica), Mariana Gómez del Campo
Gurza (rúbrica), Juan Carlos Romero Hicks (rúbrica).»

La Presidenta senadora Hilda Esthela Flores Escalera:
Gracias, secretario. En virtud de que no hay oradores y que
se han considerado entonces suficientemente discutidos,
consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económi-
ca, si se aprueban estos puntos de acuerdo y los anterior-
mente reservados.

El Secretario senador Miguel Romo Medina: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica se pre-
gunta si se aprueban estos puntos de acuerdo y los ante-
riormente reservados. Las legisladoras y los legisladores
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las le-
gisladoras y los legisladores que estén por la negativa sír-
vanse manifestarlo. Señora presidenta, mayoría por la afir-
mativa.

La Presidenta senadora Hilda Esthela Flores Escalera:
Aprobados los puntos de acuerdo. Comuníquense.

Se informa a la asamblea que la Tercera Comisión de Tra-
bajo entregó a esta Presidencia dictámenes con puntos de
acuerdo. Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación
económica, si es de modificarse el orden del día para su in-
clusión.

El Secretario senador Miguel Romo Medina: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si es de modificarse el orden del día.
Las legisladoras y los legisladores que estén por la afirma-
tiva sírvanse manifestarlo. Las legisladoras y los legislado-
res que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señora
presidenta, mayoría por la afirmativa.

La Presidenta senadora Hilda Esthela Flores Escalera:
En consecuencia, el siguiente punto del orden del día es la
discusión justamente de los dictámenes con puntos de
acuerdo de esta Tercera Comisión de Trabajo.

En virtud de que se encuentran publicados en la Gaceta
Parlamentaria, consulte la Secretaría a la asamblea, en vo-
tación económica, si se autoriza que solo se dé lectura a los
encabezados.

El Secretario senador Miguel Romo Medina: Por ins-
trucciones de la Presidencia, se consulta a esta asamblea en
votación económica si se autoriza que solo se dé lectura a
los encabezados. Las legisladoras y los legisladores que es-
tén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las legislado-
ras y los legisladores que estén por la negativa sírvanse ma-
nifestarlo. Señora presidenta, mayoría por la afirmativa.

La Presidenta senadora Hilda Esthela Flores Escalera:
Se autoriza.
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ESTADO DE TAMAULIPAS

El Secretario senador Miguel Romo Medina: «Dictamen
de la Tercera Comisión, con puntos de acuerdo por los que
se solicita a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores,
investigue si la sucursal del Banco Azteca en Matamoros,
Tamaulipas, presta servicios de acuerdo con las sanas prác-
ticas bancarias y en el marco de la Ley de Protección y De-
fensa al Usuario de Servicios Financieros.

Honorable Asamblea:

Con fecha 16 de enero de 2013 a la Tercera Comisión Ha-
cienda y Crédito Público Agricultura y Fomento, Comuni-
caciones y Obras Públicas, Primer Receso del Primer Año
del Ejercicio, Comisión Permanente del honorable Congre-
so de la Unión, LXII Legislatura, le fue turnada para estu-
dio y elaboración del dictamen correspondiente, la propo-
sición con punto de acuerdo por el que se solicita a la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, investigar el
servicio de banca y crédito que ofrece la sucursal Banco
Azteca en el municipio de Matamoros, Tamaulipas, a fin de
determinar si la actividad de banca múltiple que presta di-
cha institución, se realiza acorde con las sanas prácticas
bancarias y dentro del marco de la Ley de Protección y De-
fensa al Usuario de Servicios Financieros, presentado en el
pleno por el diputado Carlos Alberto García González, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Los legisladores integrantes de esta comisión, realizaron el
estudio y análisis de los planteamientos de la proposición
de mérito, a fin de valorar su contenido, deliberar y señalar
las consideraciones que integran el presente dictamen.

Con fundamento en los artículos 78, fracción III de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
116, 127 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos; 58, 87, 88, 176 y demás rela-
tivos y aplicables del Reglamento Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, los miembros
de esta tercera comisión que suscriben, someten a conside-
ración del Pleno de la Comisión Permanente del Congreso
de la Unión, el presente dictamen, en relación con la si-
guiente:

Metodología

En el apartado denominado “I. Antecedentes”, se da cons-
tancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del re-

cibo y turno para el dictamen del referido proyecto y de los
trabajos previos de la comisión.

En el apartado titulado “II. Contenido de la proposición
con punto de acuerdo”, se reproduce los resolutivos a
efecto de puntualizar la propuesta a estudio así como las
principales consideraciones contenidas en la proposición.

En el apartado “III. Consideraciones”, se expresan los ra-
zonamientos y argumentos generales de los integrantes de
la comisión que dan sustento al presente dictamen.

I. Antecedentes

1. Con fecha 16 de enero de 2013, el diputado Carlos Al-
berto García González, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional, presentó ante el Pleno de la Comisión
Permanente una proposición con punto de acuerdo por el
que se solicita a la Comisión Nacional Bancaria y de Valo-
res, investigar el servicio de banca y crédito que ofrece la
sucursal Banco Azteca en el municipio de Matamoros, Ta-
maulipas, a fin de determinar si la actividad de banca múl-
tiple que presta dicha institución, se realiza acorde con las
sanas prácticas bancarias y dentro del marco de la ley de
protección y defensa al usuario de servicios financieros.

2. En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Comisión
Permanente del Congreso de la Unión, instruyó que la pro-
posición señalada en el proemio del presente documento
fuera turnada a la Tercera Comisión de Trabajo de Hacien-
da y Crédito Público, Agricultura y Fomento, Comunica-
ciones y Obras Públicas, para su estudio y dictamen co-
rrespondiente. Al respecto esta comisión recibió el oficio
DGPL 62-II-4-345.

3. Los miembros de esta tercera comisión, en reunión de
trabajo procedimos a la elaboración del presente dictamen,
mismo que se hace al tenor siguiente:

II. Contenido de la proposición con punto de acuerdo

Los suscritos integrantes de esta comisión estiman oportu-
no puntualizar la propuesta del resolutivo contenida en el
punto de acuerdo que a la letra señala:

Primero. La honorable Cámara de Diputados exhorta
respetuosamente a la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores, para que dentro de sus respectivas atribuciones
investigue el servicio de Banca y Crédito, que ofrece la
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sucursal Banco Azteca en el municipio de Matamoros,
Tamaulipas, tomando en cuenta la información que la
Condusef reporta al público al respecto, a fin de deter-
minar si la actividad de banca múltiple que presta dicha
institución bancaria privada, se realiza acorde con las
sanas prácticas bancarias y dentro del marco de la Ley
de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Finan-
cieros.

Segundo. Se exhorta respetuosamente a la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, a la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores, y a la Comisión Nacional para
la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros, para que una vez teniendo los resultados
de la investigación, se proceda a realizar la supervisión
y seguimiento pertinente sobre el cobro de comisiones y
cuotas interbancarias que lleve a cabo la entidad finan-
ciera Banco Azteca, SA, institución de banca múltiple
en el municipio de Matamoros, Tamaulipas, en términos
de la legislación aplicable.

Adicionalmente, la proposición con punto de acuerdo en
cuestión expone en las “Consideraciones” la situación de
abuso de la que son objeto los usuarios de servicios y pro-
ductos financieros de la sucursal de Banco Azteca, SA, ins-
titución de banca múltiple, en el municipio de Matamoros,
Tamaulipas.

El documento precisa que las quejas de los usuarios son de-
bido al cobro de exageradas comisiones acompañado de
malos tratos e insultos por parte del personal, quienes rea-
lizan llamadas telefónicas hasta altas horas de la noche a
los domicilios de los usuarios. Además, si se presenta un
atraso en el pago de la anualidad de los servicios financie-
ros prestados por el banco, el adeudo se incrementa a tal
grado que llega a duplicar su monto original por lo que el
pago de la deuda alcanza únicamente para cubrir intereses
moratorios.

Estos datos son corroborados con datos registrados por la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros (Condusef), ya que en
2011, con un porcentaje del 1.9 por ciento, Banco Azteca
encabeza la lista del índice de sanciones por incumpli-
miento a la Ley de la Comisión Nacional para la Protección
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, tal co-
mo se muestra en la siguiente imagen:

El documento finaliza considerando que a través de los
procedimientos establecidos en las leyes que regulan el sis-
tema financiero, las entidades deben cumplir debida y efi-
cazmente con las operaciones y servicios, en los términos
y condiciones concertados, con los usuarios de servicios fi-
nancieros y en caso contrario la Comisión Nacional Ban-
caria y de Valores deberá ordenar la suspensión de opera-
ciones de Banco Azteca, SA, de acuerdo a lo dispuesto en
la ley aplicable.

III. Consideraciones

1. Esta comisión dictaminadora se avocó al estudio de los
argumentos expuestos y de los resolutivos que le dan pie,
procediendo a revisar información relacionada, por lo que,
los miembros de esta comisión se manifiestan de acuerdo
con los resolutivos señalados en el apartado IV.

2. La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros (Condusef) estable-
ce qué pueden y qué no pueden hacer las instituciones pa-
ra realizar el cobro de préstamos y otros servicios. Lo que
sí puede hacer una institución de servicios financieros es
llamar al deudor e identificarse (nombre completo, empre-
sa en la que labora y que representa), explicar al deudor el
estado de su cuenta, y los acuerdos que podrían presentar-
se, siendo estos entregados mediante un convenio firmado
antes de que se realice cualquier pago.

3. Por lo anterior será necesario que la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores investigue a la sucursal de Banco
Azteca en el municipio de Matamoros, Tamaulipas para de-
terminar que la sucursal esté cumpliendo con las políticas
correctas en la atención a usuarios.

Por lo anteriormente expuesto, la Tercera Comisión Ha-
cienda y Crédito Público, Agricultura y Fomento, Comuni-
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caciones y Obras Públicas somete a la consideración de es-
ta honorable soberanía, la siguiente proposición con:

IV. Punto de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente a la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores, para que dentro de sus respectivas
atribuciones investigue el servicio de banca y crédito que
ofrece la sucursal Banco Azteca en el municipio de Mata-
moros, Tamaulipas, tomando en cuenta la información que
la Condusef reporta al público al respecto, a fin de deter-
minar si la actividad de banca múltiple que presta dicha
institución bancaria privada, se realiza acorde con las sanas
prácticas bancarias y dentro del marco de la Ley de Pro-
tección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros.

Segundo. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, exhorta respetuosamente a la Comisión Nacional
para la Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros,
para que, en cumplimiento de sus facultades realice un me-
canismo especial para atender en Matamoros, Tamaulipas,
a usuarios de los servicios de Banco Azteca, en esa locali-
dad, para que presenten las quejas que pudieran tener con
relación a sus derechos, derivados de los contratos de cré-
dito suscritos con la misma, y pueda realizar las investiga-
ciones o mediación que corresponda, procurando que las
mismas se efectúen con prontitud y diligencia. Se exhorta
a dicha comisión a que informe a esta soberanía sobre las
quejas recibidas y su resolución, en cuanto las considere
concluidas.

Congreso de la Unión a 30 de enero de 2013.

La Tercera Comisión –Hacienda y Crédito Público, Agricultura y
Fomento, Comunicaciones y Obras Públicas, senadores: Dolores
Padierna Luna (rúbrica), Manuel Cavazos Lerma (rúbrica), Francisco
Domínguez Servién, Graciela Ortiz González, Manuel Humberto Cota
Jiménez (rúbrica), Mario Martín Delgado Carrillo (rúbrica), Luis Ar-
mando Melgar Bravo, Martha Palafox Gutiérrez (rúbrica); diputados:
Uriel Flores Aguayo (rúbrica), Abraham Montes Alvarado (rúbrica),
Manuel Añorve Baños (rúbrica), Jorge Herrera Delgado (rúbrica), Car-
los Alberto García González, Juan Francisco Cáceres de la Fuente, Ma-
rina Dunyaska García Rojas (rúbrica), Ricardo Monreal Ávila.»

CONSEJO NACIONAL DE 
ARMONIZACION CONTABLE

El Secretario senador Miguel Romo Medina: «Dictamen
de la Tercera Comisión, con puntos de acuerdo por los que
se solicita al titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, instruya al Consejo Nacional de Armonización
Contable, presente un informe a esta soberanía sobre los
avances de la etapa inicial del mecanismo de diagnóstico y
evaluación para la adopción e implementación de la armo-
nización contable.

Honorable Asamblea: 

Con fecha del 23 de enero de 2013 a la Tercera Comisión
Hacienda y Crédito Público Agricultura y Fomento, Co-
municaciones y Obras Públicas, Primer Receso del Primer
Año del Ejercicio, Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión, LXII Legislatura, le fue turnada pa-
ra estudio y elaboración del dictamen correspondiente, la
proposición con punto de acuerdo por el que se solicita al
titular de la SHCP que instruya al Consejo Nacional de Ar-
monización Contable a fin de que presente a esta soberanía
un informe sobre los avances de la etapa inicial del meca-
nismo de diagnóstico y evaluación para adoptar e implan-
tar esa armonización, suscrita por la senadora Rocío Pine-
da Gochi, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Los legisladores integrantes de esta comisión, realizaron el
estudio y análisis de los planteamientos de la proposición
de mérito, a fin de valorar su contenido, deliberar y señalar
las consideraciones que integran el presente dictamen.

Con fundamento en los artículos 78, fracción III de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
116, 127 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos; 58, 87, 88, 176 y demás rela-
tivos y aplicables del Reglamento Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, los miembros
de esta Tercera Comisión que suscriben, someten a la con-
sideración del Pleno de la Comisión Permanente del Con-
greso de la Unión; el presente dictamen, en relación con la
siguiente:

Metodología

En el apartado denominado “I. Antecedentes”, se da cons-
tancia del trámite de inicio del proceso Legislativo, del re-
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cibo. y turno para el dictamen del referido proyecto y de los
trabajos previos de la comisión.

En el apartado titulado “II. Contenido de la proposición
con punto de acuerdo”, se reproducen los resolutivos a
efecto de puntualizar la propuesta a estudio así como las
principales consideraciones contenidas en la proposición.

En el apartado “III. Consideraciones”, se expresan los ra-
zonamientos y argumentos generales de los integrantes de
la Comisión que dan sustento al presente dictamen.

I. Antecedentes

1. Con fecha 23 de enero de 20l3, la senadora Rocío Pine-
da Gochi, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional, presentó una proposición con punto de
acuerdo por el que se solicita al titular de la SHCP que ins-
truya al Consejo Nacional de Armonización Contable a fin
de que presente a esta soberanía un informe sobre los avan-
ces de la etapa inicial del mecanismo de diagnóstico y eva-
luación para adoptar e implantar esa armonización.

2. En la sesión correspondiente a la fecha señalada en el
numeral que antecede, la Mesa Directiva de la Comisión
Permanente del Congreso de la Unión, instruyó que la pro-
posición señalada en el proemio del presente documento
fuera turnada a la Tercera Comisión de Trabajo de Hacien-
da y Crédito Público, Agricultura y Fomento, Comunica-
ciones y Obras Públicas, para su estudio y dictamen co-
rrespondiente. Al respecto esta comisión recibió el oficio
DGPL 62-II-5-429.

3. Los miembros de esta Tercera Comisión, en reunión de
trabajo procedimos a la elaboración del presente dictamen,
mismo que se hace al tenor siguiente:

II. Contenido de la proposición con punto de acuerdo

Los suscritos integrantes de esta comisión, estiman oportu-
no puntualizar la propuesta del resolutivo contén ido en el
punto de acuerdo y que a la letra señala:

Único. El Senado de la República solicita al titular de
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, instruya
al Consejo Nacional de Armonización Contable presen-
te un informe a esta soberanía sobre los avances de la
etapa inicial del mecanismo de diagnóstico y evalua-
ción para la adopción e implementación de la armoni-
zación contable.

La proposición con punto de acuerdo en cuestión señala en
las “Consideraciones” que con la publicación en 2008 del
decreto que adiciona la fracción XXVIII al artículo 73 de
nuestra Carta Magna, el Poder Legislativo quedó facultado
para expedir leyes en materia de contabilidad gubernamen-
tal. A partir de este año, se inicia un proceso de rediseño
institucional acompañado de una serie de reformas legisla-
tivas cuyo primer paso es la promulgación, en el Diario
Oficial de la Federación, de la Ley General de Contabili-
dad Gubernamental (LGCG).

El documento reconoce que esta nueva ley tiene por obje-
to establecer criterios generales que regirán la contabilidad
gubernamental, y busca armonizar el registro y facilitar la
fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gasto pú-
blicos. Además, obliga a los entes públicos emitir informa-
ción financiera patrimonial, tener un sistema contable ar-
monizado y brindar elementos suficientes para lograr una
evaluación del desempeño de los mismos, promoviendo la
transparencia de la información pública. También prevé
que los estados y municipios que no se encuentren al co-
rriente en el cumplimiento de esta ley, no podrán contratar
o emitir deuda e inscribirla en la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público (SHCP).

Para la instrumentación de estas nuevas disposiciones, la
presente ley contempló la creación del Consejo Nacional
de Armonización Contable (Conac) como instancia res-
ponsable de la coordinación para la armonización guberna-
mental y cuyas facultades son la emisión de las normas
contables y los lineamientos para la generación de infor-
mación financiera de todos los entes públicos del país, así
como los plazos y fechas límite para su funcionamiento es-
tablecidos en la ley y en el Acuerdo de Interpretación sobre
las Obligaciones Establecidas en los Artículos Transitorios
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, emiti-
do por el consejo.

Con la finalidad de reforzar las reglas para la armonización
y publicación de la información financiera de los entes pú-
blicos y ampliar los plazos para la publicación de la infor-
mación, los legisladores de la LXII Legislatura del Con-
greso de la Unión aprobamos reformas a la LGCG, decreto
que fue publicado el 12 de diciembre de 2012.

En apoyo al cumplimiento de lo dispuesto, se estableció en
el artículo noveno transitorio, del decreto de 2008, la crea-
ción de un fondo concursable en el Presupuesto de Egresos
de la Federación, para que la SHCP otorgara subsidios a las
entidades federativas y a los municipios. Por mencionar
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unos datos, en 2012, dicha secretaría emitió los lineamien-
tos para aplicar los recursos presupuesta les destinados a
apoyar los objetivos y metas de la armonización contable,
para lo cual contemplaba una provisión 51.7 millones de
pesos. Además se cuenta con 64.3 millones de pesos a car-
go del Instituto Nacional de Administración Pública, para
subsidiar la capacitación y profesionalización de las unida-
des administrativas competentes en la materia de contabili-
dad gubernamental, así como para la modernización de las
tecnologías de la información y comunicación que permi-
tan el cumplimiento de la ley.

En las “Consideraciones” del punto de acuerdo se afirma
que para ser congruentes con la transparencia y la rendi-
ción de cuentas, en concordancia con la nueva lógica de la
administración pública federal y dado que ya fueron desti-
nados recursos desde el inicio de este proceso, es impres-
cindible que el Conac envíe a esta soberanía un informe so-
bre el estado que guarda el avance en la adopción e
implementación de la armonización contable de acuerdo al
“Calendario de trabajo ajustado de la etapa inicial del me-
canismo de diagnóstico y evaluación para la adopción e
implementación de la armonización contable” publicado
en octubre de 2012, antes de la última reforma a la LGCG.

El documento concluye que de esta manera, se dará res-
puesta a una prioridad compartida por los órdenes de go-
bierno que, comprometidos con la transparencia y rendi-
ción de cuentas, disponemos ya de un pilar constitucional
para superar la heterogeneidad conceptual, normativa y
técnica prevaleciente en sus sistemas contables y de rendi-
ción de cuentas. Es claro que sólo con información compa-
rable, no solamente los ciudadanos podrán evaluar con cer-
teza los resultados qué arrojé la gestión de sus gobernantes,
sino que además tendrán, en la contabilidad gubernamen-
tal, un instrumento clave para la toma de decisiones, al sus-
tentarse en reportes compatibles y congruentes, adaptados
en su base técnica y a las mejores prácticas nacionales e in-
ternacionales de administración financiera.

III. Consideraciones

1. La construcción de un marco que garantice la transpa-
rencia y la rendición de cuentas se ha consolidado como
uno de los temas prioritarios y urgentes de nuestra agenda
nacional. Los principales grupos políticos y la sociedad en
general a través de sus organizaciones ha ubicado el tema
como un asunto fundamental para el combate a la corrup-
ción y para una mejor asignación y aplicación del gasto.

2. La transparencia, la rendición de cuentas y la fiscaliza-
ción constituye una pieza clave en la construcción de un
presupuesto que tenga un mejor impacto en el mejora-
miento de las variables económicas y sociales de México y
sus estados.

3. El proceso de democratización en México ha implicado
una mayor descentralización y una mayor autonomía en el
gasto de los estados lo cual puede revitalizar el pacto fede-
ral y atender de forma más directa y eficiente sus proble-
máticas. Sin embargo esta transición se ha dado más rápi-
do que la construcción institucional del marco que
promueva la transparencia y la rendición de cuentas en los
estados.

4. La Ley General de Contabilidad Gubernamental aproba-
da recientemente es un paso importante en esta agenda; sin
embargo, es necesario que sea acompañada en su proceso
de adecuación y consolidación en los estados. Considera-
mos fundamental y pertinente contar con un diagnóstico y
evaluación respecto a los avances de la adopción e imple-
mentación de la armonización contable.

Por lo anteriormente expuesto, la Tercera Comisión Ha-
cienda y Crédito Público, Agricultura y Fomento, Comuni-
caciones y Obras Públicas somete a la consideración de es-
ta honorable soberanía, la siguiente proposición con:

IV. Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del honorable Congreso
de la Unión exhorta al titular de la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público para que instruya al Consejo Nacio-
nal de Armonización Contable a que presente un informe a
ésta soberanía respecto de los avances de la etapa inicial
del mecanismo de diagnóstico y evaluación para la adop-
ción e implementación de la armonización contable.

Congreso de la Unión, a 30 de enero de 2013.

La Tercera Comisión –Hacienda y Crédito Público, Agricultura y
Fomento, Comunicaciones y Obras Públicas, senadores: Dolores
Padierna Luna (rúbrica), Manuel Cavazos Lerma (rúbrica), Francisco
Domínguez Servién, Graciela Ortiz González (rúbrica), Manuel Hum-
berto Cota Jiménez (rúbrica), Mario Martín Delgado Carrillo (rúbrica),
Luis Armando Melgar Bravo, Martha Palafox Gutiérrez (rúbrica); di-
putados: Uriel Flores Aguayo (rúbrica), Abraham Montes Alvarado
(rúbrica), Manuel Añorve Baños (rúbrica), Jorge Herrera Delgado (rú-
brica), Carlos Alberto García González (rúbrica), Juan Francisco Cá-
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ceres de la Fuente (rúbrica), Marina Dunyaska García Rojas (rúbrica),
Ricardo Monreal Ávila.»

ESTADO DE QUINTANA ROO

El Secretario senador Miguel Romo Medina: «Dictamen
de la Tercera Comisión, con puntos de acuerdo por los que
se exhorta a la Secretaría de Comunicaciones y Transpor-
tes a que intervenga, en conjunto con las Secretarías res-
pectivas de Competencia, para establecer tarifas diferen-
ciadas en la ruta del ferry entre Playa del Carmen y la isla
de Cozumel, para todos los habitantes residentes de Quin-
tana Roo.

Honorable Asamblea:

Con fecha 23 de enero de 2013 a la Tercera Comisión Ha-
cienda y Crédito Público Agricultura y Fomento, Comuni-
caciones y Obras públicas, Primer Receso del Primer Año
del Ejercicio, Comisión Permanente del honorable Congre-
so de la Unión, LXII Legislatura, le fue turnada para estu-
dio y elaboración del dictamen correspondiente, la propo-
sición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SCT
a intervenir con las secretarías competentes a fin de esta-
blecer tarifas diferenciadas en la ruta del “Ferry playa del
Carmen-Isla de Cozumel” para todos los residentes de
Quintana Roo, presentado en el pleno por la senadora Luz
María Beristain Navarrete, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática.

Los legisladores integrantes de esta comisión, realizaron el
estudio y análisis de los planteamientos de la proposición
de mérito, a fin de valorar su contenido, deliberar y señalar
las consideraciones que integran el presente dictamen.

Con fundamento en los artículos 78, fracción III de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
116, 127 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos; 58, 87, 88, 176 y demás rela-
tivos y aplicables del Reglamento Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, los miembros
de esta tercera comisión que suscriben, someten a la consi-
deración del Pleno de la Comisión Permanente del Con-
greso de la Unión, el presente dictamen, en relación con la
siguiente:

Metodología

En el apartado denominado “I. Antecedentes”, se da cons-
tancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del re-
cibo y turno para el dictamen del referido proyecto y de los
trabajos previos de la comisión.

En el apartado titulado “II. Contenido de la proposición
con punto de acuerdo”, se reproducen los resolutivos a
efecto de puntualizar la propuesta a estudio así como las
principales consideraciones contenidas en la proposición.

En el apartado “III. Consideraciones”, se expresan los ra-
zonamientos y argumentos generales de los integrantes de
la comisión que dan sustento al presente dictamen.

I. Antecedentes

1. Con fecha 23 de enero de 2013, la senadora Luz María
Beristain Navarrete, del Grupo Parlamentario del Partido
de la. Revolución Democrática, presentó una proposición
con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SCT a in-
tervenir con las secretarías competentes a fin de establecer
tarifas diferenciadas en la ruta del “Ferry playa del Car-
men-Isla de Cozumel” para todos los residentes de Quinta-
na Roo.

2. En la sesión correspondiente a la fecha señalada en el
numeral que antecede, la Mesa Directiva de la Comisión
Permanente del Congreso de la Unión, instruyó que la pro-
posición señalada en el proemio del presente documento
fuera turnada a la Tercera Comisión de Trabajo de Hacien-
da y Crédito Público, Agricultura y Fomento, Comunica-
ciones y Obras Públicas, para su estudio y dictamen co-
rrespondiente. Al respecto esta comisión recibió el oficio
DGPL 62-II-6-0334.

3. Los miembros de esta tercera comisión, en reunión de
trabajo procedimos a la elaboración del presente dictamen,
mismo que se hace al tenor siguiente:

II. Contenido de la proposición con punto de acuerdo

Los suscritos integrantes de esta comisión, estiman oportu-
no puntualizar la propuesta de los resolutivos contenida en
el punto de acuerdo que a la letra señala:

Primero. Punto de acuerdo por el que se exhorta a la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes a que in-
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tervenga en el tenor de sus facultades para establecer
tarifas diferenciadas en la ruta del ferry entre playa del
Carmen y la isla de Cozumel, para todos los habitantes
locales del estado, acordes al poder adquisitivo de la
población.

Segundo. Se exhorta a la Secretaría de Comunicaciones
y Transportes a que intervenga en el tenor de sus facul-
tades para establecer la tarifa diferenciada, a los ciu-
dadanos mexicanos para impulsar el sector turístico en
la isla de Cozumel.

Tercero. S e exhorta a la Secretaría de Comunicaciones
y Transportes, para que realice un estudio ante el in-
cremento irregular del precio de transporte de carga en
el ferry de la ruta entre Playa del Carmen y la isla de
Cozumel, con la finalidad de disminuir la tarifa e im-
plementar tarifas diferenciadas entre los habitantes lo-
cales y los ciudadanos mexicanos de la república.

La proposición con punto de acuerdo en cuestión señala en
las “Consideraciones” que en el estado de Quintana Roo, el
transporte ferry que va de playa del Carmen a Cozumel tie-
ne un precio de adulto: viaje sencillo de 156 pesos, viaje re-
dondo 312 pesos, donde la tarifa diferencial para los habi-
tantes de Cozumel y de playa del Carmen es de 88 pesos.
Es un precio muy elevado considerando que el salario mí-
nimo es de 61.38 pesos diarios en el estado de Quintana
Roo, y que sólo 15 por ciento de los trabajadores perciben
más de 5 salarios mínimos en promedio, y 54 por ciento de
éstos perciben menos de 3 salarios mínimos1.

El documento también señala que a través de los años ha
ido aumentando el precio, en 2007 el precio de tarifa dife-
rencial era de 50 pesos (viaje sencillo), en 2008 aumento
32 pesos para quedar en 82 pesos, en 2009 aumento 6 pe-
sos y quedo en el precio actual de 88 pesos viaje sencillo,
172 pesos redondo, además de que el transporte de carga
(automóviles) con un costo 380 pesos pasó a 760 pesos, lo
que representa un aumento irracional mayor a 100 por
ciento en un año.

En virtud de que el estado está obligado a proporcionar ví-
as de comunicación, es necesario establecer en este caso
específico un precio justo, razonable, equitativo y propor-
cional al costo del viaje entre la isla de Cozumel a playa del
Carmen en el estado de Quintana Roo, con la finalidad de
que la población pueda satisfacer sus necesidades de trans-
portarte, acorde a su poder adquisitivo.

Asimismo añade que la ruta que va de playa del Carmen a
Cozumel tiene un precio calculado en el servicio turístico,
por lo que se ha convertido en un lujo para la población lo-
cal realizar esta ruta básica de transporte. En el México
moderno es impensable que una región quede incomunica-
da por no poder cumplir con el pago de las tarifas requeri-
das, es menester mencionar que la isla de Cozumel perte-
nece al estado de Quintana Roo, por lo tanto es obligación
del estado atender esta situación.

La distancia entre playa del Carmen y Cozumel es de 18 ki-
lómetros, una distancia relativamente corta para tener pre-
cios tan elevados, ya que el costo unitario por cada kiló-
metro recorrido es de 8.60 pesos, mientras que en Canadá
es de 2.26 pesos por kilómetro.

El punto de acuerdo toma como referencia el artículo 35 de
Ley Orgánica de la Administración Pública para puntuali-
zar que es conveniente que la Secretaría de Comunicacio-
nes y Transportes tome conocimiento de lo expuesto y re-
gule la situación en cuestión sobre el precio del viaje en
ferry que va de playa del Carmen a Cozumel, ya que es un
precio que no todos los ciudadanos residentes del área pue-
den pagar. Los habitantes necesitan una disminución en el
costo del viaje de dicho ferry para poder trasladarse en el
estado de donde son originarios, impulsando los objetivos
de determinado viaje, ya sea para el esparcimiento, para la-
borar o cualquier otro fin.

El contenido de las “Consideraciones” finaliza con la men-
ción de tres vertientes:

1. Disminuir el precio del viaje que se les da a los con-
nacionales, entre playa del Carmen y la isla de Cozumel,
para fomentar el turismo en dicha isla, en razón de que
los elevados costos perjudican el acceso a la isla.

2. Disminuir el precio que se les da a las personas loca-
les, entre playa del Carmen y la isla de Cozumel para
trasladarse con más facilidad entre el territorio que ha-
bitan, tomando en cuenta el salario mínimo de esa zona,
y que su lugar de origen es este mismo, con la diferen-
cia del caso anterior de que sea aún menor la tarifa.

3. Además de hacer una disminución de tarifa diferen-
ciada en el servicio de transporte de carga, ante su irre-
gular aumento de 100 por ciento.
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III. Consideraciones

1. Ante los argumentos que expone la proposición, esta co-
misión dictaminadora se avocó al estudio de los mismos y
del resolutivo que le da pie, procediendo a revisar infor-
mación relacionada. En consecuencia, los miembros de es-
ta comisión se manifiestan de acuerdo con los resolutivos
señalados en el apartado IV y que se plantean con base en
las siguientes consideraciones y propuestas de modifica-
ción.

2. De no disminuirse, las tarifas en la ruta del ferry entre
playa del Carmen y la isla Cozumel, la población podría
estar pagando las consecuencias de padecer un duopolio en
el servicio de ferry de carga, el cual única y exclusivamen-
te prestan las empresas TransCaribe, parte del consorcio
yucateco Molina-Aviomar y la empresa Ultramar.

3. Por lo anterior, esta comisión considera necesario que la
Comisión Federal de Competencia (CFC) realice las inves-
tigaciones necesarias para que determinar si estas empresas
presentan prácticas monopólicas en la fijación, elevación y
manipulación del precio de venta del servicio de transpor-
te en la ruta playa del Carmen-isla Cozumel. De encontrar-
se tales prácticas se solicita a la Comisión Federal de Com-
petencia (CFC) aplique las multas correspondientes.

Por lo anteriormente expuesto, la Tercera Comisión Ha-
cienda y Crédito Público, Agricultura y Fomento, Comuni-
caciones y Obras Públicas somete a la consideración de es-
ta honorable soberanía, la siguiente proposición con:

IV. Punto de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del honorable Congre-
so de la Unión exhorta respetuosamente a la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes a que intervenga en el tenor
de sus facultades para establecer tarifas diferenciadas en la
ruta del ferry entre playa del Carmen y la isla de Cozumel,
para todos los habitantes locales del estado, acordes al po-
der adquisitivo de la población.

Segundo. La Comisión Permanente del honorable Congre-
so de la Unión exhorta respetuosamente a la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes a que intervenga en el tenor
de sus facultades para establecer la tarifa diferenciada, a
los ciudadanos mexicanos para impulsar el sector turístico
en la isla de Cozumel.

Tercero. Ante el incremento irregular del precio de trans-
porte de carga en el ferry de la ruta entre playa del Carmen
e isla Cozumel, la Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión exhorta a la Comisión Federal de
Competencia, para que realice una investigación por posi-
bles prácticas monopólicas a las navieras que ejercen ser-
vicios de transporte en la ruta mencionada y de existir di-
chas prácticas apliquen las medidas conducentes.

Cuarto. Se exhorta a la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes, para que realice un estudio ante el incremento
irregular del precio de transporte de carga en el ferry de la
ruta entre playa del Carmen y la isla de Cozumel, con la fi-
nalidad de disminuir la tarifa e implementar tarifas dife-
renciadas entre los habitantes locales y los ciudadanos me-
xicanos de la república.

Congreso de la Unión, a 30 de enero de 2013.

La Tercera Comisión –Hacienda y Crédito Público, Agricultura y
Fomento, Comunicaciones y Obras Públicas, senadores: Dolores
Padierna Luna (rúbrica), Manuel Cavazos Lerma (rúbrica), Francisco
Domínguez Servién, Graciela Ortiz González (rúbrica), Manuel Hum-
berto Cota Jiménez (rúbrica), Mario Martín Delgado Carrillo (rúbrica),
Luis Armando Melgar Bravo, Martha Palafox Gutiérrez (rúbrica); di-
putados: Uriel Flores Aguayo, Abraham Montes Alvarado (rúbrica),
Manuel Añorve Baños (rúbrica), Jorge Herrera Delgado (rúbrica), Car-
los Alberto García González (rúbrica), Juan Francisco Cáceres de la
Fuente (rúbrica), Marina Dunyaska García Rojas (rúbrica), Ricardo
Monreal Ávila.»

PROGRAMAS SOCIALES

El Secretario senador Miguel Romo Medina: «Dictamen
de la Tercera Comisión, con puntos de acuerdo por los que
se exhorta al Ejecutivo federal, a flexibilizar las reglas de
operación de los programas sociales en la región sur-sures-
te.

Honorable Asamblea:

Con fecha 23 de enero de 2013 a la Tercera Comisión Ha-
cienda y Crédito Público Agricultura y Fomento, Comuni-
caciones y Obras Públicas, Primer Receso del Primer Año
del Ejercicio, Comisión Permanente del honorable Congre-
so de la Unión, LXII Legislatura, le fue turnada para estu-
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dio y elaboración del dictamen correspondiente, la propo-
sición con punto de acuerdo por la que se exhorta al Eje-
cutivo federal a flexibilizarlas reglas de operación de los
programas sociales en la región Sur-Sureste, presentada
por el diputado Carol Antonio Altamirano del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática.

Los legisladores integrantes de esta comisión, realizaron el
estudio y análisis de los planteamientos de la proposición
de mérito, a fin de valorar su contenido, deliberar y señalar
las consideraciones que integran el presente dictamen.

Con fundamento en los artículos 78, fracción III de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
116, 127 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos; 58, 87, 88, 176 y demás rela-
tivos y aplicables del Reglamento Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, los miembros
de esta Tercera Comisión que suscriben, someten a consi-
deración del Pleno de la Comisión Permanente del Con-
greso de la Unión, el presente dictamen, en relación con la
siguiente:

Metodología

En el apartado denominado “I. Antecedentes”, se da cons-
tancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del re-
cibo y turno para el dictamen del referido proyecto y de los
trabajos previos de la comisión.

En el apartado titulado “II. Contenido de la proposición
con punto de acuerdo”, se reproduce los resolutivos a
efecto de puntualizar la propuesta a estudio así como las
principales consideraciones contenidas en la proposición.

En el apartado “III. Consideraciones” se expresan los ra-
zonamientos y argumentos generales de los integrantes de
la comisión que dan sustento al presente dictamen.

I. Antecedentes

1. Con fecha 23 de enero de 2013, el diputado Carol Anto-
nio Altamirano, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, presentó ante el Pleno de la Co-
misión Permanente una proposición con punto de acuerdo
por el que se exhorta al Ejecutivo federal a flexibilizar las
reglas de operación de los programas sociales en la región
Sur-Sureste.

2. En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Comisión
Permanente del Congreso de la Unión, instruyó que la pro-
posición señalada en el proemio del presente documento
fuera turnada a la Tercera Comisión de Trabajo de Hacien-
da y Crédito Público, Agricultura y Fomento, Comunica-
ciones y Obras Públicas, para su estudio y dictamen co-
rrespondiente. Al respecto esta comisión recibió el oficio
DGPL 62-II-1-499.

3. Los miembros de esta Tercera Comisión, en reunión de
trabajo procedimos a la elaboración del presente dictamen,
mismo que se hace al tenor siguiente:

II. Contenido de la proposición con punto de acuerdo

Los suscritos integrantes de esta comisión, estiman oportu-
no puntualizar la propuesta del resolutivo contenido en el
punto de acuerdo que a la letra señala:

Único. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión exhorta al Ejecutivo federal a flexibilizar las re-
glas de operación de los programas sociales en la re-
gión Sur-Sureste y a que presente oportunamente las re-
glas de operación para que la Cámara de Diputados
disponga de tiempo suficiente para cumplir con lo dis-
puesto en artículo 29 del Decreto de Egresos de la Fe-
deración para el Ejercicio Fiscal 2013.

Adicionalmente, la proposición con punto de acuerdo en
cuestión, señala que las reglas de operación de los diferen-
tes programas federales son los que regulan la puesta en
práctica de los recursos y su asignación, ahí recae su im-
portancia.

El punto de acuerdo refiere que es necesario subrayar que
las condiciones socioeconómicas en nuestro país no son
equitativas, y que para lograr una atención oportuna a las
diferentes regiones es necesario que se tomen en cuenta
además de los puntos ya especificados en el Decreto de
Egresos para el Ejercicio Fiscal 2013, el nivel de desigual-
dad de cada región del país, en especial los que se encuen-
tran al Sur Sureste de nuestro país que ocupan los últimos
lugares del índice de Desarrollo Humano.

El proponente indica que es un hecho reconocido que las
reglas de operación deben presentarse de manera flexible
para permitir una aplicación oportuna de los recursos. En
ese sentido, debe señalarse que en el artículo 29, fracción I
del decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación pa-
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ra el Ejercicio Fiscal 2013 ha presentado un avance al es-
tablecer que es necesario que éstas se sujeten a algunos cri-
terios generales: deberán ser simples y de fácil acceso para
los beneficiarios, tomar en cuenta las características de las
diferentes regiones socioeconómicas del país, considerar
las características sociales, económicas y culturales de la
población objetivo, preverán que las aportaciones acorda-
das se realicen oportunamente y sean ejercidas de inmedia-
to, deberán promover una calendarización eficiente para el
ejercicio de los recursos federales respectivos, así como in-
cluir criterios que aseguren transparencia en la distribu-
ción, aplicación y comprobación de recursos.

Otro aspecto que merece subrayarse, de acuerdo con el
diputado proponente, se refiere a la intervención de los ám-
bitos de gobierno en la ejecución de los programas, donde
puede percibirse un alejamiento a las tendencias centrali-
zadoras, al acordar los diputados lo siguiente, en el inciso
b de la fracción I del artículo 29:

“Se procurará que la ejecución de las acciones correspon-
dientes a los programas federales que por su naturaleza
así lo permitan sea desarrollada por los órdenes de go-
bierno más cercanos a la población, debiendo reducir al
mínimo indispensable los gastos administrativos y de ope-
ración del programa respectivo; los gobiernos municipales
deberán llevar un registro de beneficiarios y realizar el se-
guimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la
evaluación de las acciones.”

Se refiere que, con este antecedente se subraya la pertinen-
cia de que las reglas de operación tengan elementos de fle-
xibilidad a partir de la realidad de las regiones socioeconó-
micas de México y en ese contexto ya que la región Sur
Sureste concentra a las entidades con mayores carencias
sociales y de infraestructura del país, es necesario que ese
criterio se considerado al momento de redactar las reglas
de operación.

Así el diputado Carol Antonio Altamirano, señala que en la
fracción II del mismo artículo 29 se señala que la Cámara
de Diputados, a través de la comisión ordinaria que en ra-
zón de su competencia corresponda, emitirá opinión sobre
las reglas de operación publicadas por el Ejecutivo federal,
lo que mantiene una lógica de comunicación y colabora-
ción entre los poderes, que también está prevista en el artí-
culo 43 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria.

En este sentido indica que de esta manera se tiene que el
Ejecutivo dispone de un bimestre para presentar las reglas
de operación y que el plazo ultimo para que las comisiones
de la Cámara de Diputados emitan opinión vence el último
día del mes de marzo.

Finalmente el punto de acuerdo menciona que los progra-
mas que deben sujetarse a las reglas de operación son 108
y pertenecen a los ramos de Hacienda y Crédito Público,
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimen-
tación, Comunicaciones y Transportes, Economía, Educa-
ción Pública, Salud, Trabajo y Previsión Social, Reforma
Agraria, Medio Ambiente y Recursos Naturales, Aporta-
ciones a Seguridad Social, Desarrollo Social, y Consejo
Nacional de Ciencia y Tecnología, de acuerdo con el Ane-
xo 24 del Decreto de Egresos de la Federación.

III. Consideraciones

1. Ante los argumentos que expone la proposición, esta Co-
misión Dictaminadora se avocó al estudio de los mismos y
de los resolutivos que le dan pie; procediendo a revisar in-
formación relacionada. En consecuencia, es importante
mencionar que la región sur-sureste de la República Mexi-
cana, integrada por los estados de Campeche, Chiapas,
Guerrero, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Tabasco, Vera
cruz y Yucatán, muestra un serio rezago en su desarrollo
socioeconómico con respecto a las regiones del centro y
norte del país.

2. Quienes signamos el presente dictamen consideramos
que aun cuando se trata de la región más rica en recursos
naturales, que cuenta con una gran variedad de suelos y
biodiversidad, agua en abundancia, ríos importantes, ex-
tensión costera, áreas boscosas y selváticas, importantes
yacimientos petroleros y minerales, y alberga un número
importante de reservas naturales, las condiciones de margi-
nación y pobreza que prevalecen en dicha región son endé-
micas.

3. En ese sentido es de suma importancia mencionar que
sólo Chiapas, Oaxaca, Puebla, Veracruz y Guerrero son los
estados con mayor rezago educativo del país, en donde el
50 por ciento de la población mayor de 15 años tiene un
promedio de escolaridad menor a 8.6 años de estudio, sin
mencionar a Tabasco, quien tiene la tercer peor infraes-
tructura educativa del país.
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4. Esta región, que también incluye estados como Quinta-
na Roo y Yucatán, comprende el 28.2 por ciento de la po-
blación nacional aunque genera sólo el 17.5 por ciento del
producto interno bruto nacional.

5. Resulta imprescindible referir que dentro de dichas enti-
dades federativas existe la mayor concentración de bajos
ingresos per cápita del país; altos índices de analfabetismo;
malas condiciones de vivienda; altos niveles de desempleo;
subempleo y grandes atrasos tecnológicos e industriales.

Así los miembros de esta comisión se manifiestan de
acuerdo con el resolutivo señalado en el apartado IV que se
plantea con base en las anteriores consideraciones y en la
siguiente adición:

6. Esta dictaminadora considera necesario modificar la re-
dacción del exhorto con la finalidad de que sea el Ejecuti-
vo federal a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, quien flexibilice las reglas de operación de los
programas sociales en la región Sur-Sureste, toda vez que
esta facultad corresponde a dicha Secretaría de acuerdo al
proemio del artículo 29 del Decreto de Egresos de la Fede-
ración para el Ejercicio Fiscal 2013.

Por lo anteriormente expuesto, la Tercera Comisión Ha-
cienda y Crédito Público, Agricultura y Fomento, Comuni-
caciones y Obras Públicas somete a la consideración de es-
ta honorable soberanía, la siguiente proposición con:

IV. Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del Congreso de la Unión
exhorta al Ejecutivo federal a que por conducto de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público flexibilice las reglas
de operación de los programas sociales en la región Sur-
Sureste y a que presente oportunamente las reglas de ope-
ración para que la Cámara de Diputados disponga de tiem-
po suficiente para cumplir con lo dispuesto en artículo 29
del Decreto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2013.

Congreso de la Unión, a 30 de enero de 2013.

La Tercera Comisión –Hacienda y Crédito Público, Agricultura y
Fomento, Comunicaciones y Obras Públicas, senadores: Dolores
Padierna Luna (rúbrica), Manuel Cavazos Lerma (rúbrica), Francisco
Domínguez Servién, Graciela Ortiz González (rúbrica), Manuel Hum-
berto Cota Jiménez (rúbrica), Mario Martín Delgado Carrillo (rúbrica),

Luis Armando Melgar Bravo, Martha Palafox Gutiérrez (rúbrica); di-
putados: Uriel Flores Aguayo (rúbrica), Abraham Montes Alvarado
(rúbrica), Manuel Añorve Baños (rúbrica), Jorge Herrera Delgado (rú-
brica), Carlos Alberto García González (rúbrica), Juan Francisco Cá-
ceres de la Fuente (rúbrica), Marina Dunyaska García Rojas (rúbrica),
Ricardo Monreal Ávila.»

ESTADO DE TAMAULIPAS

El Secretario senador Miguel Romo Medina: «Dictamen
de la Tercera Comisión, con puntos de acuerdo para que se
realice un análisis y diagnóstico para la remediación y re-
cuperación de la laguna Carpintero, en Tampico, Tamauli-
pas.

Honorable Asamblea:

Con fecha 23 de enero de 2013 a la Tercera Comisión Ha-
cienda y Crédito Público Agricultura y Fomento, Comuni-
caciones y Obras Públicas, Primer Receso del Primer Año
del Ejercicio, Comisión Permanente del honorable Congre-
so de la Unión, LXII Legislatura, le fue turnada para estu-
dio y elaboración del dictamen correspondiente, la propo-
sición con punto de acuerdo por el que solicita se realice un
análisis y diagnóstico para la remediación y recuperación
de la Laguna Carpintero en Tampico, Tamaulipas; presen-
tada por la diputada Lourdes Adriana López Moreno del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico.

Los legisladores integrantes de esta comisión, realizaron el
estudio y análisis de los planteamientos de la proposición
de mérito, a fin de valorar su contenido, deliberar y señalar
las consideraciones que integran el presente dictamen.

Con fundamento en los artículos 78, fracción III de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
116, 127 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos; 58, 87,88, 176 y demás relati-
vos y aplicables del Reglamento Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, los miembros de
esta Tercera Comisión que suscriben, someten a considera-
ción del Pleno de la Comisión Permanente del Congreso de
la Unión, el presente Dictamen, en relación con la siguiente:
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Metodología

En el apartado denominado “I. Antecedentes”, se da cons-
tancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del re-
cibo y turno para el dictamen del referido proyecto y de los
trabajos previos de la comisión.

En el apartado titulado “II. Contenido de la proposición
con punto de acuerdo”, se reproduce los resolutivos a
efecto de puntualizar la propuesta a estudio así como las
principales consideraciones contenidas en la proposición.

En el apartado “III. Consideraciones”, se expresan los ra-
zonamientos y argumentos generales de los integrantes de
la comisión que dan sustento al presente dictamen.

I. Antecedentes

1. Con fecha 23 de enero de 2013, la diputada Lourdes
Adriana López Moreno, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Verde Ecologista de México, presentó ante el Pleno de
la Comisión Permanente una proposición con punto de
acuerdo por el que se solicita se realice un análisis y diag-
nóstico para la remediación y recuperación de la Laguna
Carpintero en Tampico, Tamaulipas.

2. En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Comisión
Permanente del Congreso de la Unión, instruyó que la pro-
posición señalada en el proemio del presente documento
fuera turnada a la Tercera Comisión de Trabajo de Hacien-
da y Crédito Público, Agricultura y Fomento, Comunica-
ciones y Obras Públicas, para su estudio y dictamen co-
rrespondiente. Al respecto esta Comisión recibió el oficio
DGPL 62-II-2-329.

3. Los miembros de esta Tercera Comisión, en reunión de
trabajo procedimos a la elaboración del presente dictamen,
mismo que se hace al tenor siguiente:

II. Contenido de la proposición con punto de acuerdo

Los suscritos integrantes de esta comisión, estiman oportu-
no puntualizar la propuesta del resolutivo contenido en el
punto de acuerdo que a la letra señala:

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente al titular de
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales
a que en coordinación con el titular del gobierno de Ta-
maulipas, realice un análisis y diagnostico integral am-

biental de la Laguna del Carpintero, localizada en Tam-
pico, Tamaulipas.

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente al titular de
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales
a implementar un programa de restauración para la La-
guna del Carpintero, localizada en Tampico, Tamauli-
pas.

Adicionalmente, la proposición con punto de acuerdo en
cuestión, aborda los problemas de contaminación y los
efectos de la saturación de las zonas urbanas y conurbadas,
en los litorales de Tampico, y la necesidad de afrontar un
cambio en la diversificación, rehabilitación y cualificación
turística, en el contexto de una planeación territorial y me-
dio ambiental integral, que garantice la utilización racional
de los recursos naturales y turísticos de la Laguna del Car-
pintero.

La proponente indica que la principal causa del deterioro y
contaminación progresiva de la Laguna del Carpintero, es
la acción del hombre; el modelo de crecimiento económi-
co insostenible del país, está acabando con diferentes para-
jes y entornos naturales con alto valor turístico.

El punto de acuerdo refiere que la Laguna del Carpintero,
es un espacio natural y turístico, es el área recreativa más
importante de Tampico. Dicho espacio lagunario posee un
clima subtropical subhúmedo, con una temperatura anual
de 24.52° celsius. Cabe destacar que dicha laguna urbana
no está considerada como área natural protegida. De las
aproximadamente 55 especies de árboles de mangle que se
conocen en el mundo, México cuenta con cuatro, y la La-
guna del Carpintero de Tampico cuenta dos: mangle blan-
co (Laguncularia racemosa) y mangle rojo (Rhizophora
mangle), ambas listadas dentro de la Norma Oficial Mexi-
cana NOM-059-Semarnat-2010.

En este sentido indica que los principales problemas detec-
tados en la Laguna del Carpintero, se pueden agrupar en las
siguientes categorías:

• Cambio de uso de suelo

Este es el factor principal y más amenazante que afecta a
los manglares, que da lugar a una deforestación indiscrimi-
nada y que implica un daño irreversible a las especies y al
ecosistema de manglar, no obstante este un proceso dife-
renciado regionalmente.
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• Fragmentación de la cobertura de manglar

La fragmentación impacta la estructura y función del eco-
sistema de manglar, mediante la alteración de sus elemen-
tos bióticos y abióticos, entre los cuales destacan: a) mi-
croclima dentro y alrededor del fragmento (flujos de
radiación, viento, flujos de agua); b) aislamiento con res-
pecto a otras áreas remanentes; c) interrupción de la co-
nectividad y d) modificaciones en el paisaje circundante.
Otro de los efectos producido por la fragmentación es la
creación de bordes, cuyos efectos se extienden varios cien-
tos de metros hacia el interior del manglar remanente. Es-
to último da como resultado modificaciones en los patrones
naturales de heterogeneidad del paisaje. Como efecto ex-
tremo de la fragmentación, se registra la desaparición del
hábitat.

• Contaminación

La contaminación es una causa más de afectación a los
manglares. Los aportes de agua a este ecosistema, conta-
minados por fertilizantes, pesticidas, drenajes municipales
e industriales, entre otros modifican la composición fisico-
química del agua afectando al manglar a nivel biológico,
tienen efectos en la hidrología y puede a su vez provocar el
azolve del sitio, tal y como está sucediendo en la Laguna
del Carpintero. La contaminación del agua puede tener un
efecto tóxico en las especies vegetales de mangle, y en to-
das las especies de crustáceos, moluscos, peces y aves que
utilizan estos sitios como su hábitat parcial o totalmente
durante su ciclo de vida.

Por otra parte se menciona que el crecimiento demográfico
urbano en Tampico, no ha venido acompañado de la ade-
cuada planeación urbana, lo que ha provocado desde hace
décadas, la creciente aparición de asentamientos humanos
irregulares con graves problemas de vulnerabilidad y con-
taminación para la población residente y. los ecosistemas.
La falta de drenaje y pavimentación son graves problemas,
revelando las enormes deficiencias del espacio suburbano,
agravando el problema de la contaminación del cuerpo de
agua (Laguna del Carpintero).

Finalmente el punto de acuerdo, señala que de acuerdo a
los informes proporcionados por la Administración Portua-
ria Integral de Tampico (API-Tampico), menciona la dipu-
tada, se comprobó que los análisis físico-químicos y bacte-
riológicos reflejan la contaminación de la Laguna del
Carpintero durante los años 2003 y 2004. En estos análisis
de aguas de API-Tampico se desprende el alto grado de

concentración de grasas y aceites en el agua, que se en-
cuentran por arriba de los límites permisibles.

III. Consideraciones

1. Ante los argumentos que expone la proposición, esta Co-
misión Dictaminadora se avocó al estudio de los mismos y
de los resolutivos que le dan pie; procediendo a revisar in-
formación relacionada. En consecuencia, es importante
mencionar que la Laguna del Carpintero se encuentra en
Tamaulipas, en el corazón de la ciudad de Tampico. Forma
parte de un manglar que tiene conexión al canal de la cor-
tadura con el río Pánuco. Es un espacio de aproximada-
mente 150 hectáreas, que incluye agua y tierra; La laguna
en la actualidad tiene una profundidad de seis metros, an-
tes, al igual que el manglar, eran más grandes, pero se vio
afectada por la basura que se tiraba en el lugar.

La riqueza biológica de esta laguna está presente en la ve-
getación de manglares (manglar blanco y rojo, especies
protegidas) y en las especies animales endémicas acuáticas
y subacuáticas como: la carpa, el sábalo, el cocodrilo mo-
reletii (en vías de extinción), etcétera. Este espacio acuáti-
co tiene un alto valor paisajístico y medio ambiental, y
cuenta con una importante reserva de flora y fauna de toda
la región. Sin embargo, en el pasado dicha laguna ha tole-
rado un proceso de degradación ambiental que en la actua-
lidad aunque se ha tratado de corregir, continúa.

2. De acuerdo con declaraciones de expertos en materia
ambiental como el oceanólogo y consultor ambiental Mar-
celo René García Hernández, la Laguna del Carpintero es-
tá en riesgo de volver a convertirse en la cloaca urbana que
era hace más de 20 años, debido a la falta de dragado y a
que continúan las descargas de aguas negras de al menos
de tres colonias aledañas, así como al escurrimiento de dre-
nes pluviales.

Por lo anterior, García Hernández se ha pronunciado parla
urgencia de dragar la Laguna del Carpintero al ser un cuer-
po de agua que está en pleno corazón de la ciudad ya que,
la contaminación, la sedimentación y la alta salinidad que
se están registrando acarrean severos efectos al equilibrio
ambiental.

3. Para muestra de lo anterior solo basta mencionar que son
20 toneladas de basura las que se recolectan a la semana en
este espacio y sus inmediaciones, esto de conformidad con
declaraciones de la Directora de Servicios Públicos de
Tampico (Teresa Sosa) quien el pasado 19 de diciembre de
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2012 se hizo presente en la zona afectada para retirar un so-
fá que fue arrojado en la Laguna del Carpintero.

4. Las afectaciones de la contaminación a este espacio na-
tural y turístico van acompañadas de severas consecuen-
cias ambientales y es que la flora y fauna de la Laguna tam-
bién se han visto afectadas; en junio de 2011, la vegetación
de la Laguna del Carpintero se puso en riesgo ante la pre-
sencia de una plaga denominada “seca palo”, Lo anterior
fue señalado por la bióloga tampiqueña Margarita Vergara
de los Ríos quien aseguró que la urbanización, y la conta-
minación que cada vez se acrecienta más han sido factores
determinantes para que hasta .el día de hoy sólo prevalez-
ca el 5 por ciento de las plantas que existían en el lugar ha-
ce más de cuatro décadas. En este sentido, también men-
cionó que a las orillas del vaso lacustre existen seis
especies de árboles endémicos, de los cuales en los últimos
dos años se han derrumbado más de 20 por la presencia de
la plaga antes mencionada.

Por otra parte, hace apenas unos días (el 23 de enero de.
2013), el regidor coordinador de la Comisión de Ecología
en el ayuntamiento, Marcelino Cisneros Hernández indico
que una gran cantidad de peces muertos fueron encontra-
dos a la orilla de la Laguna del Carpintero, originado qui-
zás por el cambio brusco de temperatura que conlleva a que
suba la marea y aunado a la contaminación de este vaso la-
custre.

5. Quienes signamos el presente dictamen consideramos
importante destacar que la laguna urbana del Carpintero es
hoy un ecosistema con grandes posibilidades turísticas, las
cuales se están viendo afectadas por la acción del hombre
y la falta de planeación urbana y turística.

6. Por lo anterior los miembros de esta Tercera Comisión
coincidimos con la proponente en la necesidad de recupe-
rar de manera urgente el espacio natural de la Laguna del
Carpintero, restringiendo toda actividad humana que pue-
da poner en riesgo el ecosistema, mediante acciones que
favorezcan la optimización y desarrollo turístico de la la-
guna y su integración con otros atractivos turísticos de la
zona conurbada.

Así los miembros de esta comisión se manifiestan de
acuerdo con los resolutivos señalados en el apartado IV y
que se plantea con base en las anteriores consideraciones y
la siguiente modificación:

7. Esta dictaminadora coincide en los exhortos planteados,
sin embargo, proponemos una modificación que tiene que
ver con el cambio de quien realiza el exhorto. En este ca-
so, dado el periodo de receso del primer año de ejercicio
constitucional de los integrantes de la LXII Legislatura, co-
rresponde a la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión emitir las solicitudes vertidas en las proposiciones
con punto de acuerdo.

Por lo anteriormente expuesto, la Tercera Comisión Ha-
cienda y Crédito Público, Agricultura y Fomento, Comuni-
caciones y Obras públicas somete a la consideración de es-
ta honorable soberanía, la siguiente proposición con:

IV. Punto de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del honorable Congre-
so de la Unión exhorta respetuosamente al titular de la Se-
cretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales a que en
coordinación con el titular del gobierno de Tamaulipas, re-
alice un análisis y diagnóstico integral ambiental de la La-
guna del Carpintero, localizada en Tampico, Tamaulipas.

Segundo. La Comisión Permanente del honorable Congre-
so de la Unión exhorta respetuosamente al titular de la Se-
cretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales a imple-
mentar un programa de restauración para la Laguna del
Carpintero, localizada en Tampico, Tamaulipas.

Congreso de la Unión, a 30 de enero de 2013.

La Tercera Comisión –Hacienda y Crédito Público, Agricultura y
Fomento, Comunicaciones y Obras Públicas, senadores: Dolores
Padierna Luna (rúbrica), Manuel Cavazos Lerma (rúbrica), Francisco
Domínguez Servién, Graciela Ortiz González (rúbrica), Manuel Hum-
berto Cota Jiménez (rúbrica), Mario Martín Delgado Carrillo (rúbrica),
Luis Armando Melgar Bravo, Martha Palafox Gutiérrez (rúbrica); di-
putados: Uriel Flores Aguayo (rúbrica), Abraham Montes Alvarado
(rúbrica), Manuel Añorve Baños (rúbrica), Jorge Herrera Delgado (rú-
brica), Carlos Alberto García González (rúbrica), Juan Francisco Cá-
ceres de la Fuente (rúbrica), Marina Dunyaska García Rojas (rúbrica),
Ricardo Monreal Ávila.»
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ESTADO DE MICHOACAN

El Secretario senador Miguel Romo Medina: «Dictamen
de la Tercera Comisión, con puntos de acuerdo por los que
se exhorta al titular de la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes, a dar celeridad al proceso de refrendo de di-
versos permisos de radio otorgados en el estado de Micho-
acán, así como enviar a la brevedad un informe detallado
sobre el estado que guardan.

Honorable Asamblea:

Con fecha del 23 de enero de 2013 a la Tercera Comisión
Hacienda y Crédito Público Agricultura y Fomento, Co-
municaciones y Obras Públicas, Primer Receso del Primer
Año del Ejercicio, Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión, LXII Legislatura, le fue turnada pa-
ra estudio y elaboración del dictamen correspondiente, la
proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al
titular de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a
dar celeridad al proceso de refrendo de permisos de radio
otorgados en Michoacán y enviar a la mayor brevedad un
informe detallado sobre el estado que guardan, suscrita por
la diputada Luisa María Alcalde Luján, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano.

Los legisladores integrantes de esta comisión, realizaron el
estudio y análisis de los planteamientos de la proposición
de mérito, a fin de valorar su contenido, deliberar y señalar
las consideraciones que integran el presente dictamen.

Con fundamento en los artículos 78, fracción III de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
116, 127 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos; 58, 87, 88, 176 y demás rela-
tivos y aplicables del Reglamento Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, los miembros
de esta Tercera Comisión que suscriben, someten a la con-
sideración del Pleno de la Comisión Permanente del Con-
greso de la Unión, el presente dictamen, en relación con la
siguiente:

Metodología

En el apartado denominado “I. Antecedentes”, se da cons-
tancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del re-
cibo y turno para el dictamen del referido proyecto y de los
trabajos previos de la comisión.

En el apartado titulado “II. Contenido de la proposición
con punto de acuerdo”, se reproducen los resolutivos a
efecto de puntualizar la propuesta a estudio así como las
principales consideraciones contenidas en la proposición.

En el apartado “III. Consideraciones”, se expresan los ra-
zonamientos y argumentos generales de los integrantes de
la comisión que dan sustento al presente dictamen.

I. Antecedentes

1. Con fecha 23 de enero de 2013, la diputada Juana Boni-
lla Jaime, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciuda-
dano presentó proposición con punto de acuerdo se exhor-
ta al titular de la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes a dar celeridad al proceso de refrendo de per-
misos de radio otorgados en Michoacán y enviar a la ma-
yor brevedad un informe detallado sobre el estado que
guardan.

2. En la sesión correspondiente a la fecha señalada en el
numeral que antecede, la Mesa Directiva de la Comisión
Permanente del Congreso de la Unión, instruyó que la pro-
posición señalada en el proemio del presente documento
fuera turnada a la Tercera Comisión de Trabajo de Hacien-
da y Crédito Público, Agricultura y Fomento, Comunica-
ciones y Obras Públicas, para su estudio y dictamen co-
rrespondiente. Al respecto esta comisión recibió el oficio
DGPL 62-II-2-383.

3. Los miembros de esta tercera comisión, en reunión de
trabajo procedimos a la elaboración del presente dictamen,
mismo que se hace al tenor siguiente:

II. Contenido de la proposición con punto de acuerdo

Los suscritos integrantes de esta comisión, estiman oportu-
no puntualizar la propuesta del resolutivo contenido en el
punto de acuerdo y que a la letra señala:

Único. Se exhorta al titular de la Secretaría de Comuni-
caciones y Transportes, ciudadano Gerardo Ruiz Espar-
za, a dar celeridad al proceso de refrendo de los permi-
sos de radio otorgados a: Comunicadores del-Desierto;
AC, - La Voladora Comunicación, AC, Kukoj, AC, Radio
Calenda, La Voz del Valle, AC, Uandarhi, AC, Mie Ni-
llu Mazateco, AC, Ecos de Manatlán, AC, así como a la
estación Cultural FM, ubicada en el municipio de Te-
palcatepec en el estado de Michoacán, así como a en-
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viar a la brevedad un informe detallado sobre el estado
que guarda el refrendo de los permisos citados.

La proposición con punto de acuerdo en comento remarca.
la importancia de las radios comunitarias a las que define
como emisoras de espectro reducido, operadas por asocia-
ciones civiles o grupos ciudadanos sin fines de lucro, co-
adyuvantes en la regeneración del tejido social y por su di-
mensión local participan en la producción social del
hábitat; reflejan realidades locales y promueven con su
existencia el inalienable derecho humano a la información.

Además señala la problemática respecto al vacío legal en la
cual las radios comunitarias desarrollan su actividad: ac-
tualmente no existe reconocimiento legal de las radios co-
munitarias en México, a pesar de que existen operando en
el país bajo la figura de permisionarios. El 12 por ciento de
las 1483 emisoras bajo este régimen están hoy a la intem-
perie neoliberal que las ha condenado a su extinción por
falta de apoyo gubernamental para su financiamiento, ade-
más de la falta de una regulación que les permita obtener
recursos; conviene resaltar que estas emisoras a cargo de
asociaciones civiles, a pesar de contar con todas las dispo-
siciones legales para la obtención de sus permisos se han
enfrentado a un aparato burocrático que ha resultado hostil
y lento a sus peticiones.

Esta problemática ha sido reconocida desde el año 2010,
cuando el consejero presidente de Cofetel, Mony de
Swaan, había advertido sobre el problema de la lentitud en
los trámites burocráticos, estableciendo como una priori-
dad de su agenda el buscar mecanismos para dinamizar los
procedimientos administrativos. Sin dejar de lado la acusa-
ción que pesa sobre las políticas de estado para desapare-
cer la radio comunitaria y acallar cualquier voz indepen-
diente. Esta vez buscamos que se dé cumplimiento a un
ordenamiento administrativo para brindar con oportunidad
y justicia los refrendos de los permisos.

En las “Consideraciones” del punto de acuerdo se explica
que en el periodo comprendido del 30 de abril de 2010 al
06 de mayo de 2011 se presentaron 8 solicitudes de refren-
do de permiso ante la instancia responsable de la SCT, se
trata de ocho estaciones de Radio Comunitaria que presen-
taron su solicitud para transmitir en el marco de la Ley Fe-
deral de Radio y televisión y su respectivo reglamento.

De igual forma el documento resalta que todas las solicitu-
des se presentaron debidamente requisitadas y en el tiempo

que establece el artículo 13 del Reglamento de la Ley Fe-
deral de Radio y Televisión. Además de que se encuentran
en comunidades rurales de alta marginalidad como el caso
de la emisora Jen Poj en la sierra Mixe de Oaxaca.

A la fecha no se tiene conocimiento del estado que guarda
el proceso de refrendo, el cual de acuerdo al Registro Fe-
deral de Trámites y Servicios de la Cofemer establece un
plazo de respuesta de tres meses a partir de que se haya in-
tegrado correctamente el expediente. La demora es preocu-
pante debido a que las radios a pesar de seguir transmitien-
do no cuentan con el respaldo y la seguridad jurídica que
representaría el refrendo de su permiso.

En México y el mundo nadie cumple mejor su función so-
cial como lo hacen las radios comunitarias, son constructo-
ras de puentes culturales, referentes de la conservación del
patrimonio cultural intangible, promotoras de la cohesión
social, respetuosas de la ley y sobre todo la única manifes-
tación de disfrute del pueblo sobre su espectro radioeléctri-
co. Por lo anterior los exponentes manifiestan no entender
los motivos de la demora en la SCT para el refrendo de los
permisos si se ha cumplido a cabalidad con los requisitos
que establece la legislación vigente.

III. Consideraciones

1. Las radios comunitarias constituyen parte de la diversi-
dad que enriquecen la oferta cultural y radiofónica de los
pueblos y las comunidades. Responden al derecho humano
de acceso a la información y la libre expresión.

2. Las radios comunitarias, a diferencia de las radios co-
merciales cuyo objetivo es esencialmente lucrativo, juegan
un papel fundamental en la organización y fortalecimiento
de las comunidades y las acciones colectivas.

3. Las radios comunitarias deben ser reconocidas en la ley,
para garantizar la plena libertad de expresión que no alcan-
zaremos en México, si se continúa relegando a los medios
que trabajan en beneficio de las comunidades que las cobi-
jan.

4. El sector comunitario ha recibido un abandono sistemá-
tico y un trato marginal dentro de los proyectos de desa-
rrollo nacional. Consideramos indispensable una política
que preste mayor atención y respeto a los derechos de auto
organización de las comunidades, así como que contribuya
al fortalecimiento de su tejido social.
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5. Consideramos indispensable la atención oportuna y efi-
ciente a las peticiones de sus permisos y que el sector de te-
lecomunicaciones incluya una estrategia de apoyo al desa-
rrollo de la radio comunitaria en México.

Por lo anteriormente expuesto, la Tercera Comisión Ha-
cienda y Crédito Público, Agricultura y Fomento, Comuni-
caciones y Obras Públicas somete a la consideración de es-
ta honorable soberanía, la siguiente proposición con:

IV. Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del honorable Congreso
de la Unión exhorta respetuosamente al titular de la Secre-
taría de Comunicaciones y Transportes, ciudadano Gerardo
Ruiz Esparza a:

1. Dar celeridad al proceso de refrendo de los permisos
de radio otorgados a: Comunicadores del Desierto, AC,
La Voladora Comunicación, AC, Kukoj, AC, Radio Ca-
lenda, La Voz del Valle AC, Uandarhi, AC, Mie Nillu
Mazateco, AC, Ecos de Manatlán, AC, así como a la es-
tación Cultural FM, ubicada en el municipio de Tepal-
catepec en el estado de Michoacán, así como a enviar a
la brevedad un informe detallado sobre el estado que
guarda el refrendo de los permisos citados.

Congreso de la Unión, a 30 de enero de 2013.

La Tercera Comisión –Hacienda y Crédito Público, Agricultura y
Fomento, Comunicaciones y Obras Públicas, senadores: Dolores
Padierna Luna (rúbrica), Manuel Cavazos Lerma (rúbrica), Francisco
Domínguez Servién , Graciela Ortiz González (rúbrica), Manuel Hum-
berto Cota Jiménez (rúbrica), Mario Martín Delgado Carrillo (rúbrica),
Luis Armando Melgar Bravo, Martha Palafox Gutiérrez (rúbrica); di-
putados: Uriel Flores Aguayo (rúbrica), Abraham Montes Alvarado
(rúbrica), Manuel Añorve Baños (rúbrica), Jorge Herrera Delgado (rú-
brica), Carlos Alberto García González (rúbrica), Juan Francisco Cá-
ceres de la Fuente (rúbrica), Marina Dunyaska García Rojas (rúbrica),
Ricardo Monreal Ávila.»

La Presidenta senadora Hilda Esthela Flores Escalera:
Gracias, secretario. Consulte la Secretaría a la asamblea, en
votación económica, si se aprueban estos puntos de acuer-
do y los anteriormente reservados.

El Secretario senador Miguel Romo Medina: En vota-
ción económica, y por instrucciones de la Presidencia, se
consulta a esta asamblea si es de modificarse el orden del
día. Las legisladoras y los legisladores que estén por la

afirmativa sírvanse manifestarlo. Las legisladoras y los le-
gisladores que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Señora presidenta, mayoría por la afirmativa.

La Presidenta senadora Hilda Esthela Flores Escalera:
Aprobados los puntos de acuerdo. Comuníquense.
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